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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTR0S.

S, M. el R ey (Q. D. G.) y la  Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin no
vedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REGLAMENTO DEL BANCO DE ESPAÑA. (1).

CAPÍTULO V.
De la Caja de efectos en custodia.

Art. 143. En la Caja de efectos en custodia ingresarán todos los efectos públicos, lo mismo del Estado que de las Sociedades ó corporaciones, las alhajas y todos los demás valores que sean metálico ó billetes al portador, sin que al term inar m dia quede fuera de ella efecto alguno, bajo ningún pretexto ni motivo, por insignificante que sea su valor.Art. 144. Esta Caja tendrá tres llaves, distribuidas entre el Gobernador, Interventor y Cajero, quienes asistirán á los actos de abrirla y cerrarla, y en el caso de impedírselo otras ocupaciones rnás perentorias elegirá, cada u n o , bajo su propia responsabilidad, entre los empleados que estén á sus órdenes el que haya de representarle en dicho acto.Art. 143. Én ningún caso, ni bajo pretexto alguno, podrá ser legalmente abierta la Caja de efectos en custodia, ni hacerse en ella operación alguna sin la concurrencia de los tres Claveros según se ha indicado, anotándose en los correspondientes libros todos sus ingresos y salidas. El movimiento de esta Caja se ejecutará por empleados del Banco, sin perm itirse en ningún caso la intervención de personas extrañas , excepto los mozos de carga, cuando fueren absolutamente indis
pensables.Art. 146. Queda prohibido dentro de la Caja todo trabajo en horas extraordinarias, especialmente durante la noche.Art. 147. El servicio de la Caja se ejecutará por el Cajero y Subcajero necesarios bajo su inmediata y respectiva respon
sabilidad.Art. 148. Las oficinas de la Caja estarán abiertas para el público todos los dias no feriados durante cuatro horas al 
menos.El Consejo designará previamente las horas en que han de estar abiertas, anunciándolo por los medios acostumbrados con la debida anticipación. La alteración de las horas, ó la ampliación de las m ism as, se anunciará‘por el Consejo en 
igual forma.Art. 149.. Formalizadas que sean las operaciones de cada dia y comprobadas con los asientos de la Intervención, se form arán estados de situación, los cuales con la firma del Cajero y del Interventor se presentarán inmediatamente al Gobernador.Art. ISO. Al fin de cada semana se recapitularán las operaciones ejecutadas durante ella, y en el primer dia siguiente de despacho se celebrará el arqueo ó comprobación do los 
efectos en custodia existentes en su Caja con los resultados de los libros de la Intervención. A este acto concurrirán el Gobernador, la Comisión interventora, el Secretario y el Interven
tor, todos los cuales firmarán el acta que de la comprobación hecha se extenderá en el libro de arqueos.No siendo posible ordinariamente el reconocimiento m aterial de todos los efectos en custodia, la comprobación se hará 
en uno ó más depósitos, que cualquiera de los asistentes podrá designar;

De las faltad que resultaren responderá el Cajero ó Subcajero á quien corresponda.
Art. 434. Al fin de cada semestre se celebrará un arqueo más detenido que el ordinario ó semanal.
Art. 4oB.  ̂ Las obligaciones del Cajero son las siguientes:

Jl* Asistir puntualmente todos los dias de despacho á la oficina^y á la apertura de la Caja, que tendrá lugar á la hora 
señalada, sin perjuicio de verificarlo antes Si servicio lo 
requiere, y ex ig irla  m ism a-asistencia puntual á ípclos los empleados que esten a sus órdenes,

2.a Cuidar desque todo el servicio de la oficina se haga con orden y puntualidad, sin detener más que el tiempo puramente indispensable á las personas que se presenten á entregar ó re tirar depósitos.
3.a Cuidar de que por las mismas personas que concurran 

á la oficina se guarde el orden y compostura convenieníé», 
haciendo salir al que lo altere, y deteniendo al que cometiere
ül 6) Véase la Gaceta de ayer.

alguna falta grave hasta que el Gobernador, á quien se dará 
inmediatamente conocimiento, tome la providencia que el caso 
requiera.4.a Cuidar é inspeccionar personal y detenidamente la corta y fac tu ra , ya de los cupones ó ya de los documentos de que hayan de cobrarse intereses de los efectos de la Deuda del Estado, del Tesoro público y de Sociedades y Compañías mercantiles ó industriales que existan en la Caja, bien de la propiedad del Banco ó de particulares, presentándolos donde corresponda, y practicando las gestiones necesarias hasta de
jar dichas facturas en estado de realización.39 Pasar estas facturas á la Caja de efectivo la víspera 
del dia señalado para efectuar su cobro, con notas de su pormenor, dando co_±ocimiento á la Intervención para que formalice el cargo á dicha Caja de efectivo; en la inteligencia de que ha de ser responsable ae los perjuicios que resultaren por 
su falta de diligencia en esta parte.6.a Examinar la legitimidad de los documentos en que se funda la devolución de los efectos en custodia, suspendiéndola cuando no los encuentre arreglados, y haciendo en el acto, de palabra ó por escrito, las observaciones que tenga por convenientes al Gobernador ó al que hiciere sus veces. Cuando se le presente un documento falso dispondrá que el portador sea detenido hasta la resolución del Gobernador, á quien in~ 
mediatamexite se dará conocimiento.7.a Cuidar de que se practique la liquidación de lo que deba satisfacer cada depósito por derecho de custodia, y no perm itir bajo pretexto alguno la salida sin que aquel quede ingresado en lá Caja de efectivo.8.a Llevar al dia con las formalidades que están prevenidas los libros y cuentas que igualmente le estén señalados, de conformidad con sus correspondientes de la Intervención.9.a Cuidar de la ordenada colocación de todos los efectos en custodia y de hacer el reconocimiento m aterial de los ar
marios y piezas en que aquellos se custodien para adoptar en caso necesario las precauciones que convengan á su mayor seguridad.10. Proponer al Gobernador todas las disposiciones que considere necesarias para el mejor servicio de la Caja.14. Proponer igualmente sujetos de probidad y expedición acreditadas para las plazas que vacasen, ya de Subcajeros, ó ya de los demás empleados necesarios psra el servicio de la Caja y oficina, y la remoción ó separación de los que 110 in spiren completa confianza.Art. 133. Los Subcajeros sustituirán por su orden y bajo 
su propia,responsabilidad ai Cajero en ausencias y enfermedades. En caso de vacante el Gobernador nombrará quien desempeñe este cargo, m ientras el Consejo, á quien se dará cuenta en su primera reunión, no acuerde el reemplazo.Art. 134. Loo Subcajeros son responsables de las operaciones de que materialmente estén encargados, y juntam ente con el Cajero de las que ejecuten por mandato de este sin los requisitos y formalidades prescritas en los estatutos y reglamentos, ó en las disposiciones del Gobernador ó del Consejo de gobierno.Cuando llegare este caso, el Subcajero respectivo suspenderá la operación, haciendo presentes las observaciones oportunas, de las cuales dará cuenta al Gobernador si el Cajero, no obstante, insistiere en que se lleve á efecto.Art. 135. En el movimiento de los depósitos se observarán rigorosamente las disposiciones siguientes:1.a Tanto al ingreso como á la salida de los depósitos de ' 
la Caja serán comprobados sus valores, clases de papel y demás circunstancias que deban contener, con las facturas y 
asientos de los libros.Esta operación se ejecutará personalmente por el Cajero y Subcajero correspondiente; y si resulta conforme, se estam pará por el primero en la carpeta de cada depósito una nota que diga: Conforme á su ingreso ó Conforme á su salida, con la fecha y media firma.8.a Si la salida fuese solamente para la corta del cupón, no se prescindirá en manera alguna de verificar igual examen y recuento ántes de guardar los depósitos, sobre cuyo cumpli
miento se exigirá la más absoluta responsabilidad á los expresados Cajero y Subcajeros.

CAPÍTULO VI.
Disposiciones de régimen interior.

Art. 456. Las oficinas de Secretaría y de Intervención tendrán los mismos dias y horas de trabajo que las Cajas, debiendo estar en sus puestos todos los empleados media hora 
antes de empezar el despacho al público. La hora ordinaria de salida la fijará el Gobernador de acuerdo con el Consejo.Art. 457. No se dará entrada al público en las oficinas inte- 
riores del Banco. Unicamente tendrá accesmá los Negociados de acciones, de depósitos y de operaciones, de modo que no 
pueda ser embarazado el despacho.Los Jefes, sin embargo, podrán permitir la entrada en las clcifiás piezas á personas determinadas con quienes sea nece
sario íjonfereiiciar sobre asuntos de interés ó del servicio del 
TUneo^ ó hieri hacer alguna comprobación oficial.

Art, 438. En cada oficina habrá un registro de asistencia, 
en el cual anotará su apellido cada urífi ele los empleados^ ásu  
entrada en ella. A la hora precisa de empezar ci despacito el 
Jefe de la oficina tirará  u n a/aya  por bayo del último anotado, 
expresando por escrito los motivos, si los hubiere, que tenga

para dispensar de la asistencia á los empleados que hubieren faltado, y pasará el registro al Gobernador ó Subgobern loi que le sustituya. A este se presentarán todos los emplc des que entren después, y le expondrán la causa de su reír m la cual se anotará en el registro.Al fin de cada mes se resum irán en el mismo reg istró las faltas con que durante aquel resultare cada empleado, y al fin de cada año todas las- de este, para que se tengan presentes al tiempo de calificar los servicios de cada individuo.Art. 439. Los empleados no saldrán de sus oficinas durante las horas de asistencia sin permiso de sus respectivos Jefes, y unos y otros permanecerán en e lla s , aun después de dar la hora ordinaria de la salida general, hasta que se retiren el Gobernador y los Subgobernadores, si estos no dispusieren otra cosa.Art. 460. Los empleados del Banco están obligados á tra tar con la mayor atención y deferencia á todas las personas que á él concurran.Art. 464. Al term inar las operaciones en cada dia c 1 trasladados á la pieza destinada á la Cartera los libros e gistros siguientes:El de la cuenta de acciones y de trasferencias.Los que se llevan de la Cartera en Secretaría.Mayor y Diario de cuentas generales.Los de depósitos.Los de cuentas corrientes.Y los demás que el Gobernador señalo como de prim era 
importancia.Al acto de depositar estos libros asistirá un Jefe del establecimiento, el cual conservará en su poder una de las llaves de la puerta exterior do dicha pieza hasta el dia siguiente, en que esta se abrirá á primera hora para devolver aquellos á sus respectivas oficinas.Art. iüú. Un empleado de la Secretaría elegido por el Gobernador estará encargado de intervenir inmediatamente en la compra, custodia y distribución entre las oficinas de todos los artículos que estas necesiten para su servicio, sujetándose al orden que se establezca por el Consejo, con el fin de obtener en estos gastos toda la economía posible. El mismo empleado rendirá mensualmente la cuenta de ellos, en la cual pondrá su conformidad el Secretario después do asegurado de su exactitud y legitimidad.Art. 463. El Gobernador nombrará Administrador del edificio del Banco aunó  de los Jefes que en él habiten, y á cuyo cargo en tal concepto estará el cuidado de rodo cuanto concierna á la conservación m aterial y á la policía interior del mismo edificio, igualmente que á s u  seguridad cuando no se hallen presentes los Jefes superiores. Su vigilancia se extenderá al interior de todas sus habitaciones para impedir que en ellas se alberguen personas extrañas y que durante la noche se introduzcan sin su permiso otras que las de las familias de los dependientes del Banco.En el caso de incendio en el mismo edificio ó en los inmediatos , y en el de promoverse cualquier desorden que exija precauciones extraordinarias, adoptará desde luego las que considere oportunas, y dará inmediatamente aviso ai Gobernador y Subgobernadores.Todos los dependientes subalternos del Banco obedecerán al Administrador en cuanto les mande dentro del ejercicio de este encargo.A rt.-464 Diariamente y por turno entre todos los empleados de las oficinas se nombrará un Oficial ó un Auxiliar y un Escribiente que permanecerán de guardia en el Banco a la s  órdenes del Administrador del edificio desde la salida de las 
oficinas hasta la hora que designe el Gobernador, en que con permiso de aquel Jefe se retirarán  si no hubiese novedad que 
haga detenerlos.El Oficial ó Auxiliar de guardia sustitu irá Adm inistrador cuando este no se halle presento en el edificio, P<i tampoco otro Jefe del establecimiento.

Art. 465. Durante la noche se liarán requisas en el edifieÍG á las horas que disponga el Gobernador.
Para la vigilancia nocturna después de las requisas, habrá el número de Celadores que se considere conveniente, los cuales cuidarán constantemente déla seguridad del edificio.

CAPÍTULO VII.
De los empleados del Raneo.

Art. 466. Las plazas de Secretario, Interventor y Cajeros de efectivo y efectos en custodia-están fuera de la escala general de los demás empleados del Banco, podiendo estos, no obstante, optar á ellas, si reúnen los conocimientos y demas circunstancias que su desempeño exige.
Art. 467. Habrá también en el Banco un Vicesecretario con el carácter de Letrado y un Tenedor du I ‘heos, con los m ídelos que el Consejo de gobierno d ed ju e .

El primero ejercerá las fun< 'ene de úsesor en el examen de documentos y en Todos lo° punUs de deruho  que le fueren 
consultados, y sustituirá al S< o ’etain > e i  1 ucencias y enfermedades.

El segundo desempeñará los trabajos propios de su cargo» y sustituirá al Interventor.
Ambos destirm* £G piCh derún por oposición ó concurso, se

gún lo acuerde el Consejo de gobierno.,
Art. 468. Los demás empleados so clasificarán en, Oficiales.
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Auxiliaras,
Escribientes.
Porte ros.
Ordenanzas.
Mozos do ciloio.
Las cuatro primeras clases se subdiv id irán  en o tras  que se 

diferenciarán ñor los sueldos que respectivamente  se les  seña
laran.

Art. 109. La. clase de Oficiales está principalmente desti
nado á donznr.Mía!* las plazas de Jefes de Negociado, de A r
chivero y de finó: cajeros, y la  de Auxiliares á la sustitución 
de aquellos.

Art. 470. Lr.s últimas plazas de Escribientes se proveerán 
por oposición en individuos de 18 años cumplidos de edad y 
que cdeuuL de reun ir  circunstancias que garanticen su m o ra 
lidad, escullan con letra esmerada y ortografía, hayan  estu
diado gram a dea cas te llana ,  y posean cuando menos conoci
mientos sobre aritmética mercantil. Servirá de recomendación 
p a rt icu la r  la posesión de los idiomas francés ó inglés.

L a  cali ideación ele cade, aspirante , y en cada caso la pro
puesta para  cubrir las vacantes, se harán  en 4 un ta  compuesta  
de u n  Subgobernador y de los Jefes de las oficinas, pero no 
se procederá al nombramiento definitivo sino después de haber 
dado el elegido pruebas positivas de su ap ti tud ,  durante  un 
período ce tres meses, en que .será destinado á t raba ja r  en las 
oficinas ¿el .Orneo.

E l ascenso en sueldo dentro do e sta clase tendrá  lugar por 
elección •entro los Escribientes que más se distingan por su 
mérito y buena conducta.

Art. 171. La ú lt im a plaza de Oficial se proveerá por elec
ción entre los Auxiliares, y á las demás so ascenderá por a n 
tigüedad.

E n  el caso de no haber entre los Auxiliares de prim era 
edase individuo alguno calificado con las c ircunstancias n e 
cesarias para., desempeñar plaza de Oficial, la elección recaerá 
en los de segunda clase, y si la mism a falta ocurriese en es
tos, en la de la inferior si la  hubiere.

Art. Lid. Los ascensos por elección h an  de recaer precisa
mente en individuos que úntes de la vacante  hay an  obtenido 
por des veces, cuando menos, la  calificación de mérito sobre
saliente ó dis tinguido en una ju n ta  pre ndida por el Goberna
dor y caii-puesta de los S ubgo b t r  n ador es y Jefes de las ofici
nas, la cual liará la de todos los empleados del Banco una vez 
en cada año , con presencia de los servicios que respectiva
mente hubieren prestado y conducta que hayan  observado en 
el anterior.

Estas ,• afirmaciones se consignarán en actas reservadas que 
f irmarán í o dos los indiviuuos de la J u n t a , y sólo podrán ser 
manifestadas al Consejo de gobierno ó alguna de sus comi
siones en el caso de que así lo acuerdo aquel.

E l G obernador, no o b s tan te , podrá nom brar en cada caso 
de elección al individuo que estime entro los tres primeros 
calificados para ello.

Art. 173. Las plazas de porteros estarán clasificadas por 
sueldos, y se proveerán por la escala de estos, y la ú lt im a por 
elección entre los ordenanzas y mozos de m ayor ap ti tud  y 
acreditada honradez.

En  o.- las dos aUimas clases sólo serán admitidos sujetos 
que no excedían de 33 años de edad, y que tengan la robustez 
necesaria para desempeñar las faenas propias de su servicio, 
no sólo en las oficinas si no también en las Cajas.

Art. '174. 'Habrá además en el Banco el número de cobra
dores que las operaciones haga  necesario, y cuya elección se 
h ará  entre los que estén más acreditados en la plaza por su 
honradez y expedición.

Los que más se distingan por estas cualidades, podrán ser 
ascendidos á las plazas de Auxiliares que se fijen para el se r 
vicio de la Caja, que no sea el do libros.

Art. 175.. El Gobernado]' destinará  á cada oficina el n ú m e
ro de Oficiales, Auxiliares, Escribientes y porteros que nece
site para  su servicio, pucienao variarlos cuando á este con
venga.

Art. í7íh Los empicados del Banco tendrán un sueldo fijo, 
y  u na  gratificación, si la ju n ta  general, á prepuesta  del Con
sejo rfr r i i u n  lo determina en cada año, con presencia ele 
las u ■ 1 s en él obtenidas.

I ’ 1 u 1 1 bu y gratificación se deducirán las cantidades con 
que les empleados hayan  de indem nizar al Banco uto los per-  
jubu ° i r i íes le causen.

AA 17“ L libe á todos los empleados col Banco el 
des en r ii j ú  a o mm.s ó comisiones en las oficinas del es ta 
blecí” i fn

Ai i í Tu i ponsabilidad impuesta á los Jefes d é l a s  
oücii as i ce c 1 o ios Jefes de Negociado en las operaciones 
de q r len inmediatamente  encargados, y  que
a que 1 > i rnm probar por sí mismos.

A u  i los empleados dol Banco están  obligados
á  hec i pectivo, sin faltar  a l a  subordinación que
l e e s  i e, e rvacEm  s que consideren justas sobre
oper  ̂ mi ^ los m m r - ó el crédito del establcci-
miei l i e x i amero . Ai b s, dirigiéndose al Goberna
dor c i d i i , l io fuese inminente y no se tomase p ro -
vi don  ̂ ic e.

Ait.  1/ f z* i astigados con la suspensión de sueldo 
liasta por un  mes las faltas de asistencia puntual de ios em 
pleados á las oficinas; pero si se repitieren con exceso sin cau
sa legítima, sarán aquéllos despedidos del servicio del Banco.

También serán despedidos los que cometan frecuentes er
rores ó descuidos que causen perjuicios al establecimiento; los 
eme por su conducta no inspiren u na  completa confianza ó 
puedan menoscabar la que al público pueda inspirarse  en to
das laspaperaciones del Banco, y finalmente, los que habiendo 
presenciad-• actos ilegítimos ó sospechosos, no hayan  -dado in -  
2iieciiatamente conocimiento de ellos al Jefe á quien corres
ponda tomar providencia. Si estas faltas presentaren  un ca
rácter grave, serán sometidas al. juicio del Tribunal compe
tente, pero sin que el fallo absolutorio de este obligue al Banco 
á recibir nuevamente al empleado ó empleados que hubieren 
sido separadas de su servicio.

Art. 181. L a  separación de los empleados será acordada 
por el Gobernador, oyendo á su Jefe respectivo y 4 los S ub -  
gobernaderm, y  di nao después cuenta al Consejo ele gobierno. 
Este, con presencia ch los motivos en que se haya fundado 
aquella p u a L i . i d a  o u rd i rá  si la  separación ha  de ser abso
luta, ó si el empleas.;o á quien so hubiese impuesto ha  de que
dar con opeic n á volver al servicio del Banco, y en qué cir
cunstanciare En el primer caso el empleado quedará privado 
de todos Jos dere .fio? concedidos v os do su clase; y en el se
gundo so lo reservarán para  cuando vuelva á ser admitido en 
el servicio de i establecimiento.

Art. 48£. El Banco establecerá una  Caja de pensiones se
gún  se autoriza por el art. 78 de los estatutos, cuyo fondo se 
form ara con el uescuen-o que se bstablczca sobre los sueldos 
fijos de todos los mfos y empleados del establecimiento, e x 
cepto en Gooernador y Lubqob.madores, y con la parto de d i
chos^ sueldos que aojo dmosonarse á los referidos empleados 
por ¡alias, lie- imas, uc. meta Gaya fie regirá por un reglamento 
especial aprobado por c, Consejo de gobierno, y  de su admi~-

* nistracion estarán  inm ediatam ente  encargados los Jefes de las 
oficinas, bajo la inspección del Gobernador ó clcl Subgobcrea
dor á quien delegue.

DE LAS OPERACIONES D EL BANCO.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los descuentos.

Art. 183. El Banco adm itirá  á descuento las letras y  pa
garés de comercio que tengan las calidades prescritas en el 
artículo 7.° de los estatutos, dentro de les límites que e s ta 
blezca el Consejo.

Art. 484 Las personas ó Sociedades que sin hallarse  com 
prendidas en la lista general descasen que su firma sea rec i
bida para  los descuentos del Banco, ha rán  al efecto la gestión 
correspondiente.

La Comisión ejecutiva propondrá en cada caso, y  el C on
sejo resolverá lo que tuviere por conveniente.

Art. 185. Con los valores que se presentan al descuento 
se acompañará una  nota que contendrá los requisitos si
guientes:

i.° El nombre ó razón social del ceden te y las señas de su 
habitación.

IB.0 L a cantidad que importase la le tra  ó paga re ,  ó cada 
uno de estos efectos, si fueren varios.

3d El nombre, apellido y domicilio del l ibrador, acep
tante  y endosantes.

4* E l  dia de su vencimiento.
o.° Los dias que h an  de correr h as ta  su vencimiento.
8.° El descuento que debe percibir el Banco.
7.° E l líquido que este ha  de pagar si admite  el efecto ó 

efectos presentados.
El endoso de los efectos al Banco se h a rá  cuando haya  

autorizado el descuento la Comisión ejecutiva.
Art. 186. Si se dudare en el Banco de la autent ic idad de 

las firmas, podrá el portador de los efectos rem over este i n 
conveniente por medio de certificación de u n  Agente de cam 
bies ó Corredor que asegure su legitimidad»

Art. 187. El aval que supla la fa lta  de una  firma en los 
valores descontables en el Banco ha  de ser dado por persona 
cuya firma sea abonada p a ra  este efecto, y formalizarse  con 
arreglo á las disposiciones de los artículos 473, 477 y 478 del 
Código de Comercio.

Puede no obstante ser descontada u n a  letra ó pagaré con 
firmas notoriamente abonadas, pero no comprendidas en las 
listas aprobadas, con tal que lo esté una  cuando ménos y que
pa el impome de aqueha dentro del crédito que la esté seña 
lado, computando las cantidades que por cuenta del mismo 
crédito se hubiere satisfecho, y aun  se hallen sin realizar.

Art. 183. Los efectos de la Deuda del Eotado ó del Tesoro 
público admitido^ por el Banco como garan t ía  en sus p rés ta 
mos, lo serán igualmente y en la m ism a forma que para  es
tos como suplementos de firmas en los descuentos.

Art.  189. Serán desechados los valores que se presenten á 
descuento en el Banco, aun  cuando contuvieren tres firmas 
abonadas:

1.° Si en la forma de su extensión no estuvieren a rreg la
dos exactamente á lo que previenen las leyes.

fi.° Si se encontrase en ellos a lgún  endoso en blanco, sin 
fecha, ó con fórmula diferente de la que, según derecho, t r a s 
lada  al cesionario el dominio de la le tra  ó pagaré.

3.° Si prese í tasen  sospechas de ser valores de colusión, 
creados sin haber mediado causa de deber ó valor efectivo 
entre el librador y tenedor, y con el solo fin de proporc ionar
se fondos con su circulación.

Art. 190. E l premio di 1 descuento será  igual parp, toda- 
clase de personas de las admitidas 4 ó], según se hubiere  fija
do por el Con se ¡o do n b  vno, y se hallare  anunciado ai 
público.

Art. 19í . E l Banco podrá descontar le tras sobre las p ro 
vincias bajo las mismas reglas señaladas para  las pagaderas  
en Madrid, con la alteración, no obstante, que corresponda 
al estado de los cambios con aquellas.

Art. 49£. Por n inguna  consideración se d ispensará el p re 
mio del descuento, aun cuando sólo falte que trascurr ir  un dia 
para  el vencimiento de la le tra  ó pagaré.

CAPÍTULO II.

De los préstamos.
Art. 193, En n ingún caso y bajo n ingún  pretexto so h a rá n  

por el Banco préstamos en otra forma que la  prescrita en los 
art ículos 8.° y 9.° de los estatutos, ó con dispensa de alguna 
de las condiciones que en ellos se señalan. Tampoco se h a rán  
por cantidad menor de 500 pesetas.

Art.  194. El Consejo do gobierno seña la rá  da  cantidad 
mayor que puede darse á una sola persona ó sociedad en los 
préstamos de que tra ta  el artículo anterior, y á ella su je ta rá  
la  comisión ejecutiva sus acuerdos, sin consideración á las 
g aran t ías  que se ofrezcan.

Art. 193. Las pastas de oro ó plata, 6 monedas ex tran je
ras  de estos metales, que se dén en g a ran t ía  de préstamos, 
serán  valoradas por los Ensayadores cíe la Casa de la Moneda, 
á costa de sus dueños y en presencia de un  empleado del 
Banco, que .las acompañará en su  traslación á este,

j jos precios de los efectos de la Deuda se tom arán  del ■ 
Boletín oficial de su cotización en la Bolsa, y  los de las m er
cancías se obtendrán por los medios oficiales ó extraoficia
les que se consideren m ás convenientes.

Art. 196. Lo? créditos, previo depósito de efectos, á que se 
contrae el art. 10 de los estatutos, no se ab rirán  á cada in te 
resado por m ayor cantidad que la que se fije para  los p rés
tamos.

La comisión é-intereses que hay an  de abonarse en esta 
clase de operaciones la de term inara U Consejo de gobierno.

Cada cuatro meses se liquidará la cuenta  de estos crédi
tos, y  el interesado estará  obligado á abonar el saldo que r e 
sulte á favor del Banco; y de no verificarlo se procederá á la  
venta de la garan t ía  en los términos que establece el art.  13 
de los estatutos.

Podrá  abrirse nuevo crédito á los interesados, en. que ven
ga á figurar como prim era  partida  el saldo ue la anterior, 
si al Banco conviniere; pero habrá  de satisfacerse p rév iam ente  
lo que corresponda por razón do comisión ó intereses deven
gados.

Art. 197. El in terés correspondiente á cada préstamo se pa
gará al tiempo de recibirse este. .

La comisión é intereses que devenguen los créditos so
bre depósito de efectos se abonará al liquidarse estos en los 
términos prescritos en el artículo anterior, 6 antes si al in te 
resado conviniese term inar  la cuenta que se le tenga abierta 
por este concepto.

Art. 198. E n  le S cr J j L se llevará un registro part icu lar 
de préstamos y no 0 u f r  t , así como che los créditos sobre 
efec tos, y  por la  mi m  m Ama ; o c  l i a r á  do llamar la a te n 

ción de los Jefes respectivos sobre las alteraciones que ocur
ran  en el precio de ios valores en que consistan.

CAPÍTULO III.
De los billetes,

Art. 499. A toda confección de billetes precederá acuerdo 
del Consejo de gobierno, estableciendo al mismo tiempo las 
reglas y precauciones que convenga observar en ella,.

Art. 900. Los billetes serán de tu Io n , y estarán  d is tr ibu i
dos por series, con numeración correlativa en cada una. La 
cantidad con que hay an  de distinguirse los billetes de cada 
série será acordada por el Consejo de gobierno dentro  del l í 
mite establecido en el decreto do 49 de Marzo de 1874.

Mientras no se proceda á la renovación completa de u n a  
série, todas las emisiones que de ella se hagan, seguirán  su 
numeración de menor á mayor sin a lterarse  este orden ni aun  
para reponer los billetes inutil izados.

Art. £ 01. Los billetes confeccionados y no firmados se de
posi tarán  en el local seguro que designe el G o bern ado r , del 
cual tendrá  este una  llave, otra un individuo de la Comisión 
de administración que la m ism a designe, y otra el Secretario 
del Banco.

Cuando hayan  de ponerse en circulación so ex trae rán  d ia 
riam ente  por paquetes has ta  la cantidad que hubiese señalado 
el Consejo para  habilitarlos con las firmas que deben llevar.

E n  dicho local habrá  un  registra, en el que d iariamente so 
ano ta rán  á presencia de los Claveros el número y can tidad  de 
los que se extraigan.

Art. £G£. Los billetes que hay an  de emitirse  por el Banco 
llevarán las firmas del Gobernador, del In ten ventor y del Ca
jero de efectivo, que podrán ser grabadas ó de estampilla, se 
gún lo acuerde el Consejo.

A medida que sean firmados los paquetes de b il le tes ,  el 
In terven tor  los pasará  con el correspondiente cargo á la Caja 
de efectivo.

Art. £03. Les billetes firmados se guardarán  en la Caja r e 
servada de efectivo, colocándolos en un arm ario  de tres llaves 
que tendrán  los Claveros has ta  que se determino ponerlos en 
circulación.

Art. £04. Podrá  en adelante sus titu irse  con otra la firma 
del Gobernador, precediendo acuerdo del Consejo y dándose 
de esta disposición conocimiento al público.

Art. £05. A la Caja reservada volverán los billetes que no 
sean necesarios para  el servicio corriente , según se verifica 
con el metálico.

Art. £06. El Banco recogerá y anu la rá  por medio de ta la 
dro en la Caja de efectivo todos los billetes que se inutil icen  
en la circulación y los que h ayan  de retira rse  de ella por 
cualquier otra c a u s a , procediendo á su reem p lazo , previo 
acuerdo del Consejo.

Los billetes anulados se pasarán  por 3a m ism a Caja ai A r 
chivo, cuya oficina cu idará  de anotar los en los Registros de 
amortización y custodiarlos por orden numérico en cada se
rie, colocándolos en un  a rm ario  p art icu la r  con dos llaves, que 
tendrán  el Gobernador y el Secretario has ta  que, á propuesta 
de la Administración, se fije por el Consejo el dia de su q u e 
ma , para  la cual deberán presentarse  debidamente fac tu
rados.

Art. £07. Separada de la Caja principal de efectivo hab rá  
u n a  especial de reembolso de billetes, en donde este deberá 
hacerse exclusivamente, recibiendo cíe la p r im era  todos los 
fondos necesarios.

CAPÍTULO IV.

De los giros.
A r t  £08. El Banco h a rá  operaciones de giro para t r a s la d a r  

á su Caja central los fondos que tenga en las provincias ó en 
el extranjero, y para  situarlos en lus puntos dentro ó fuera 
del Reino en que necesite hacer uso de ellos. En el p r im er  
caso librará á cargo de las sucursales y comisionados, á los 
cambios que diar iam ente  &e fijarán en una  l ista  colocada en 
sitio donde el público pueda consultarla sin embarazo de las 
oficinas.

Las letras que al efecto expida serán  firmadas por el Go
bernador ó un Subgobernador, con la tom a do razón del I n 
terventor.

Art. £09. Los comisionados h a rán  te A,i r  la  rem esa  de 
los fondos del Banco en letras, bajo su t abilidad, en les 
términos y bajo las reglas que se les prmcMu n por la  A dm i
n is tración del establecimiento.

Art. £10. Cuando el Banco necesite reun ir  fondos en un 
punto del interior ó del exterior del Reino, podrá tom ar le tras 
de casas nacionales ó extranjeras  do toda confianza.

Art. £14. Toda letra para  punto en que el Banco no nece
sito reun ir  fondos, sólo podrá ser recibida en negociación y 
con las mism as formalidades que para  las do descuento que
dan señaladas.

Art. £1£. No recibirá el Banco le tras que no se ha l len  con 
todos los requisitos que las leyes prescriben ó en adelante 
prescribieren.

Art. £43. Será obligatorio para  el Banco el ejercicio de su 
derecho á exigir el afianzamiento del valor de u n a  le tra  
no aceptada, según prescribe el art. 465 del Código de Co
mercio.

Art.  £44. E l Banco podrá encargarse del cobro de las le tras  
sobre el Reino y el extranjero que le entreguen los particulares 
con dicho objeto, bajo las condiciones que se .estipularán y 
estarán  de manifiesto en el establecimiento para  inteligencia 
del público.

No se adm itirán  letras cuyo valor no llegue á £50 pesetas. 

CAPÍTULO V.

De las cuentas corrientes.
Art. £45. E l Banco abrirá  cuenta  corriente á las personas 

ó Compañías que lo soliciten, y  reúnan  las condiciones que 
señale el Consejo de gobierno. Las solicitudes se h a rán  por 
oficio dirigido al Gobernador, expresando cada individuo su 
domicilio y calidad, y si fuese Compañía la razón  social y los 
nombres de Jos encargados de la gestión de sus negocios.

El Gobernador decretará la  apertu ra  de la cuenta si no 
encuentra reparo; y seguidamente pondrán su firma en los r e 
g is tros ,  que para  este fin h abrá  en el Negociado de cuentas  
corrientes, la  persorpa ó personas que hay an  de estar  autori
zadas para  librar á cargo del Banco.

Estas  cuentas corrientes no gozarán do Interés a lg u n o , á 
monos que por circunstancias m u y  atendibles considere el 
Consejo de gobierno de conveniencia para  el establecimiento 
el abono de a lgún interés,  en cuyo caso los fijará el mismo, 
dando á este acuerdo la publicidad necesaria.

Art.  £46. Nc se abrirá  cuenta corriente en el Banco á los 
que hubiesen hecho quiebra ó cesión do bienes, ni á los de
clarados in so lven tes , sin que sean rehabili tados jud ic ia l
mente.

Art.  £.17. Solo se refriarán  en cuenta corriente billetes del 
B anco , moneda corriente de oro y  p la t a , y  letras real zables
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en Madrid á un plazo que no exceda ele 10 dias contados desde 
el d la entrega.

AA. 818. íso deberá bajar de 8.800 pesetas la primera en
trega para abrir una cuenta corriente , ni de 850 pesetas cada 
una de las demás.

Art. 819. Los efectos á cobrar cuyo plazo exceda do 10 
dias, sólo serán admitidos en depósito ó en concepto de des
cuento.

Art. 890. Tampoco serán admitidos los efectos que carez
can de las formalidades proscritas por las leyes.

Art. 881. Las entregas de efectivo se harán en la Caja 
correspondiente, y las de efectos sobre la plaza en la Secreta
ría, en el Negociado de operaciones. ' j

Art. 888. El Banco proveerá á les tenedores de cuenta cor
riente de formularios de talones de pago y mandatos de tras- 
ferencia en el número que se considere necesario. Estos for
mularios estarán, talonados y num erados, y sus matrices so 
conservarán en la Caja de efectivo.

Art. 893. En sitio conveniente de la Caja de efectivo se 
colocará diariamente á la apertura de esta el Jefe del Nego
ciado de cuentas corrientes de la Intervención, con los A ux i
liares y Escribientes que necesite, para in tervenirlos ingresos 
y pagos que por aquel concepto se verifiquen.

Á su inmediación estará el empleado ó empleados de dicha 
Caja encargados del mismo servicio.

Art. 824 Las entregas de metálico ó billetes se harán  con 
factura totalizada en letra y firmada por el interesado, su r e 
presentante ó encargado.

El Subcajeró de ingresos recibirá dicho metálico ó billetes, 
y pondrá el ^correspondiente Recibí en la factura, la cual, r u 
bricada por el Cajero de efectivo, pasará al Negociado de In 
tervención de cuentas com entes, en donde se extenderá, que
dándose con ella, el correspondiente resguardo de su importe, 
que firm ará el dicho Cajero de efectivo é intervendrá el Jefe 
del referido Negociado.

De los efectos á cobrar que se entreguen en la  cartera se 
ciará resguardo firmado por el Jefe de ella y por el Secretario, 
con la toma de razón do la intervención.

Art. 225. Los formularios que se entreguen á los que ten
gan cuenta corriente en el Banco, serán do dos clases de pa
pel y fenmas distintas; los unos llamados talones al portador, 
destinados á pagar á persona indeterminada, y los otros deno
minados mandatos de trasferencia, que se expedirán siempre 
á favor de persona que tenga cumita corriente en el estableci
miento. En estos dos conceptos podrán librar los interesados 
en las cuentas corrientes h a d a  la cantidad que tengan dispo
nible, considerándose únicamente en este caso los fondos en
tregados en metálico y los valores ya realizados.

Art, 226. Para q re los talones ó mandatos puedan ser s a 
tisfechos en el Banco, han de estar firmados por los in teresa
dos á cuyo nombre esté respectivamente abierta la cuenta, ó 
por las personas autor izadas, por la Sociedad ó-Compañía cuan
do á esta pertenezcan. Los particulares, no obstante, podrán 
autorizar á otra ú otras personas para la firma, y al efecto- 
suscribirán la oportuna declaración en el registro que con este 
objeto se llevará en el Negociado de cuentas corrientes, dando 
á conocer personalmente la firma y el sujeto en quien hubiere 
de recaer la autorizac’on.

Art. 227.5 Ningún talón ni mandato será expedido por can 
tidad mepúr de i 8o pesetas, á no ser por saldo de cuenta, de- 

. biendo l’upetirsc por letra antes de la firma del interesado la 
cantidad que represente.

Art. 828. El Negociado ¿o Intervención de cuentas corrien
tes, situado en la Caja, llevará manuales de estas, en que se 
anotarán Jos ingresos y salidas que por cada una se verifiquen, 
de modo que en todos los momentos pueda aparecer el saldo.

Antes de precederse al pago ó trasferencia de un talón ó 
mandato, será éste ajustado á la matriz que deberá existir en 
la Caja, confrontada su firma con la correspondiente.de! regis
tro, y comprobada la existencia de fondos por dos empleados 
para satisfacerle. Reconocida así, su legitimidad, el Jefe del 
Negociado pondrá en el mandato la n o ta ' Tiene fondos, y ’si 
fuere de papo *e ejecutará este sin más dilación por la Caja.

Art. '229. Al cerrarse en cada dia el despacho, se hará la 
comprobación de lo- asientos de la Intervención y de la Caja 
por ingresos y pagos de cuántas corrientes, con las facturas*y 
talones que los justifiquen: el Jefe del Negociado de la p ri
mera recogerá todos estoo documentos, firmando las relacio
nes que de ellos deben quedar en la Caja, y pasará inm ediata
mente á formal*o v  las operaciones en otro Negociado de ins
pección de c u : v 4; . corrientes esíahlecido en la Intervención, 
que llevará un doble juego de libros, y por el que se harán á 
presencia del Tenedor de libros las cornp?obacioncs necesa
rias, antes de expedirse á la Caja el correspondiente docu
mento que acredite la co íformidacl de las ope*aciones del dia.

Con la conveniente anticipación, al fin de cada semestre 
se circularán por el Banco á todo acreedor por cuenta cor
riente dos formularios de carta dirigida al Gobernador, fijan
do el saldo resultante en el último dia de aquel, y en ellos se 
consignará también la conformidad del establecimiento, que 
.recogerá un ejemplar y devolverá-otro al interesado. En estos 
formularios se.declarará además que, como consecuencia de 
ía conformidad del sa ldo , quedan nulos y de ningún valor 
todos los documentos dados por el Banco ó firmados por los 
interesados ante..iormente á la fecha de la liquidación.

Art. 839. El Banco no responde de los perjuicios que pue
dan resultar de la pérdida ó sustracción délos talones al por
tador; pero suspenderá el pago si ántes de verificarse hubiere 
sido prevenido por ei librador hasta que se decida por quien 
corresponda la persona que deba percibir su importe, el cual 
se conservará entre tanto en calidad de dep i sito.

Art. 831. En los talones de cuentas corrientes que se p re 
senten para su cobro se pondrá el sello de Tiene fondos para 
pagarse hoy, y serán taladrados en punto que no toque á la 
cantidad, á la  firma, á la indicación de la serio ni á su número.

Art. 238. Podrá ser privado, por acuerdo del Consejo de 
gobierno, de tener cuenta corriente en el Banco el que librase 
mayor cantidad que la que tenga disponible.

Art. 233. Se cerrarán y term inarán las cuentas corrientes 
cuando los interesados en ellas lo soliciten; y cuando en las 
liquidaciones de fia de ano resulto que han dejado trascurrir 
seis meses sin hacer provisión de fondos, con un saldo menor 
de 4 00 pesetas.

Art. 231. Será detenida en la Caja, dando inmediatam ente 
cuenta al Gobernador, la persona que presento al cobro un ta 
lón que resulte ser ilegítim o, después de reconocido y com
probado.

CAPÍTULO VI.
De los depósitos.

Art. 235. El Banco sólo adm itirá en sus Cajas depósitos 
voluntarios en efectivo y en efectos en custodia, dividiéndose 
cada una de estas dos clases respectivamente en trasm isibles 
é intrasmisibles.

De unos y otros so llevaran libros separados en las Cajas 
de efectivo y de efectos en custodia y en la Intervención.

Art. 2 Úh El Banco no cobrará derecho alguno de custodia 
por los depósitos en efectivo que en él se co n s titu y an , á no

ser que se le exija la conservación de las mismas monedas 
en que se hace la entrega, en cuyo caso el depósito se hará 
en la Caja de efectos en custodia.

Art. 837. P ara la expedición^ de resguardos duplicados de 
los depósitos constituidos en el Banco se observarán las for
malidades que para los de los títu los de acciones quedan se
ñaladas en el art. 9.°

A la devolución de todo depósito, sea de los ingresados en 
la Caja de efectivo ó en la do efectos en custodia, ha de pre
ceder precisamente el decreto firmado por el Cajero respectivo 
después del Reeibí, con las señas de la habitación del interesa
do y previa también la seguridad de que no hay inconvenien
te en efectuarla por no estar retenido ú otro motivo.

Art. 238. No será admitida en depósito en efectivo canti
dad menor de 230 pesetas ni las que no fueren múltiples de 85, 
Tampoco se recibirá otra moneda que la corriente de oro ó 
plata y billetes del Banco.

Art, 839. Estos depósitos se constituirán á voluntad ele los 
interesados, bajo resguardos trasm isibles ó intrasm isibles, 
que se acotarán en los íilnos con la. correspondiente distin
ción. Lo*, resguardos en el prim er caso serán trasm isibles por 
endoso.

Art. 840. Para constituir un depósito, el deponente presen
tará su importe en la Caja de efectivo con factura firmada 
precisamente por el misino ; firmará también en el libro des
tinado al efecto, y seguidamente se le expedirá el resguardo, 
que firmará el Cajero, haciéndolo después el Interventor y el 
Gobernador ó Subgobernador que le sustituya en estas opera
ciones.

Art. 241. Podrán expedirse á nombre de una misma per
sona varios resguardos de depósito, siempre que el importe de 
cada uno no baje de 250 pesetas.

Art. 242. L a  devolución de los depósitos bajo resguardos 
trasm isiblesbe verificará á la presentación el e estos documentos 
en la Caja do efectivo, despees de comprobada su legitimidad 
y la de la firma con los asientos de ios libros, así como la 
regularidad délos endosos si los tuviere, y poniendo el tene
dor al respaldo del mRmo resguardo el Recibí con su firma y 
las señas de su habitación.

Art. 243. Los depósitos bajo resguardos intrasm isibles sólo 
serán devueltos á la pe..sona á cuyo nombre se hayan consti
tuido después de presentado aquel documento original en la 
Caj-a de efectivo y comprobada su legitimidad y la identidad 
de la firma del Recibí que en él ha deponer el interesado, con 
la que al constituir ei depósito hubiese puesto en el libro.

Art. 244. Los depósitos, así trasmisibles como in trasm isi
bles, podrán ser retirados por medio de apoderado; y entonces, 
eon el resguardo original, se presentará el poder legal en que 
se autorice para la extracción á la persona que ha de poner 
el Recibí.

En caso de muerte del interesado se devolverán lo mismo 
unos que otros depósitos á los herederos legítimos, p rév iaslas 
justificaciones que enpgual caso se exigen por el art. 18 para 
la trasfe* encía de acciones.

Art. 245. Los efectos que el Banco recibirá en depósito de 
esta clase serán los siguientes:

d.° Monedas españolas á condición de conservar las mis
mas que se entregan,

2.°' Monedas extranjeras.
8.° Barras de oro ó plata.

"4.° A lhajas preciosas.
5.° Efectos de la Deuda del Estado y del Tesoro público.
6.° Acciones y obligaciones admitidas á contratación en la - 

B olsa, de Compañías ó Sociedades legalmente constituidas, 
siempre que haya establecidos en la Corte medios expeditos 
de comprobar su legitimidad.

E l Consejo de gobierno podrá acordar la admisión de otros 
efectos en papel si lo considera conveniente, con tal que sea 
factible su comprobación en esta Corte.

Art. 246. La constitución de los depósitos á que se refieren 
los cuatro primeros párrafos del artículo anterior se hará pre
sentando la« cajas que los contengan en la ele efectos en cus
todia, con doble factura firmada por el interesado, con expre
sión de la clase en que se constituye el depósito, esto es, si 
trasm isible ó intrasmisible. Dichas cajas no podrán tener m a
yor magnitud que la de un metro de largo, 50 centím etros de 
ancho y 30 centímetros do alto.

Y después de que para cerciorarse que no contienen más 
que alhajas, se haya comprobado su contenido con las factu
r a s , en las que este se expresará en globo, así co.no el valor 
que les asigne el deponente, se cerrarán por 'el interesado, 
precintándose y sellándose con el de este y  el del Banco, ex
pidiéndoselo el resguardo provisional á canjear el siguiente 
dia por el definitivo, que será firmado por el Cajero de efectos 
en custodia y se pasará con uno de los ejemplares de la fac
tura al Interventor, quien se reservará esta para sus asientos, 
firmando igualmente el resguardo, que llevará además el V.° B.° 
y media firma del Gobernador ó Subgobernador que le sus
tituya.

No se admitirá depósito alguno de esta clase á cuyos efec
tos se asigne un valor que exceda de 75.000 pesetas.

La constitución de los depósitos á que se refieren los dos 
últimos párrafos del artículo anterior se hará presentando los 
valores en la Coja de efectos en. custodia, con doble factura, 
en la que se expresará si el depósito ha de ser trasmisible ó 
intrasm isible la clase de valores, su numeración de menor á 
mayor y su importe parcial y total, concluyendo con la fecha 
y la firma del deponente. No se adm itirá depósito alguno que 
bajo únasela, factura comprenda distintos valo.es, ni tampoco 
cuando lo forme tan crecido número de efectos que su nume 
ración no quepa con claridad en el hueco de los impresos de 
los resguardos.

Para las comprobaciones consiguientes y m útua garantía 
de los deponentes y del Banco habrá un libro en el cual es
tamparán aquellos su firma ai tiempo de verificar cada en
trega de los efectos en depósito, cuando este sea de alguna ele 
las cuatro primeras clases del artículo anterior. Si consiste en 
valores en papel de las clases que señalan los párrafos quinto 
y sexto se exigirá igualmente al interesado esta formalidad; 
pero no se le obligará á llenarla si ya constase en el libro 
corriente de firmas para dicho objeto.

Art. 247. Los efectos de la Deuda del Estado y del Tesoro 
público que se entreguen á depósito serán presentados diaria
mente al term inar los ingresos á las oficinas públicas de su 
emisión para comprobar su legitimidad en dichas oficinas por 
los medios que las mismas tengan establecidos: igual precau
ción se tomará respecto de los demás efectos en papel, no 
formalizándose los depósitos si en las facturas respectivas no 
queda consignada por quien corresponda la legitimidad de les 
valones.

Por consiguiente, al verificarse el recibo de ellos se lib ra 
rán ó expedirán á los interesados resguardos provisionales, 
que al dia siguiente canjearán por los definitivos, los cuales 
deberán contener la numeración de los valores, precediendo 
á su expedición las mismas formalidades que se expresan 
para los depósitos de las cuatro primeras clases del art. 245.

Art, 248. Por los depósitos de efectos en custodia á que 
hacen referencia los cuatro primeros párrafos del art. 845 se I

abonará al Banco por cada período indivisible de tres meses 
un derecho de medio por mil en el primer año sobre el valor 
total de las monedas, barras de oro y plata y alhajas, y uno 
por m il, también por igual período, en el segundo*año y su
cesivos.

El derecho que se satisfará por los dopó i.  ̂ ni untarlos, 
necesarios y judiciales en papel de la Deuda <'(> E Udo y del 
Tesoro público, acciones ú obligaciones cb S  sede des y de
más efectos al portador cotizables será el míe < osi pac el Con- 
sejo de gobierno, anunciándolo préviam.mir \> r le í medios 
acostumbrados. También anunciará eon oportunidad. las aLo- 
raciones que acuerde sobre esos derechos.

Las inscripciones nominativas sólo pagaren por el dere
cho de custodia la m itad de lo que se imponga á los demás 
efectos en papel.

Art. 249. Los depósitos de efectos que constituya el Teso
ro en el Banco no devengarán derechos do custodia si son 
retirados por el mismo Tesoro.

En el caso de que los resguardos que se expidan por d i
chos depósitos fuesen cedidos por el Tesoro en virtud del cor
respondiente endoso, y los interesados á cuyo favor so hallen 
esto s, ó los que en último término resulten ser dueños de los 
depósitos por sucesivos endosos solicitaran su devolución, 
abonarán al Banco el premio de custodia que se halle esta
blecido, á contar desde ei dia en que se -hubiese realizado la 
cesión por el Tesoro.

Art. 80O. El Banco solamente quedará obligado á devolver 
íntegro el depósito, sin responsabilidad alguna respecto del 
valor que se le hubiere dado, limitándose esta á la devolución 
de los bultos con el precinto intacto, sin responder tampoco 
del deterioro que la naturaleza de los efectos, el trascurso 
del tiempo, las vicisitudes atmosféricas, las condiciones del 
local (con tal que este sea el mismo en que á satisfacción del 
interesado se hubiese hecho el depósito), ó cualesquiera otras 
causas que no procedan inmediatamente de la mano del hom
bre hayan podido causar en las alhajas y metales preciemos.

Art. 251. De cargo del Banco será la cobranza oportuna de 
los intereses de los efectos de la Deuda del Estado, del Tesoro 
público y de Compañías ó Sociedades lcgalmcnte constituidas, 
que se hallen en depósito, pero de ningún modo de los que al 
constituirse los tuvieren sin cobrar de semestres anteriores, ni 
tampoco de los corrientes si el depósito se efectúa después de 
anunciada la corta. Los deponentes en estos casos habrán de 
retirar los depósitos en la forma que los presentaron, así como 
habrán de retirarlos también, por regla general, todos aque
llos á qu:enes, sea la época la que se quiera, convenga obte
ner los cupones en rama.

Art. 252. La devolución de los depósitos en custodia se 
efectuará con las mismas formalidades que las de los volun
tarios constituidos en efectivo.

Art. 853. P ara las retenciones do los depósitos y de sus in 
tereses/y  para los alzamientos de aquellas, se observarán las 
mismas formalidades prescritas para las acciones del estable
cimiento.

Art. 254. El Banco pagará á los dueños de los depósitos 
constituidos en sus Cajas las cantidades que préviamente haya 
hecho efectivas por intereses de los efectos de que consten, 
siempre que no estén suj.etos á embargo ó retención; y para 
ello bastará la presentación de Ies resguardos en el estable
cimiento por persona conocida.

Art. 955. E l Banco solamente recibirá fuera de su Caja 
central do efectos en custodia depósitos de estas clases en las 
sucursales que establezca.

T I T U L O  V .

DE LAS S U C U R S A LES ,  CAJAS SUBA LTER N AS Y COMISIONADOS 
DEL BANCO.

Art. 956. En el caso de que el Consejo del Banco estim ara 
conveniente establecer cajas subalternas en loc‘ puntos donde 
no existan sucursales, se asim ilará la organización de aque
llas, en cuanto sea posible, á las proscripciones contenidas en 
este reglamento.

Art. 257. El Consejo de gobierno, á propuesta de la Comi
sión de sucursales, iiom U ará los Comisionados del Banco q m 
á este convenga tener en los puntos del interior y del exterior 
del Reino. La elección recaerá siempre que fuere conciliable, 
en las casas de comercio de mayor crédito, sean ó no accio
nistas del Banco.

Art. 258. Los Comisionarlos del Banco ejecutarán de cuen
ta de este las operaciones que el Gobernador les encargue, 
conformándose en su desempeño con las reglas,adm inistrati
vas del establecimiento.

Los Comisionados que en lo sucesivo se nombren presta
rán  la fianza en acciones del establecimiento por su valor no
minal que el Consejo de gobierno designe,

Art. 839. Los Comisionados del Banco serán garantes de 
los valores que por cuenta de este tomaren.

Art. 880. Los abonos que por razón de comisión hayan de 
hacerse á los Comisionados del Banco se graduarán por acuer
dos particulares, atendidas las circunstancias de localidad y 
la im portancia y calidad de las operaciones.

S E C C I O N  S E G U N D A

T I T U L O  V I .  

DE LAS SUCU RSA LES.

CAPÍTULO PRIMERO.

Del establecimiento y organización de las sucursales.
Art. 26í. Conforme á lo dispuesto en el art. 6.° del de

creto de 19 de Marzo de 4874, el Banco do España, do acuerdo 
con el Gobierno, establecerá sucursales en las plazas de la 
Nación que por su importancia lo exijan las necesidades del 
comercio y la circulación do los billetes.

Art. 969. Se hará por el Consejo de gobierno del Banco el 
primer nombramiento do los Administradores de cada sucur
sal, y los así nombrados se sortearán para salir en la p ri
mera y segunda renovación, las cuales se verificarán por ter
ceras partes cuando por estas sea divisible el número de aque
llos; acordando, si no lo fuere, el Consejo de gobierno el que 
haya de renovarse en cada año.

Art. 863. Guando se reúna número suficiente de accionis
tas para formar junta, conforme al art. 74 de los estatutos, 
los nombramientos sucesivos se harán  á propuesta en terna 
de la misma, por el Consejo de gobierno, y en el caso de no 
poderse celebrar aquella, form arán y elevarán estas propues
tas los Directores de las sucursales, de acuerdo con los res
pectivos Consejos de administración, verificándolo en terna, 
siempre que para componerla fuese posible encontrar sufi
ciente número de personas que mereciesen optar á dicho cargo 
y estuviesen conformes en aceptarle, y cuando no, limitando 
la propuesta á dos, y hasta un solo candidato para cada 
plaza.

Art 264. No se dará posesión á los Administradores sin
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liaber constituido en el Banco el depósito de acciones que les 
está señalado por el art. 69 de los estatutos.

E l acto de la  posesión tendrá lugar prestando ju ram en to  
am o el D irector en la m ism a forma que los Consejeros del 
Banco. E l D irector p restará  ju ram en to  ante el G obernador del 
B anco, ó in terinam ente ante el que ejerza sus funciones en las 
su cu rsa l, cuando esta se halle establecida.

A rt. 265. Los empleados dé las  sucursales de nom bram ien
to del Consejo y del Gobernador, e s ta rán  com prendidos en un 
escalafón general que se denom inará de sucursales, dentro 
del cual ascenderán por el orden que co rresponda; teniendo 
m in ies  derechos y obligaciones que los de la A dm inistración 
central.

Cuando las necesidades del servicio lo exigieren podrán ser 
destinados in terinam en te  ios empleados de la A dm inistración 
central á las sucursales , y los de estas á las establecidas en 
otros pu n to s ; conservando unos y otros el lugar que ocupen 
en sus respectivos escalafones. El ingreso al servicio de las 
sucursa les se verificará en lo sucesivo en los térm inos que 
prescribe el segundo párrafo de la disposición 5.a del a rt. 2o 
de los esta tu tos.

A rt. 266. E l Consejo de gobierno designará p a ra  cada su 
cursal el núm ero de cobradores y personal del servicio m a te 
r ia l  que hayan  de ser nom brados por los D irectores, con fa 
cu ltad  de separarlos á voluntad, ó bien señalará  una  cantidad 
a lzada para que dichos Jefes atiendan  á este servicio como les 
parezca más conveniente.

A rt. 267. Los asp iran tes á plazas de E scrib ientes adm iti
dos por v irtud  de las oposiciones á que se reitere el art. 170 
de este reglam ente, tend rán  derecho á ser nom brados, si les 
conviniere, para  las plazas vacantes de E scribientes en las 
sucursales.

Si no hubiese aspirantes que pasasen á cubrir estas v acan
tes, so h a rán  por los Directores de las sucursales los nom bra
m ientos para dichas plazas.

Los Escribientes de las sucursales de nom bram iento  de 
los D irectores, á los dos años de constante servicio en las 
m ism as, y previo un  exam en que habrán  de su frir en el B an
co para  calificar su a p ti tu d , adem ás de las notas ó inform es 
de sus Jefes que aseguren su buena conducta y  c ircunstancias, 
serán  com prendidos en el escalafón de las sucursa les para  
optar á los ascensos.

A rt. 268. Los empleados nom brados por el G obernador sólo 
podrán ser separados por este en la form a que queda p rescri
ta  respecto de los dem ás dolBanco; pero el D irector podrá su s
penderlos, dando inm ediatam ente cuenta  de les m otivos de 
esta  providencia al Consejo de adm in istración  de Ira su c u r
sa l y con el dictam en de este al Gobernador del Banco.

Gen acuerdo tam bién del Consejo de adm inistración po
d rá  el D irector nom brar in terinam ente, hasta  la resolución del 
G obernador, las personas que deban reem plazar las vacantes, 
y aun  ¿ ios empleados suspensos cuando el servicio así 
lo exija.

CAPÍTULO II.

De las operaciones de las sucursales,

Inscripción de acciones.

A rt. 269. E n  las sucursales hio pueden inscrib irse  o tras 
acciones que las que orig inariam ente se hallen  inscritas en el 
Banco, en el cual han  de p resen tarse  los extractos de las que 
h a y a n  de trasladarse  para  ser canjeados por el certificado 
que serv irá  en la sucu rsa l respectiva de docum ento ju s tif i
cativo ele la  inscripción. P a ra  tra s lad a r las acciones de u n a  
sucu rsa l al Banco, se expedirá por la  p rim era  certificado de 
quedar cancelada en su registro  la inscripción que se tra s la 
da  al segundo.

L a traslación de las acciones de unas sucursales á otras 
se h a rá  por medio ó con la in tervención de la  A dm inistración 
cen tral del Banco.

A rt. 270. P a ra  la  inscripción, trasfereneía y contabilidad 
de las acciones, se llevarán  en la In tervención de cada sucu r
sal los m ism os libros señalados en el art. i.° del reglam ento, 
anotándose en el registro  de origen y en los extractos de in s 
cripción la num eración que las acciones tengan en el general 
d e l Banco, adem ás de la  que les corresponda en el particu la r 
de la sucursal.

A rt. 271. Los extractos de inscripción de acciones en la  su 
cu rsa l llevarán  la firma del D irector y del In te rv e n to r , cuyos 
Jefes au to rizarán  tam bién los libros en la form a prevenida por 
el art. 7.° del reglam ento.

A rt. 272. Se observarán igualm ente en las sucursales las 
disposiciones que contiene este reglam ento para  la tra sfe ren - 
cia de acciones, su conversión en no disponibles, su embargo, 
levan tam ien to  de este y pagoda dividendos. Los extractos "de 
las que se reconstituyan  en g a ran tía  d é lo s  cargos de la  ad
m in is trac ión  de las sucursales h an  de depositarse en el 
Banco.

A rt. 278. Los dividendos que correspondan á las acciones • 
dom iciliada- r sucursales ser¿n satisfechos en estas 
luego que m remb, el acuerdo que lo determ ine.

Tam bién rr m } °gados en la  m ism a á voluntad  de les in 
teresados I  ib m T s  de acciones depositadas en el Banco 
por in d lv id m  jq jc l l a  A dm inistración.

B illetes.

Art. 274. E l Banco p ro v ee ráá  las sucursales d é lo s  billetes 
que hayan de poner en circulación, conforme á lo determ inado 
en el o.rt.^7.0 del decreto de -19 de Marzo de 1874.

 ̂A rt. 27o. Les billetes no constituyen  obligación del Banco 
mrm cuando se ha llan  fuera de sus Cojas,. E n  este concepto 
d iariam en te  se ex traerá  del depósito el núm ero que se consi
dero necesario para las operaciones del dia, y volviendo á in 
g resar en aquel al te rm in a r estas los que resu ltaren  existentes 
en la Caja corriente, para  que no aparezca en el Pasivo de la  
sucursa l m ás billetes que les que realm ente se hallen  en c ir
culación.

Los billetes que se inutilicen serán  taladrados y devueltos 
al Banco, cuando por este se exijan, colocándolos en tre tan to  
en un  depósito p a rtic u la r de bilíei es inutilizados.

C uentas corrien tes.

A rt. 276. Las sucursales rec ib irán  en cuenta corriente las 
cantidades que les fueren en tregadas con este objeto por per
sonas que no tengan las tachas señaladas en el art, 2 Í6  de 
este reglam ento.

Se ab rirán  y llevarán las dichas cuentas qbn jas m ism as 
form alidaues prevenidas en esto reg lam en to  para el Banco, 

r^ °  l̂cac110ne1í? ^ 6 7 i e l i d a s  las circunstancias i 
f  °aüa m í ’ icmga á bien hacer el Consejo 

sa l4espectiva .eS*>UeS C,r á la  A dm inistración de la  sucur-

t i r A b l h b n T '  eni reSa podrá, no obstante, adm itirse  en ean - 
t u i g  d t p ,000 pesetas, y de 185 las demás.

^ r t .  2 17.^ Las entregas, así de efectos como de m etálico y 
ohletesq se n a ran  con doble factura  to talizada en le tra  en la  
Caja, ciándose por esta resguardo in tervenido por el In te rv en 

to r ó por el empleado que lleve estas cuentas, si así lo d ispu
siere el D irector, y  con el Y.° B.° del mism o.

A rt. 273. L as letras que ingresen por cuenta  corriente h an  
de h allarse  aceptadas y ser realizables en la localidad dentro 
de un plazo que no exceda de 10 dias. Dentro del m ism o ven
cim iento h an  de estar los pagarés que se presenten  para  ser 
adm itidos.

Unos y otros valores han  de hacerse efectivos de los l i 
brados el dia de su vencim iento, y de no serlo, se devolverán 
en el m ism o á los tenedores de cuenta corriente para  que pue
dan ejercitar las acciones que correspondan, con arreglo  al 
Código de Comercio.

A rt, 279. Los pagos, en cantidad que no b ajará  de 125 pe
setas, se e jecutarán  por medio de talones al portador, ó por 
m andatos de trasfereneía si los in teresados prefiriesen ^este 
método, extendidos unos y otros en form ularios que h ab rá  en
tregado la sucursal, con cuya m atriz  serán  aquellos com pro
bados, así como su  im porte con el saldo de que yleba sa tis fa 
cerse y la  firm a con la que cada in teresado  hab rá  puesto en el 
libro que con este objeto debe llévam e, _

Art. 280. P a ra  que no se confundan ios talones de cuentas 
corrientes con los billetes, se p rocurará  en te ra r bien al púb li
co de que aquellos no tienen otro carác ter que el de lib ram ien 
tos á cargo de la  sucursal, y  que por consiguiente e s ta ñ o  re s 
ponde de su pago sino en cuanto el suscrito r tiene fondos su 
ficientes para satisfacer su im porte al tiem po m ism o de e x i
girse  su realización.

Tampoco responde la sucursal del pago que h ay a  ejecutado 
de un talón legítim o perdido ó sustraído, si antes de p resen 
tarse  al cobro no se solicitare por el suscrito r su  detención. 
Guando esta se hubiere solicitado por aquel, se constitu irá  en 
depósito el im porte del talón , rebajándole del saldo, y no se 
sa tisfa rá  sino á la persona á quien se aplique por providencia 
de A utoridad competente.

A rt. 281. Se g uardará  en las sucursales, respecto de las 
cuentas corrientes, la  reserva im puesta por el art. 15 de ios e s 
ta tu tos del Banco, con la  sola excepción que en él se consigna 
de exigirse la  noticia per providencia judicial.

A rt. 282. Las cuentas corrientes se llevarán  en las su c u r
sales por el m ism o orden y método que se llevan en el Banco, 
el cual proveerá á aquellas de los libros y modelos correspon
dientes.

Depósitos.

A rt. 288.- Las sucursales adm itirán  depósitos vo lun tarios, 
gubernativos y jud iciales en efectivo, valores de la Deuda del 
E stado y del Tesoro y acciones ú  obligaciones de C orporacio
nes y  C om pañías ó E m presas legalm ente au to rizad as , consti
tuyéndose á elección d e sú s  dueños bajo resguardo trasm isib le  
por endoso ó in trasm isib le  y á devolver sólo al m ism o depo
nente ó á quien le represen te  con poder legal; poniendo aque
llos su firm a en el registro  que se llevará p ara  com probar con 
ella al tiempo de la devolución la  del p rim er endoso en los 
trasm isib les y  la  del recibo en los in trasm isib les. ^

E l Consejo de gobierno del Banco determ inará, las condi
ciones con que podrán sor trasladados los depósitos de las s u 
cursales de unas á otras, ó á la* Caja central, cuondo los in te 
resados lo soliciten.

A rt. 284. Fío se adm itirán  depósitos por can tidad  m enor 
de 250 p e se ta s , n i los m ayores que no sean m últip los de 25 
pesetas; pudiendo expedirse á cada in teresado varios re sg u a r
dos, si así lo ex ig ie re , con ta l que el im porte de cada uno no 

- baje de la  p rim era  cantidad.
A rt. 285. Los resguardos llevarán  las firm as del D irector, 

In terven to r y  Cajero; pero como en m uchos casos las ocupa
ciones del prim ero no le p e rm itirán  firm ar aquellos docum en
tos en el acto de constitu irse los depósito s, se darán  por el 
Cajero recibos p rovisionales, que se can jearán  por los re s 
guardos, dentro  del m ism o dia, á la  ho ra  que para  este objeto 
tenga señalada el D irector.

A rt. 286. L a expedición de resguardos duplicados, por ex
trav ío  ó quem a de los prim itivos, y la  renovación de los m is
mos por m utilación ú otro d e te r io ro , se h a rán  con arreglo  á 
lo prescrito  en el art. 9.° de este re g la m e n to ; en la in te lig en 
cia de que deberán in se rta rse  los anuncios á que aquel se re 
fiere en lá  G a c e t x  d e  M a d r i d  y  en el B o le tín  ofiFial de la  re s
pectiva provincia.

A rt. 287. P a ra  la devolución de los depósitos en el caso de 
m uerte del deponente y  de ser uno sólo el h e red e ro , deberá 
p resen ta r en la sucursa l para  reconocerle como sucesor en la 
propiedad de los depósitos d e-su  causan te  testim onio  de la 
cláusu la  de in s tituc ión  ó del auto  jud ic ia l en que se le hub ie
se declarado heredm o abintestato .

C uando fueren v a rio s , adem ás de la institución  ó declara
ción de heredero, ju stificará  la persona que se m anifieste como 
sucesor habérsele adjudicado en pago de su haber, con el tes
tim onio  de la  cláusu la  de la  partición  jud ic ia l ó convencio
n a l que diga relación á los valores de que se tra te ,

A rt. 288. L as sucursales que no puedan com probar la legi
tim idad  de los efectos de la Deuda del E stado  y del Tesoro y 
dem ás valores á que se refiere el a rt. 28, no responderán de la 
rnism a, y  expresarán  esta c ircunstancia  en los resguardos que 
expidan, -quedando encargadas del cobro de cupones, bien pre
sentándolos en la Caja de la A dm inistración económica de la 
provincia, ó bien rem esándolos á M adrid por los. medios que 
están  establecidos, de cuenta y riesgo de los deponentes, bajo 
las condiciones y abono de prem io que se estipulen.

Los dueños de los efectos podrán poner en cada uno de 
ellos la señal que estim en conveniente, para  que al devolver
los com prueben ser los mism os que constituyeron  en depósito.

A rt, 289, L as acciones y obligaciones de Com pañías co n e r-  
eiale« ó ind u s tria le s , cuyo domicilio esté en el punto  m is .m  
de la  s u c u rs a l , podrán  ser depositadas en esta, previa la  com
probación de su  legitim idad, cobrándose por la m ism a los d i
videndos activos ó intereses, sin responder en lo dem ás de las 
diligencias ú operaciones en que deban in te rv en ir los infere • 
sados. ' '

A rt. 290. L as sucursales podrán  recibir en depósito los 
efectos designados en los cuatro prim eros párrafos clel a rt. 245 
de este reglam ento  cuando las c ircunstancias del local en que 
se encuerde en establecidas lo perm ita, y así lo acuerde el Con
sejo de gobierno del Banco.

A rt. 291. P a ra  la  devolución de toda clase de efectos de* 
posítados y pago de los derechos de custodia se observarán  
las m ism as reg las d ictadas respecto de los que se constituyen 
en la  Coja cen tra l del Banco,

D escuentos y préstam os.

Art. 292. Los Consejos de adm in istración  de las su cu rsa 
les fo rm arán  lis ta s  de personas abonadas, que rem itirán  ú la 
aprobación del de gobierno del Banco.

Respecto á los préstam os, cuidarán m uy particu larm en te  
que adem ás de las garan tías  que han  de exigirse en ellos, su 
objeto sea el de au x ilia r operaciones comerciales ó in d u s tria 
les de próxim os resu ltados que fac iliten  el rein tegro  sin nece
sidad de recu rrir á la  v en ta  de la g aran tía , fuera de casos ex 
traord inarios .

E l Consejo de gobierno del Banco fijará tam bién la can 

tid ad  m ayor que ha  de darse en préstam o á cada persona.
A rt. 293. _ P a ra  los descuentos de le tras  y pagarés de co

mercio se observarán  en las sucursales las regias estab lec i
das en el art. 7.° de los estatu tos, y en el cap. 1.®, tít. 4.° de 
este reg lam en to , lim itándose adem ás aquellas operaciones 
para  cada individuo al crédito que le esté señalado en la  lis ta  
de que tra ta  el a rtícu lo  precedente.

E sta  lim itación, sin em bargo, no debe em barazar el des
cuento de las le tras ó pagarés que el individuo á quien se re 
fiera p resente por m ayor can tidad  que la que le esté señalada 
si las demás firm as de los efectos, y  particu la rm en te  las de 
los aceptantes en las le tra s , m erecen confianza bastan te  do 
que serán  pagados á su vencim ien to .

 ̂ A rt. 294. Los préstam os que á tenor de lo prevenido en 
el art. 8.u de los esta tu tos, han  de verificarse con g a ra n tía  de 
efectos de la D euda del Estado ó del Tesoro público, deberán  
adem ás ser garan tizados por la firm a de una  persona abonada 
á satisfacción de las A dm inistraciones de las sucursa les . l i s 
tas tendrán  la facu ltad , en los casos que lo juzguen  conve
niente, de no darse por recibidas de los títu lo s  sino después 
de que por su propio conducto* hubiesen sido reconocidos en 
Madrid en da Dirección general de la  Deuda pública y a se 
g u rad a  su legitim idad.

A rt. 295. A ntes de concederse los préstam os de que tra ta  el 
artícu lo  9.° de los esta tu tos, los Consejos de adm in is trac ió n  
de las sucursales se asegurarán  por los m edios que estim en  
convenientes, de la au ten tic idad  de los docum entos sobre que 
han  de hacerse dichos préstam os, así como de la existencia  en 
alm acén de las m ercancías y  seguridades que ofrezcan las 
C om pañías ó Sociedades legalm ente constitu idas que hub ieren  
expedido los resguardos de depósito.

A rt. 296. Las sucursales podrán ab rir los créditos prévio 
depósito de efectos de la Deuda del E stado ó del Tesoro, á que 
se refiere el art. .40 de los e s ta tu to s , con sujeción á lo que se 
determ ina en los artícu los 496, 497 y 498,de este reglam ento . 
L a A dm inistración  cen tral com unicará  [oportunam ente á las 
sucursales las instrucciones convenientes en el p articu la r.

A rt. 297. L a reposición y  ven ta  de g a ran tía s  afectas á los 
p rés tam o s , se verificará en la  fo rm a-de te rm inada  en los a r 
tícu los 43 y 14 de los esta tu tos.

A rt. 298. Si llegare á au torizarse  la adm isión de ' o tros 
efectos como g a ran tía  de préstam os, se cum plirán  por la  A d
m in istración .de las sucursales las disposiciones especiales que 
p ara  ello se adoptarán .

A rt. 299. E l in terés de los descuentos y  préstam os se fi
ja ra  por el Consejo de gobierno- del Banco, á propuesta  de los 
de adm in istrac ión  de las sucursales.

L as le tras sobre o tras p lazas se tom arán  al curso corrien te  
de los cambios.

A rt. 300. Las sucursales podrán descontar y ad q u ir ir le 
tra s  sobre M adrid y dem ás p lazas del R eino y del ex tran jero , 
con arreglo  á las in s trucciones que se le com uniquen por la  
A dm inistración cen tra l del Banco.

E stos valores serán  de notoria  solidez y d irig idos al Banco 
inm ediatam ente, á no ser que el m ism o en casos especiales 
disponga que sean rem itidos á la  sucursa l ó Comisionado que 
tenga por conveniente.

G iros.
A rt. 301. Las sucursa les no h a rá n  o tras operaciones de 

g iro  que las que se hayan  dispuesto por la A dm inistración  
cen tra l y  dentro  de los lím ites que esta  h aya  señalado. E sta s  
operaciones, en su caso, se e jecu tarán  librando d irectam ente 
las sucursales al curso corriente de los cam b io s , á cargo del 
Banco ó de o tra  sucursa l ó Com isionado del m ism o estab leci
m iento.

A rt. 302. Respecto de las le tras que de cuenta del Banco 
recibieren las sucursales y que no fueren aceptadas, se ex ig irá  
p recisam ente el afianzam iento de su valor, usando  del dere 
cho que concede el a rt. 465 del Código de Comercio.

A rt. 303. Tam bién podrán encargarse las sucursales del 
cobro de le tras de particu lares sobre el R eino y el ex tran je ro , 
bajo las condiciones que la A dm in istración  cen tra l fija rá , en 
el concepto de no satisfacerse su im porte h a s ta  después de h a 
berse recibido el aviso de su realización.

C APITULO III.

Del Director.
A rt. 804. E l nom bram iento  de D irector corresponde al Con

sejo de gobierno del Banco, con R eal aprobación, cuyo cargo 
d u ra rá  tres años, pudiendo con tinuar con nuevo nom bram ien
to. No se le dará  posesión sin  que p rev iam ente h ay a  deposi
tado  las 30 acciones del Banco designadas en el a rt. 69 de los 
estatutos»

A rt. 305. Si á juicio del Consejo de gobierno conviniese ai 
m ejor servicio del Banco relevar de su cargo al D irector de 
una  sucursal, ó trasladarle  á o tra  antes do esp irar el plazo de 
tres años á que se refiere el artícu lo  an terio r, podrá d isponerlo 
así siem pre que este acuerdo sea tom ado por las dos terceras 
partes de los Consejeros presentes en la sesión en que se tra te  
del asunto.

A rt. 306. E l D irector, como Jefe principal de la  su cu rsa l, 
represen ta  en esta al Banco, en cuyo nom bre ejercerá todas 
las acciones judiciales, y d irig irá  las ex trajud icialcs que en la  
m ism a le correspondan, entendiéndose inm ed ia tam en te  con el 
Banco, con las A utoridades y con los particu lares de la  loca
lidad; p resid irá  el Consejo de adm inistración, sus Com isiones, 
y la  ju n ta  de accionistas, cuando llegue á celebrarse, desem pe
ñando en ellas las atribuciones señaladas a l G obernador en el 
artícu lo  32 de este reglam ento , y  en cuanto á las contenidas 
en los artículos 25 de los esta tu tos y 33 de este m ism o reg la
m ento, el D irector ejercerá las siguientes:

4Ú A sistir precisam ente, cuando otras ocupaciones m ás pe
ren to ria s  no se lo im pidan, á las sesiones del Consejo de a d 
m in istración  y de *us Comisiones.

2.a D irig ir el servicio conforme á las disposiciones del r e 
glam ento, y á las que so le hay an  com unicado por el G ober
nador.

3.a E xam inar los libros y  reg istros que deben llevarse  en 
las oficinas, procurando que todos los asien tos se ejecuten con 
el método, exactitud  y pun tualidad  que correspondan.

4.a C uidar de que en cada dia queden form alizadas las ope
raciones que en él hubieren  tenido lugar, y las cuentas b a la n 
ceadas, en térm inos de presen tarse  perfectam ente c la ra  la  s i
tuación de la  sucursal, d isponiendo que los em pleados tra b a 
jen  en horas ex trao rd in a ria s  cuando no basten  las o rd in aria s  
para  llenar aquel objeto.

5.a C uidar tam bién de que los fondos , b ille tes, valores de 
c a rte ra  y dem ás efectos se custodien con el m ayor orden y  se
guridad  en la  C aja, concurriendo personalm en te , ó hacién 
dose re p re se n ta r  por el Secretario  ó por em pleado de su con
fianza y bajo su responsab ilidad , en los actos de ab rirla  y  
ce rra rla  diariam ente.

6.a O bservar con atención sum a la  circulación ele billetes 
y el m ovim iento de las cuentas corrientes y  depósitos, así 

I como los sucesos políticos ó comerciales que puedan a lterar 
a confianza pú b lica , y  proponer en el Consejo s y  en su caso
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ai Gobernador, las medidas que crea convenientes para evitar 
conflictos á la sucursal.7.a Adquirir todos los conocimientos que pueda del estado 
de las casas de comercio y demás particulares de la plaza para concurrir á fijar el crédito que á cada una de las primeras baya de acordarse en ios descuentos, y de la mayor suma oue á las mismas y á los segundos convenga prestar con ga
rantía. , _ ,8.a Cuidar de que el cobro de le tra s , pagares y demas valores se haga puntualmente para evitar todo_ perjuicio que pudiera comprometer su responsabilidad, y exigir en su caso la del Cajero cuando aquel ocurriere por descuido de este.9.a E star constantemente enterado del curso de los cam bios con las plazas de comercio nacionales y extranjeras, y dar de él frecuentes noticias al Gobernador del Banco.10. Conceder licencia sólo por 15 dias á los Jefes y Oficiales de la sucursal, y proponer las de mayor tiempo al Go
bernador.11. Calificar anualmente á los Jefes y Oficiales con notas, que rem itirá al Gobernador, y proponer ios ascensos ó recompensas á que los juzgue acreedores por sus circunstancias y servicios. Respecto de.los subalternos de nombramiento del mismo Director, podrá este también recomendar á los que se distingan por su inteligencia, honradez y laboriosidad, para que se les atienda en las vacantes de ciase correspondiente que ocurrai), ya sea en la misma ó en otra sucursal.42. Suspender de sueido y empleo á los Jefes y Oficiales de nombramiento del Gobernador, dando cuenta á este de los motivos de aquella providencia, con el dictamen del Consejo de administración de la sucursal, según está prevenido por 
el art. £68 de este reglamento.Art. 307. El Director suspenderá la ejecución de los descuentos, préstamos ó cualesquiera otras operaciones acordados por el Consejo de administración ó por Comisión en que este haya delegado sus facultades, cuando no las encuentre arregladas a las leyes orgánicas, estatutos, reglamentos ó disposiciones del Banco que se le hubiesen comunicado por el Gobernador, á quien consultará inmediatamente el caso si el Consejo, después de haber oido sus observaciones, ratificase 
su acuerdo.Art. 308. No podrá el Director presentar al descuento en la sucursal efecto alguno con su firma, ni tomar dinero ú 
otros valores á préstamo.Art. 309. Tampoco podrá ausentarse de la sucursal sin 
licencia del Gobernador.Art. 310. Tendrá voz y voto en el Consejo y las Comisiones, y decidirá los empates, excepto en el caso de que la vo
tación sea secreta.Art. 311. Para el despacho de los asuntos de derecho ó en que se presenten cuestiones legales, el Director se asesorará del Letrado que el mismo elija, y el cual será también Abogado defensor del Banco en los pleitos ó causas que se sigan á 
su nombre en el punto de la sucursal.Art. 312. Cuando por enfermedad ú otra causa se hallare imposibilitado de asistir al despacho, el Secretario avisará in mediatamente al Administrador nombrado para sustituirle, y en su defecto al más antiguo de los que se encuentren en la población.Si rio se encontrase Administrador alguno en aptitud de sustitu ir al Director, le sustituirá el empleado de más categoría  en la sucursal, limitándose al mantenimiento del orden en las oficinas, recepción de fondos y otros valores, y pago únicamente délas obligaciones exigibies á presentación. Las operaciones de descuento y préstamo quedarán en este caso suspendidos hasta la resolución del Gobernador, á quien se ciará inmediatamente conocimiento de aquel incidente por despacho telegráfico y por el correo más próximo.Art. 313, También será sustituido el Director por el empleado de más categoría con la misma limitación del artículo anterior, cuando aquel tuviese que ausentarse momentáneamente de las oficinas; reservándole no obstante la firma que no sea de tramitación.Art. 314 En el caso de que concluido el trienio del cargo de Director no hubiese este obtenido nuevo nombramiento ni comunicádose su reemplazo, continuará no obstante despachando sin interrupción, miéntras por el Gobernador no se le mande cesar.

CAPÍTULO IV.
Del Consejo de administración.

Art. 315. El Consejo de administración de cada sucursal se compondrá del Director como Presidente, y del número de Administradores que el de gobierno del Banco considere nece
sarios.Según la importancia de los negocios, el Consejo de administración celebrará sesión ordinaria semanalmente, ó cada 15 dias, en aquel en que él señale; fijando también la h o rád e la  reunión. Sólo habrá sesiones extraordinarias cuando el Director lo estime conveniente para el despacho de algún asunto urgente ó de particular importancia, ó cuando lo pidan dos de los Administradores. El Director señalará el dia y la hora en que haya de tener lugar, conformándose no obstante con la designación que hubieren hecho los Administrador es cuando á petición de estos se reuniese el Consejo.Art. 316. La sesión se abrirá á la hora señalada, ó á más tardar un cuarto de hora después, con los individuos que se hubiesen presentado, con tal que no baje de la tercera parte de 
los que compongan el Consejo. Se empezará por la lectura del acta de la última sesión y su aprobación; seguidamente se leerán también las comunicaciones recibidas del Banco, que no sean reservadas, ó de Autoridades locales, cuyo conocimiento interese al Consejo para el desempeño de sus atribuciones; se dará cuenta de las operaciones ejecutadas de una á otra sesión, y de la situación de la sucursal, y últimamente 
se deliberará sobre las proposiciones que se sometan al acuerdo del Consejo por cualquiera de los Administradores, los cuales pueden exigir la presentación de libros ó documentos que crean necesarios para aclarar hechos, ó como ilustración para fijar su dictámen, arreglándose en lo demás á las instrucciones que por el Gobernador se comuniquen para el régimen de las operaciones.

 ̂Art. 317.  ̂ Como el número de Administradores no perm i
tirá ordinariamente la formación de comisiones para informar sobre los negocios pendientes, podrá darse este encargo á uno solo de aquellos cuando se considere necesario este trámite. E n  los demás casos el Consejo deliberará y acordará desde luego sobre las propuestas del Director ó las que hagan sus Individuos.

El orden de estas discusiones, votaciones y acuerdos será el mismo que el que está señalado para las del Consejo de gobierno del Banco.
Art. 318. Son atribuciones del Consejo de administración de la sucursal:
1.a Form ar la lista de los comerciantes de la plaza cuyas firmas hayan de ser admitidas en los descuentos, y fijar, con presencia del estado de la sucursal, la cantidad que en estas 

operaciones haya de emplearse en cada semana,

2.a Señalar igualmente la cantidad que haya de emplearse en préstamos con garantía, y la mayor que haya de darse á 
cada persona.

3.a Examinar las operaciones ejecutadas de descuento, préstamo y giro, y hacer sobre ellas las observaciones que tenga por convenientes, elevándolas al Gobernador del Banco cuando crea deber llam ar su atención y la del Consejo de gobierno 
del mismo establecimiento.4 a Enterarse del estado de fondos de la sucursal, y acordar la petición de su aumento cuando las operaciones lo 
exijan.

5.a Examinar el órdsn del servicio en la Caja y en la Intervención, y acordar ccn el Director las medidas que convengan al más pronto despacho al público y á la seguridad de las operaciones y de los fondos, consultando al Gobernador lasque necesiten su aprobación.
6.a Aprobar los presupuestos y cuentas de gastos de ser

vicio ordinario, y dar su dictámen sobre los extraordinarios que convenga hacer, y cuyos presupuestos han de remitirse á la aprobación del Consejo de gobierno del Banco.Art. 319. Cuando por cualquiera • causa no se reuniere la tercera parte del número de los Administradores señalado á la sucursal,.los'asuntos'propios del Consejo serán despachados por el thrector, el Administrador ó Administradores presentes y el.Interventor. Con estos Jefes se atenderá también al despacho, aun en el caso de no concurrir ninguno de los Admi
nistradores.

Art. 320. En el caso de que el número de Administradores no llegare á seis, sólo se formará además de la Comisión ejecutiva que señala el art. 73 de los estatutos, otra de adm inistración compuesta de los que no correspondan á aquella, la cual entenderá de los asuntos designados á la de su mismo nombre, y á la de Intervención del Banco. Esta última se formará también de las sucursales que cuenten seis Adm inistra- • dores, aplicándose dos á cada una de las tres Comisiones que 
en este caso existirán. .

Cada Comisión acordará los dias y horas en que ha de reunirse, sin perjuicio de ser convocadas extraordinariam ente por el Director cuando lo considere necesario. El Director las presidirá, si otras ocupaciones, urgentes no se lo impiden, y en este caso lo hará el individuo más antiguo de cada una de 
ellas.

Art. 821. La Comisión ejecutiva que el Consejo nombre conforme al art. 73 de los estatutos, se reunirá cada tercer dia para no detener el despacho de los descuentos y préstamos que se solicitaren; la de Intervención además de su asistencia á los arqueos semanales, se reunirá cuando lo tenga por conveniente para examinar los libros y cuentas; y la de Administración sólo en el caso de haberse de ocupar de algún 
asunto de este ramo.

Art. 322. Si no se reuniere la Comisión ejecutiva en el dia y hora señalados, el Director, pasada la primera media hora, procederá con el Interventor y Secretario al despacho de las peticiones de descuento y préstamo, sujetándose á las disposiciones acordadas por el Consejo de administración y á las que hubiere aprobado el de gobierno del Banco; y dando después, en la sesión inmediata del primero, cuenta de las operaciones así ejecutadas. Ninguna se llevará á efecto sin la conformidad del Interventor cuando este concurra sólo con el Director al despacho hasta que decidan la Comisión ejecutiva ó el Consejo. En los demás casos se ejecutará lo acordado por la mayoría de ios concurrentes.Art. 323. Al Consejo de administración de cada sucursal se abonará por su asistencia á las sesiones y en concepto de honorarios la cantidad proporcional que corresponda al número señalado de Administradores con la determinada para los individuos del Consejo de gobierno del Banco, y la cual será distribuida únicamente entre los que asistan á cada sesión, aun en el caso de que trata el art. 319.También tendrán derecho á cualquiera otra rem uneraciónr que la junta general de accionistas acuerde en conformidad á lo determinado en el art. 71 de este reglamento general.Por la asistencia á las Comisiones ningún abono se hará, 
como no se hace en el Banco.

CAPÍTULO V.
De la jun ta  general de accionistas.

Art. 324 Si se reuniese en una sucursal el número de accionistas que el art. 11 de los estatutos del Banco señala como necesario para formar jun ta de aquellos, esta se ce e- brará el dia del mes de Febrero que el Gobernador determine.Art. 325. Para convocar la junta de accionistas en cada 
sucursal se formará por el Director un mes antes de su reunión la lista de los que con tres meses de anticipación á la fecha en que haya de celebrarse sean poseedores de £0 acciones cuando ménos cada uno. Esta lista se rem itirá á la aprobación del Consejo de gobierno del Banco, y con ella será después publicada en la sucursal.Perderán el derecho de asistencia los comprendidos en la lista, que al tiempo de reunirse la jun ta  hubiesen enajenado sus acciones ó quedádose con ménos número que el fijado como mínimum.

Art. 3£6. En la junta ordinaria de cada año se leerá la Memoria que el Director habrá formado, de acuerdo con el Consejo de administración, de las operaciones de la sucursal, preguntándose después si algún accionista tiene observaciones que hacer sobre aquellas y demás actos de la Administración. Si hubiese discusión, esta tendrá lugar por el orden prescrito para la junta general, en el Banco, en los artículos desde el 93 al 103 inclusive de este reglamento.Art. 327. No podrá la jun ta celebrar más de tres sesiones en cada reunión ordinaria. El orden de su celebración será el mismo que para la junta general del Banco queda señalado, sin perjuicio de las modificaciones que las circunstancias particulares de cada sucursal exijan, y que en su caso se harán por el Consejo de gobierno del Banco.Será Secretario de la junta el que ejerza estas funciones 
en el Consejo de administración de la sucursal.Art. 328. Los individuos comprendidos en la lista formada por cada sucursal tendrán el mismo derecho señalado para los concurrentes á la jun ta general del Banco en el art. 87.Podrán además en la misma junta exigir que en el acta se consignen sus votos particulares y presentar exposiciones para que unidas á aquella se rem itan al Gobernador.Art. 329. En las reuniones extraordinarias que por acuerdo del Consejo de gobierno del Banco celebren las juntas de las sucursales, no podrá tratarse de otros asuntos que los 
que hubiere fijado el mismo Consejo.Art. 330. Las actas de las juntas de las sucursales serán firmadas por el Director y Administradores ŷ  por el Secretario, y remitidas en copia autorizada por el primero y el ú ltimo al Gobernador dentro de los tres dias siguientes al de la última sesión de la junta. De estas actas se dará lectura en el 
Consejo de gobierno del Banco.

CAPÍTULO VI.
De las oficinas.

Art. 331. El servicio de cada sucursal se distribuirá en tres secciones que se rán : la Secretaría, la Intervención y la Caja. De la Secretaría.
Art. 332. Por la Secretaría se llevará toda la correspondencia con el Banco, con las Autoridades del Gobierno y con las personas particulares á quienes la sucursal tenga que dirigirse.Art. 333. Las obligaciones del Secretario son :4.a Acordar con el Director el despacho de la correspondencia que aquel Jefe le encargue, y hacer que toda se trascriba inmediatamente en el libro copiador que ccn este objeto debe llevarse.
2.a Comunicar los avisos de convocación al Consejo de administración ; asistir á las sesiones de este ; dar r-n ¿1 lectura 

de las comunicaciones de que deba tom ar conocimiento; redactar sus actas y acuerdos, y comunicar á la Intervención y Caja los que á estas conciernan.
3.a Asistir también á las Comisiones presentando en ellas los documentos de que respectivamente hayan de ocuparse y redactar igualmente sus acuerdos.4 a Hacer que inmediata mente se copien en los libros respectivos las actas de las sesiones del Consejo y de las Comisiones , autorizándolas con media firma el Director y con firma entera el mismo Secretario.fifi Pasar á la Intervención los efectos aám itidosá descuentos y los acuerdos de préstamos para, su liquidación y demás op er acio n es con sig ui en tes.6.a Hacer que se practiquen, conforme á las órdenes del Director, las diligencias o por-ninas para que los efectos que la Caja haya devuelto protestados sean realizados en la forma que á su clase y procedencia corresponda.7.a Pasar á la Intervención y á la Caja los avisos de giros hechos á cargo de la sucursal para que sean satisfechos oportunamente.
8.a Asistir á la junta general, dar en .ella cuenta de los asuntos de que deba ocuparse y redactar el acta de su sesión ó sesiones.
9.a Expedir las certificaciones á que hubiere lugar con referencia á los libros de actas y demás documentos que obia n en Secretaría.
Art. 334 A cargo del Secretario estará el Archivo, en que se custodiarán con el orden y clasificación que corresponda- todos los libros y documentos de la sucursal que no sean necesarios para el servicio corriente.
Art. 335. El Secretario en sus ausencias y enfermedades será sustituido por el empleado que designe el Consejo de aá~. m inistracion de la sucursal.

De la Intervención.
Art. 336. Las operaciones de registro, Irasíerencia y contabilidad particular de acciones con todas sus incidencias, y las de liquidación y cuenta de los descuentos, préstamos y gi- ros que en el Banco están á cargo de la Secretaría estarán "al de la Intervención en las sucursales, con has demás que á esta última oficina en aquel establecimiento se señalan por este reglamento.Art, 337. La contabilidad ele las sucursales se ajustará á las disposiciones y modelos que se comuniquen por el Banco, al cual han de rem itirse los estados y relaciones que se señalen, así de operaciones como de situación, para gobierno de la Administración cen tra l, y para que en la contabilidad de esta se incorporen los resultados de la de aquellas dependencias.Art. 338. El Interventor tiene la obligación de exam inar ios documentos en que se funden las operaciones que ha de intervenir y do exponer al Director los defectos que en ellos encontrase. Si no obstante sus observaciones se le mandase llevar á efecto una operación que no hallare arreglada á los estatutos , reglamentos ó disposiciones de la Adimnistraeion del Banco, suspenderá su ejecución hasta que dada cuenta de aquellas en el Consejo de administración este acuerde lo que haya de cumplirse. El Interventor en este caso ejecutará el acuerdo del Consejo, así como también el que á falta de este tomare el Director con los individuos autorizados para el despacho en la forma prevenida en el art. 319; pero estará aquel obligado, para salvar su responsabilidad, á dar cuenta de lo ocurrido al Gobernador por el correo más próximo.
Art. 339. El Interventor asistirá como Clavero á la apertura y cerramiento de la Caja, bien personalmente ó haciéndose representar por un empleado de su dependencia y confianza, y bajo su responsabilidad; fiscalizará el movimiento de los fondos y efectos que ingresen en ella, y cuidará de que su contabilidad guarde entera conformidad con la de la In tervención en la parte que la de esta se refiera á las operaciones de aquella.
Art. 340. Habiendo de ejecutarse directa é inm ediatam ente en la Caja, para mayor facilidad del despacho al público, to das las entregas que se verifiquen de fondos y xvalores por cuenta corriente ó por depósito, el Interventor deberá anotar brevemente en un registro diario la cantidad y el nombre del interesado de cada résguardo, al tiempo de presentársele este documento á la firm a , para comprobar después con estos asientos los de la Caja por ingresos.Art. 341. El Interventor formará todos los estados y re la ciones y expedirá las certificaciones que hayan de referirse á los libros ó registros de la sucursal, autorizando el Director con su Vfi Bfi todos estos documentos.Art. 342. El Interventor, en sus ausencias y enfermedades, será sustituido por el empleado más caracterizado que estuviere destinado á la Intervención. El Consejo de adm inistración, sin embargo, podrá elegir otro empleado de la misma sucursal para aquella sustitución hasta que el Gobernador, á quien se dará cuenta de esta disposición, tome la que crea conveniente.

De la Caja.
, Art. 343. No exigiendo las operaciones de las sucursales la división que existe en el Banco, ingresarán en una sola Caja todos los fondos, efectos de cartera y valores de cualquiera otra especie de que deba hacerse cargo la sucursa l, y por la misma se les dará la salida que les corresponda.Art. 344. Los efectos de cartera se custodiarán con separación de los demás fondos, y con la clasificación que corresponda á su naturaleza y destino, distinguiendo los que hayan de realizarse en la plaza y en el distrito de la sucursal, de los que deban dirigirse al Banco ó á puntos y personas que la Administración de este haya señalado.Art. 345. La Caja se dividirá en reservada y corriente. En la primera se custodiarán los fondos y valores que no sean necesarios para el despacho de cada dia, sin perjuicio de extraer durante este las cantidades que el servicio exigiere.La Caja reservada tendrá tres llaves, distribuidas entre el Director, el Interventor y el Cajero, los cuales asistirán á los 

actos de abrirla y cerrarla diariamente, pudiendo los dos prR
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meros hacerse representar, según para cada uno queda prevenido, cuando sus ocupaciones no les permitan asistir perso
nalmente.En la Caja corriente se situarán cada dia los fondos que se consideren necesarios para el despacho, los efectos á cobrar en el mismo dia, y los que deban salir para otro destino.Art. 346. Las horas de despacho al público serán, como en el Banco, cuatro en los dias no feriados, las cuales estarán señaladas por acuerdo del Consejo de administración, según las circunstancias de la localidad, y anunciadas de antemano por los medios de publicidad establecidos .en ella.Art. 347. Los ingresos se veriñcarán haciendo directamente los interesados sus entregas con la factura correspondiente que exprese, si es metálico, las clases de monedas de que se compongan, y si efectos, su pormenor, expidiéndose por la Caja recibos ó resguardos de talón, y anotando en estos antes de cortar aquellos, la cantidad entregada y el nombre de la persona, sociedad ó establecimiento á quien haya de abo

narse.Los pagos en las cuentas corrientes se efectuarán á la presentación de los talones, previa comprobación de su legitimidad, y si tiene fondos el librador, con los requisitos que se determ inan en el art. 226 de este reglamento, y en los depósitos, con presencia de los respectivos resguardos , después de igual 
comprobación.Los demás pagos se harán en virtud de libramiento ó mandato del Director, con la correspondiente intervención.Art. 348. Terminado que sea en cada dia el despacho al público, el Cajero recapitulará con la correspondiente distinción los ingresos y pagos ejecutados, y sin levantar mano se procederá á su comprobación con los asientos que habrá llevado la Intervención, á la cual han de presentarse todos los talones de cuenta corriente, resguardos de depósito y libramientos ó mandatos de pago satisfechos para canjearlos con un libramiento de abono por cada concepto á la Caja. H allándose conformes las operaciones de esta con la Intervención, se hará el recuento de los valores en metálico y efectos que queden existentes, y se cerrarán en el lugar destinado á su custodia.En ningún caso podrá aplazarse ni suspenderse esta comprobación, que ha de quedar precisamente concluida acto continuo y de conformidad en cada dia entre la Intervención y 

la Caja.Art. 349. Se celebrarán arqueos semanales de fondos en metálico y valores de cartera y en depósito en los dias que el Consejo de administración acuerda, asistiendo á ellos el Director, la" Comisión que para este fin estuviere nombrada y el Interventor y Cajero, extendiéndose acta que firmarán todos los concurrentes igualmente que el Secretario.Así el Director como el Consejo de administración y su Comisión interventora, podrán disponer arqueos ex traord inarios cuando lo tengan por conveniente.Art. 350. Teniendo en las sucursales el Cajero á su cargo la ca rte ra , es suya la obligación de hacer presentar á la aceptación las letras de la pertenencia de la misma sucursal, y lle var los registros de estos efectos y sus vencimientos.En lo demás le son comunes las obligaciones señaladas para los Cajeros del Banco en este reglamento , en cuanto se refieren al orden y puntualidad del servicio de la Caja, seguridad de fondos, formalidad en los ingresos y salidas y su contabilidad particular, y á la puntualidad también en la cobranza délos efectos de cartera, de los cuales devolverá á la Secretaría los que de la pertenencia de la sucursal hubieren sido protestados, para que por esta se practiquen en tiempo oportuno las diligencias que correspondan.El Cajero en estos casos exigirá de la Intervención el descargo de los efectos devueltos, cuyo importe ha de adeudarse por aquella en una cuenta particular de efectos protestados.El Cajero responderá de los perjuicios que se causen al Banco por no haberse sacado en tiempo oportuno el protesto de los efectos no cobrados, fuera del caso en que haya sido autorizado por el Director ó el Consejo para suspender este procedimiento.Art. 351. Los Cajeros ele las sucursales prestarán la fianza que les señale el Consejo de gobierno del Banco, que habrá de consistir precisamente en acciones del establecimiento por su valor nominal.Art. 352. El Cajero de cada sucursal elegirá, bajo su responsabilidad, con aprobación del Director, la persona que haya de sustituirle en sus ausencias y enfermedades, procurando que esta elección recaiga en el Oficial más caracterizado de la Caja si en ello no hubiera algún inconveniente. En las vacantes de aquel destino, el Director proveerá á su reemplazo interinamente dando cuenta al Gobernador del Banco.
Régimen interior.

Art. 353. Los Jefes y empleados de la sucursal deberán hallarse en sus puestos ántes de abrirse el despacho al público, y permanecer en ellos hasta que, formalizadas las operaciones ejecutadas en el dia, el Director dé la orden de salida.Art. 354. Antes de la salida de los empleados se colocarán los libros y registros fundamentales en una pieza ó en arm a
rios de hierro que estén á prueba de fuego, y en su defecto en la Caja reservada.

Art. 355. La compra, custodia y distribución de los artículos necesarios para el servicio ordinario, así como la ejecución de los gastos extraordinarios, estarán á cargo del Secretario, con obligación de rendir cuenta mensual de unos y otros, que ha de someterse al exámen de la Comisión respectiva y á la aprobación del Consejo de administración cuando estén dentro de las atribuciones de este. De los reservados á la aprobación del Consejo de gobierno del Banco, la cuenta será remitida al Gobernador con la censura del Consejo de administración de la sucursal.
Art. 356. En el edificio que ocupe la sucursal tendrán h a bitación gratuita eJ Cajero, los porteros y mozos si hubiere lu gar bastante.

El primero tendrá á su cargo la administración del mismo edificio, y á sus órdenes estarán fuera de las horas de oficina lodos los dependientes que en él habiten; y para que siempre haya un empleado que pueda tomar las primeras disposiciones en los casos de incendio ú otros que amenacen la seguridad del edificio, el Director establecerá entre aquellos el turno de vigilancia que permita su número desde que se cierren las oficinas hasta la hora de la noche que señale, para hacer una requisa por el Cajero, empleado de vigilancia y dependientes.Art. 357. Considerados por el decreto de 49 de Marzo de 4874 como caudales públicos los fondos del B anco, el Director solicitará de la Autoridad militar el establecimiento de una guardia permanente en el edificio de la sucursal y el m ayor auxilio de fuerza que en circunstancias extraordinarias fuere necesario para su seguridad.
También pedirá á la Autoridad civil los auxilios que esta pueda facilitar con aquel objeto en los casos ordinarios y extraordinarios. y las escoltas que sean necesarias para la tras- ’ lacion de los caudales á otras sucursales ó a la Caja central I del Banco, I

De los empleados.
Art. 358. Pertenecen á la categoría de Jefes de la sucursal el Interventor y el Cajero, que serán nombrados por el Consejo de gobierno.Los demás empleados, con nombramiento del Gobernador, hasta el sueldo de 4.500 pesetas, tendrán la denominación de Oficiales de sucursal, y el de mayor clase entre ellos desempeñará el cargo de Secretario.Art. 359. Los ascensos de estos empleados se obtendrán por el orden señalado en el art. 265.Art. 360. Los Interventores, Cajeros y demás empleados de las sucursales sufrirán en, sus sueldos el descuento señalado para la Caja de pensiones, á cuyos beneficios tienen derecho.

Art. 364. Es aplicable á los empleados de las sucursales la prevención del art. 479 de este reglamento, pudiendo d irigirse por escrito al Gobernador del Banco, cuando sus observaciones no fueran atendidas.
CAPITULO VII.

Prevenciones generales.
Art. 362. El orden de contabilidad que ha de observarse en las sucursales, será determinado por la Administración central, con sujeción á los principios que para ella se establecen.Art. 363. Las sucursales, después de formalizadas las operaciones de cada dia, darán cuenta de ellas y de la situación en que queda su Caja á la Administración central del Banco, arreglándose á los formularios que esta proveerá, y haciendo el Director las observaciones y propuestas que crea convenientes para ilustrar á aquella Administración sobre todos los particulares de su servicio, y para que puedan tomarse las disposiciones que deban contribuir á mejorarle.Además del estado y relación diaria, rem itirán en su dia copia de las actas del Consejo de administración.

Art. 364. Las sucursales formarán balances semestrales en los meses de Junio y Diciembre, y los rem itirán á la Administración central para que esta los comprenda en los generales del Banco.
 ̂En el principio de no ser repartibles entre los accionistas más utilidades que las que se hallen realizadas al fin de cada semestre, se deducirán por recuento en la cuenta de ganancias todas las que resulten abonadas con vencimiento posterior á la fecha del balance. Para facilitar esta operación se llevará la cuenta de ganancias, con la correspondiente distinción de las realizadas dentro ,y fuera de cada semestre.Art. 365. Las dudas que no puedan resolverse por las disposiciones contenidas en este reglamento, serán consultadas por la Administración délas sucursales á la Central del Banco para su resolución.
Madrid 4.° de Mayo de 4876.— S. M.? oida la Sección de 

Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido aprobar este 
reglamento para el Banco de España.=SALAVERRÍA.

NÚMERO 4.

Modelo de extracto de inscripción de acciones de libre disposición.

Extracto de inscripción  Im portantes
de ^ ^ p P ^ I l i i l  acciones. pesetas.

R e g is tr o  fo lio

NÚMEROS

EL BAMEO BE ESPAÑA reconoce á favor de
acciones de á quinientas pesetas cada una , que comprende esta inscripción, con todos los derechos declarados d los accionistas en las leyes de 4 de Mayo de 4849 y 28 de Enero de 4856, decreto del Gobierno de 49 de Marzo de 4874 y los que le conceden ó concedieren los estatutos y reglamentos.

Madrid de de
E l  G o b e r n a d o r , E l  S e c r e t a r i o ,

Tomada razón al folio del libro
E l  I n t e r v e n t o r ,  El H e  del Negociado de acciones,

NÚMERO 2.

Modelo de extracto de inscripción de acciones no disponibles.

Extracto de inscripción Im portantes
de l l l i l l p E E ^ ^  acciones. pesetas.

R e g is tr o  fo lio
NO DISPONIBLE.

NÚMEROS

EL BANGO DE ESPAÑA reconojce d favor de
acciones de d quinientas pesetas cada una , que comprende esta inscripción, con todos los derechos declarados á los accionistas en las leyes de 4 de Mayo de 4849 y 28 de Enero de 4856, decreto del Gobierno de 49 de Marzo de 4874 y los que le conceden ó concedieren los estatutos y reglamentos.

Madrid de de
E l  G o b e r n a d o r , E l  S e c r e t a r i o ,

Tomada razón al folio del libro

E l  I n t e r v e n t o r ,  SI Jefe del Negociada de accionen,

NÚMERO 3.

Modelo de trasfercncia de acciones por declaración de sus dueños ante k  
Administración del Banco.

D.
comparece personalmente en la Secretaría del Banco y declara; que traspasa en toda propiedad accionesde su pertenencia, números 4  favorde D.Madrid de de

Firma del Secretario. Firma del Agente de cambios ó Corredor. Firma del Cedsaís..

ADMINISTRACION CENTRAL.

ministerio de gr a c ia  y  j u s t i c i a .
T rib u n al de oposiciones

á  los Registros de la propiedad vacantes.
El lunes 8 del actual, á las ocho y media de la mañana*, dará principio en la Dirección general del ramo el tercer ejercicio de oposición.
Lo que se anuncia á los efectos oportunos.Madrid 4.* de Mayo de 4876.=E1 Presidente del Tribunal, Feliciano R. de Arellano.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Junta de la Deuda pública.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados en 

el mes de Enero de 4876 por pago de débitos y varios ra
mos, y por conversiones; cuya quema ha- tenido efecto el dia 
de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la  Deuda, dsaber:

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.
Dos documentos de renta del 3 por 400 consolidado in te

rio r; por capitales 24.484 rs. 42 cénts.
Siete documentos de renta perpétua al 3 por 100 in terio r; 

por capitales 290.000 rs.; por intereses no capitalizables 4.35G 
reales ; total 294.350 rs.Setecientos un documentos de Deuda sin interés proce
dente del personal; por capitales 2.786.804 rs. 82 cénts.

Veinticuatro documentos de acciones de obras públicas; 
por capitales 48.000 rs.

Catorce documentos de acciones de carreteras ; por capita
les 48.000 rs.

Trece documentos de obligaciones generales de ferro-car
riles; por capitales 26.000 rs.

Total, 764 documentos; por capitales 3.249.985 rs. 94 cén
timos; por intereses no capitalizables 4.350 rs.; total 3.224.335 
reales 94 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
Veintiún documentos de renta del 3 por 400 consolidado 

in te rio r; por capitales 4.057.849 rs. 7 cénts.
Dos documentos de renta del 3 por 400 consolidado exte

rior; por capitales 32.000 rs.
Trescientos siete documentos de renta perpétua al 3 por 

400 in te rio r; por capitales 4.270.584 rs. 28 cénts.
Dos documentos de renta perpétua al 3 por 400 exterior; 

por capitales 4.520 rs.
Un documento de Deuda consolidada del 5 por 400 inte

rior ; por capitales 7.634 rs. 60 cénts.; por intereses no capi
talizables 2.054 rs. 40 cénts.; total 9.682 rs. 70 cénts.

Nueve documentos de Deuda corriente del 5 por 400 á pa
pel no negociable; por capitales 494.638 rs. 3 cénts.; por inte
reses en Deuda amortizable 460.930 rs. 45 cénts.; total 355.568 
reales 48 cénts.

Tres documentos de Deuda sin interés ; por capitales 20.770* 
reales 60 cénts.

Dos documentos de Deuda amortizable de segunda clase 
interior ; por capitales 55.000 rs.

Siete documentos de láminas de partícipes legos en- 
diezmos; por capitales 452.023 rs. 34 cénts.

T o ta l, 354 docum entos: por capitales 5.795.046 rs. 92 
céntim os; por intereses no capitalizables 2.054 rs. 40 cénti
mos; por id. en Deuda amortizable 460.930 rs. 45 cénts : to tal 
5.957.998 rs. 47 cénts.

RESUM EN.
Setecientos sesenta y un documentos de am ortización por 

pago de débitos y varios ramos; por capitales 3.249.985 rs. 94 
céntimos; por intereses no capitalizables 4.350 rs.; total 3.224.335 
reales 94 cénts.

Trescientos cincuenta y cuatro documentos de am ortiza
ción por conversiones ; por capitales 5.795.046 rs. 92 cénts.; 
por intereses no capitalizables 2.054 rs. 40 cénts.; por id. en. 
Deuda amortizable 460.930 rs. 45 cénts.; total 5.957.998 rs . 
47 cénts.

Total, 4.445 documentos: por capitales 9.015.002 rs. 86 
céntimos ; por intereses no capitalizables 6.404 rs. 40 cénti
mos; por id. en Deuda amortizable 460.930 rs. 45 cénts.; toía4 
9.482.834 rs. 44 cénts.

Madrid 23 de Abril de 4876.= El Secretario, Santiago Bal
lesteros.=V,® B.°~E1 Director general, Presiden te, Mena»,
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348 3 Mayo de 1876. Gaceta de Madrid.—Núm. 124.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

U niversidad Central .
Secretaría general.—Primera enseñanza .

Conforme á lo dispuesto en .la Real orden de 4 de Mayo 
de 1875, que fija de nuevo los términos de redacción déla  re
gla 20 de la de 10 de Agosto de 1858, los Maestros y Maestras 
que sirvan en propiedad Escuelas de igual clase y de la mis
m a ó superior dotación á la que aspiren pueden solicitar su 
traslación por concurso á las que resulten vacantes en los pue
blos que á continuación se expresan:

P R O V IN C I A  D E  CIU DA D-REA L.

Escuelas de niños.
La superior de Manzanares, dotada con sueldo anual de 

•1.625 pesetas.
La Escuela de La Solana, con el sueldo de 1.100.
Las de Fuencalicnte y Socuellamos, con el de 825.
L a de Anchuras, con el de 625.

PROVINCIA D E  CU EN CA.

Escuelas de niños.
La de Saeliees, dote da con el sueldo anual de 82o pesetas
La de Alcázar del Rey, con el de 625.

Escuelas de n iñas.
La de Puebla de Almenara, dotada con el sueldo anual 

-de 550 pesetas.
La de Huélamo, con el de 416*50.

PROVINCIA DE G U A D A L A J A R A .

Escuela de niños.
La de Marchámalo, dotada con el sueldo anual de 825 pe

setas.
Escuelas de niñas.

Las de A rbete ta , Ciruelas y Montarron , dotadas con el 
•-neldo anual de 4 i8 ‘50 pesetas.

PROVIN CIA DE SEGOVIA.

Escuelas de niños. ;
Las de Cedillo de la Torre y Sacramenta, dotadas con el 1 

oraeldo anual de C25 pesetas cada una.

Escuela de niñas.
L a de Cantalejo, dotada con el sueldo anual de 550 pe- 

vetas.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
La de Santa Cruz de la Zarza, y una de las de Consuegra, 

Motadas con el sueldo anual de i.iGÜ pesetas.

Escuela de niñas.
La de Navalcan, dotada con el sueldo anual de 560 pesetas.
Los aspirantes presentarán ó rem itirán sus solicitudes do

cumentadas á la 3unta de Instrucción pública de la provincia 
d que corresponda Ja vacante en el preciso término de 15 dias, 
á contar desde la fecha en que publique este anuncio el res
pectivo Boletín oficial.

Lo que de orden del Lino. Sr. Rector de esta Universidad 
s e  publica e n  la G a c e t a  y Boletín oficial para conocimiento de 
los Maestros que aspiren por traslación á las vacantes que se 
anuncian por este edicto.

Madrid 1.° de Mayo de 1876.=E1 Secretarlo general, José 
Me Isasa*

Escuela especial de in g en ie ro s  de Montes..

CO NV OCA TO RIAS P A R A  LOS E X A M E N E S  DE I N G R E S O  CORRESP ON
D IE N T E S  a l  c u i n o  d e  1876 Á 1 8 7 7 .

Debiendo dar principio cd día 1.a de Junio próximo y el 45 
de Setitm bie siguiente los exámenes para ingresar en esta 
Escocia especial, según previene la legislación vigente, que
dan abiertos desde hoy hasta el 24 de Mayo, y desde el 10 de 
Agosto al 10 de Sí lum bre, les plazos para la admisión de so
licitudes, que d d era n  elevarse al Excmo. Sr. Director de la 
E s c u d a , establecida en el Real Sitio de San Lorenzo del Es

corial.
Se recuerda a los aspirantes el art. 7.® del decreto de 23 

da Octubre de 1 8 6 8  que dice a s í :
«Para ingresar en la Escuela de Ingenieros de Montes es 

necesario:
í.° Sufrir examen de las siguientes asignaturas:

Elementos de Mecánica racional.
Geometría descriptiva y su aplicación á las sombras y á 

la perspectiva.
Física.
Química general.
Llistoria natural.
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.
Francés y aleman.

2.° Acreditar por certificación ó diploma haber probado 
académicamente las siguientes asignaturas:

Gramática castellana.
Nociones de Gramática latina.
Geografía.
Historia general y particular de España.
La extensión con que se exige el conocimiento de las m a

terias indicadas en el caso d.# del precedente artículo será la 
que se expresa en los programas cuyos resúmenes van á con
tinuación.

El exámen de idiomas consistirá en traducir correcta y 
repentinamente en la obra que se presente al candidato.

Ei examen de cada una de dichas materias formará un 
ejercicio separado, y los aspirantes que sólo fuesen aprobados 
en algunas asignaturas tendrán derecho á que se les expida 
por la Escuela un certificado que así lo acredite.»

San Lorenzo del Escorial 30 de Marzo de 1876.=E1 Direc
tor, Miguel Bosch. '

PROGRAMA LE LAS MATERIAS DE EXAMEN.

Mecánica racional.
INTRODUCCION.

Naturaleza del estudio de la M ecánica-O bjeto de la Me
cánica racional.—Partes en que se divide para su estudio.

Estática.
Principios generales.

Nociones preliminares.—Principios fundamentales.

Equilibrio y composición de fuerzas aplicadas á un sistema 
rígido.

Definiciones.—Fuerzas paralelas,.—Pares.— Equilibrio de un 
sistema rígido no enteramente libre.—Aplicación á las máqui
nas simples.—Resultante de las fuerzas aplicadas á un siste
ma rígido.

Equilibrio de m  sistema de figura variable.
Generalidades.—Detei minaeion del equilibrio.—Máquinas 

compuestas.-- Polígonos funiculares. ■

Aplicaciones.
Centro de gravedad.—Su determinación analítica.—Roza

mientos.

Dinámica.
Principios generales.

Ley de inercia.—Independencia de los movimientos.—Pro- 
porcionabilidad de la velocidad á la fuerza.—Igualdad de la 
acción y de la reacción.—Fuerza de inercia.

Movimiento de un punto.
Movimiento rectilíneo.—Movimien to curvilíneo.—Ejemplo 

del movimiento de un punto libre.—Movimiento de un punto 
que no está enteramente libre.—Péndulo simple.—Teorema de 
las fuerzas vivas.—Movimiento relativo.

Movimiento de un  sistema.
Principio de Alembert.—Principios generales del movi

miento de los sistemas.—Choque.—Movimiento de un cuerpo 
sólido alrededor de su eje.—Movimientos de inercia.—Pro
piedades del movimiento de un cuerpo alrededor de un eje.— 
Péndulo compuesto.—Estabilidad del equilibrio.

Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y la 
perspectiva.—Introducá on.

Objeto de la Goometría descriptiva.—Determinación de un 
punto en el espacio.—Proyecciones octogonales.

Bel punto de la recia y del plano.
Determinación y representación del punto, de la línea rec

ta y del plano.—Paralelismo y perpendicularidad de rectas y 
planos.—Cambies de planos de proyección.—Gires.—Conside
raciones sobre las dos teorías precedentes.—Problemas de rectas 
y planos.

Angulo triedro.
Ideas preliminares sobre los triedros.—Problemas relativos 

á los mismos.—Poliedros.—Representación.—Secciones planas 
de los poliedros.—Intersección de poliedros.

Superficies y planos tangentes en general.
Generación y representación de las superficies en gene

ral.—Ideas generales sobre los p iaros tangentes y anormales.

Superficies cilindrica?, cónicas y de revolución.
Representación gráfica y propiedades de las superficies ci

lindricas, cónicas y de revolución.—Planos tangentes á las su
perficies cilindricas y cónicas —Planos tangentes á las super
ficies de revolución, dado el punto de contacto.—Hiperboloide 
de revolución de una hoja.

Superficies desarrolladles y envolventes.
Generación y principales propiedades de las superficies 

desarrollables.—Movimientos sobre las superficies envolventes 
é involventes.

Intersección de superficies.
Principios generales.—Secciones planas de las superficies.— 

Intersecciones de una recta con una superficie.—Intersección 
de dos superficies cilindricas, cónicas y de revolución.

Teoría general de los piamos tangentes cuando no se da el punto  
de contacto.

V  Planos tangentes á una superficie por un punto situado 
fuera de ella.

2.° Planos tangentes paralelos á una recta dada,
3.° Planos tangentes que pasan por una recta dada.
4.° Planos tangentes paralelos á un plano dado.
o.° Planos tangentes á dos ó más superficies.

Planos acotados.
Nociones preliminares sobre las acotaciones.—Problemas 

de rectas y planos.—Estudio particular de las superficies topo
gráficas.

Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio de las sombras.
Ideas preliminares.—Solución del problema cuando el foco 

luminoso es un cuerpo.—Foco luminoso reducido á un pun
to.—Rayos luminosos paralelos.—Aplicación á los poliedros.— 
Aplicación á las superficies curvas.—Direcciones particulares 
de los rayos luminosos.

Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio 
de la perspectiva.

Perspectiva cónica.—Objeto y definición geométrica de la 
perspectiva cónica.—Método general de los puntos de concur
so y procedimiento para que todas las construcciones queden 
encerradas en los lím ites del cuadro.

Método para poner en perspectiva un punto, línea ó figura 
contenida en el plano geometral.

Principio de las alturas, aplicándolo á varios ejemplos sen
cillos.

Perspectiva caballera.

F í s i c a .
INTRODUCCION.

Befiniciones y nociones preliminares. —Propiedades 
de los cuerpos.

Propiedades generales.—Gravedad.—Peso específico.—Pro
piedades de los cuerpos en estado sólido.—Propiedades en es
tado líquido.—Vasos comunicantes.—Principio de Arquímedes 
y sus aplicaciones.—Capilaridad.—Propiedades de los cuerpos 
en estado gaseoso.—Presión atmosférica y sus efectos.-—Baró
metros.—Fuerza elástica de los gases.—Cuerpos flotantes en 
los gases.—Aparatos para la compresión del aire y de los ga
ses.—Bombas.—Sifón.

Acústica.
Producción del sonido.—Propagación.—Carácter distintivo 

de los sonidos.

Calor.
Dilatación de los cuerpos por el calor.—Tem peratura.—Su 

medición.—Dilataciones en general.—Dilataciones en los só
lidos.—Dilataciones en los líquidos.-—Dilataciones en los ga
ses.—Peso específico de los gases.—Aplicaciones de las dila
taciones.—Cambio de estado de los cuerpos.—Propiedades de 
los vapores y diversos modos de formación.—Higrometría.— 
Propagación del calor.—Calor mútuo.

Optica.
Propagación de la luz.— Fotometría. — Reflexión de la 

luz.—Espejos.—-Refracción de la luz.—Leyes generales.—R e- , 
fracción al través de medios determinados por caras planas y 
por superficies curvas.—Inspección de la luz.—E structura y 
funciones del ojo humano.—Instrumentos de óptica,—Doble 
refracción y polarización.

Electricidad y magnetismo.
Electricidad estática.—Leyes de las acciones eléctricas.— 

Distribución de la electricidad sobre los cuerpos conducto
res.—Medida de las fuerzas eléctricas.—Electricidad,—Magne
tismo.—Principios generales.—Imantación por su influencia,— 
Magnetismo terrestre.—Procedimientos de im antación.—Elec
tricidad dinámica.—Fenómenos generales.— Efectos de las 
corrientes.

Electro-magnetismo.—Electricidad dinámica.-—Imantación 
por las corrientes.—Telegrafía eléctrica.—Corrientes term o
eléctricas.—Corrientes de inducción.

Meteorología.
Observaciones termométricas.— Vientos.—Metéoros acuo

sos.—Metéoros eléctricos.—Metéoros luminosos.
Química, general.

INTRODUCCION.

Generalidades. — Nomenclatura. — Notaciones y fórmulas 
químicas.

Proporciones en que se combinan los cuerpos.
Teoría de los equivalentes químicos.—Ley de los calores 

espt cíficos.—Teoría atómica.
Estudio de los metaloides más importantes y de sus 

componentes.
Oxígeno. — Hidrógeno.—Nitrógeno.—Aire atmosférico.— 

Azufre.—Cloro.—Iodo,—Bromo.—Fluor.—Fósforo. — Silicio.— 
Carbono.

Combinaciones más im portantes del hidrógeno con los 
metaloides — Agua,—Agua oxigenada.— Acido fluorhídrico.— 
Acido sulfhídrico.—ácido clorhídrico.—Amoniaco.

Combinaciones del oxígeno con el nitrógeno, azufre, fós
foro, cloro, boro, silicio y carbono.

Fluoruro de silicio.—Carburos de hidrógeno gaseosos.— 
Cianógeno.

Generalidades sobre los metales y las sales.
Generalidades sobre los metales.—Aleaciones.—Generali

dades sobre los óxidos, cloruros, bromuros, ioduros y suifuros 
metálicos.

Sales en general.—Solubridad de las sales.—Leyes de Ber- 
thollet. — Caracteres distintivos para reconocer el elemento 
electro-negativo de los compuestos binarios y de las sales.

Estudio de los metales más importantes y de sus compuestos.
División de los metales.
Potasio.—Sodio.—Compuestos amoniacales.
Metales.—Alcalino,- tórreos.—Bario.- - Estroncio.—-Calcio.- -

Magnesio.
Metales tórreos.—Aluminio.
Metales usuales.—Manganeso.— Hierro.— Zinc.—Estaño.— 

Antimonio.—Plomo. — Cobre. — Mercurio. —■ P la ta .— Oro.— 
Platino.

Ligas metálicas.

Historia. natural.
N O C I O N E S  P R E L I M I N A R E S .

Acepción de la palabra naturaleza y definición de las cien
cias naturales.—División de los séres naturales en grupos y 
reinos.—Definiciones de órgano, aparato y función,

Idea de la especie en Mineralogía y en Zoología y Botáni
ca.—Nocion general sobre el objeto y utilidad de las clasifi
caciones.

Mineralogía.
Modo de estudiar dos minerales.—Diversas partes en que 

la Mineralogía se divide.
Característica.

Enumeración de los diversos caracteres exteriores ú orga
nolépticos y de los físicos, indicando su importancia relativa 
y modo de apreciarlos.—Clasificación de las formas cristali
nas.—Goniómetros de Haüy.—Objeto é importancia de los ca
racteres químicos.—Ensayo químico de los minerales.

Taxonomía y Fisiografía.
Idea general sobre la nomenclatura mineralógica.—Expo

sición de las clasificaciones de Beudant ó Duirenoy.—Carac
teres de las principales especies de los sidéridos, fosfóridos, 
clóridos, fiuóridos, carbónidos y silícidos.

Botánica..
Definición y división dé la Botánica.—Anatomía vegetal.— 

Organos elementales de las plantas; celdillas, flores, vasos.—■ 
Union de los órganos elementales entre s í ; contenido de las 
celdillas.—Epidérmis.—Apéndice de la epidérmis.

Organografía.—Organos de nutrición.—Raíz.—Tallo.—Sus 
formas y estructura.—Hojas.—Sus partes, su forma y estruc
tu ra .—Estípulas.—Brácteas.

Yemas.—Prefoliacion ó vernacion.—Ramificación.—Dispo
sición de las hojas en los tallos.

Inflorescencia.—Flor. — Cáliz.—Corola. — Andróceo. — E s
tambres.—Filamento, antera, polen.—Ginecio ó pistilo, ovario»

Fruto.— Clasificación de ios frutos.—Descripción de los 
principales tipos.

Semilla.—Tegum entos, embrión.—Embrión vegetal, plú- 
muía, cadícula, cotiledones, albumen.

Fisiología vegetal.—Funciones de nutrición ; absorción.— 
Circulación.—Respiración.

Asimilación y crecimiento.—Multiplicación por acodo, por 
estaca y por ingerto.

Funciones de reproducción.—Florescencia.—Mecanismo de 
la fecundidad.

Maduración de los frutos y de Jas semillas.—Movimiento 
de las plantas.—Temperatura propia de las mismas.—Colores 
vegetales.

Taxonomía.—Clasificaciones artificiales.-—Sistema deL in- 
neo.—Clasificaciones naturales.—Importancia relativa de los 
órganos.— Jerarquías de caracteres.—Asociaciones de ve
getales.
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Método de Jussieu .— Idem  de De Candolle*— G lcsología.— 
N om encla tura  botánica.

F ito g ra fía .— C aracteres p rincipales de las  fam ilias m ás 
notables de n u es tra  F lora.

Zoología.
C aracteres diferenciales entre los anim ales y los vegeta

les.—Principios inm ediatos y  tejidos de los an im ales.—Divi
sión de la Zoología.

Organografía y Fisiología.
Indicación general sobre el modo de verificarse las funcio

nes de nu tric ión  y de re la c ió n , describiendo elem entalm ente 
los órganos que concurren  á cada u na  de ellas, y las p rinci
pales m odificaciones que bajo ta l punto de v ista  se ofrecen en 
suertes de generación y  representación.

Taxonomía y Zoografía
Noeion general sobre la  nom enclatura  zoológica.—División 

del reino a n im a l , según la  clasificación de C uvier ó la m odi
ficada por Milne Edvvards,— C aracteres de todos los órdenes 
de m am íferos, y  descripción de las principales fam ilias de los 
roedores, paquiderm os y rum ian tes .—C aracteres ele todos los 
órdenes de aves, y descripción de las principales fam ilias ele 
las gallináceas, zancudas y palm ípedas.—C aracteres de ios ó r
denes de reptiles.—C aracteres de todos los órdenes de peces, y 
descripción de las principales fam ilias ele m alacopterigios ab* 
dominalefe.—C aracteres de todos los tipos y clases de inverte
brados, y  todos los órdenes de insectos.—C aracteres de las 
p rincipales fam ilias, y  géneros m ás notables de los 'co leóp te
ros, o rtóp teros, h im enópteros y lepidópteros.

Geografía zoológica.
Breve noticia de la d istribución geográfica de los anim ales, 

y  causas que en ella influyen.
Como tipo de la extensión con que deben estud iarse  las 

teo rías inclu idas en el precedente resum en de program as, se 
c itan  las obras siguientes:

Mecánica rrc io n a l.—FI tra tado  de Mr. B oucliaulat.
G eom etría descrip tiva.—P ara  la  parte  de rectas y planos, 

la  de Mr. O livier.—P ara  las superficies, acotaciones y som bras, 
la  de M. Leroy, y  para la  perspectiva el tra tado  de M. A dhém ar.

F ís ica .—L a obra de Ganot.
Q uím ica.—E l tra tado  elem ental de M. R egnault.
H isto ria  n a tu ra l.—Las obras de Yañez y Galdo p ara  Zoolo

g ía  y  M ineralogía, y la de D. C ipriano Costa p ara  Botánica.
Dibujo. — Se ex ig irán  los conocim ientos necesarios para  

copiar correctam ente un  orden de A rqu itec tu ra  ó u n a  m á
quina, cualquier modelo de la serie de dibujo de paisa je  Les 
eludes cVaprés naiure,  de Caíame, y la representación á p lum a 
de las m ontañas, a renas , rocas y tie rra s  de labo r, según el 
m étodo de R iudaveís.  ̂ . .

T raducción correcta de los idiom as francés y alem an.
—3

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
O b is p a d o  d e  T a r a z o n a .

N os'D . Cosme M arrcdan y R ubio, por la  gracia de Dios y 
d é l a  S an ta  Sede A postólica Obispo de T arazona , A dm inis
trad o r Apostólico de la diócesis de Tudcda, P relado asisten te  
al Sacro Solio Pontificio, Noble Rom ano, &c. &c.

A todos y  cualesquiera  P resb íteros y Clérigos de nu estra  
diócesis y dem ás de E spaña , que sean españoles ó h ay an  o b 
tenido carta  de n a tu ra le z a , hacem os saber que hallándose 
vacantes varios C uratos en este Obispado, hem os resuelto  
proceder á su p rov isión  m ed ian te  concurso, y en conform idad 
con lo prescrito  en el Sagrado Concilio T rid e n tin o .y  Bulas 
Pontificias v igen tes, de los que á continuación se expresan:

Dotación 
ADVOCACION anual.

PUEBLOS , , . —
cía las parroquias. Pesetas.

De término.
C alatayud .................  Santa M aría (E x co le g ia ta ) .. .  2.125
I d e m   Santo Sepulcro ( id .) . . . . . . . .  2.0QG
A lfa ro . ........... .... San Miguel (id .).................   2.CQ0
B o rja .. . . . . . . . . . . .  S an ta  H ería  (id .).  ____    8.000
Id e m  ___ . . . . . . . .  San B artolom é 1.730
C ala tayud .................  San .Ju an     .................   1.730
Cor e l l a .................... .. San Miguel . . . . . . . . , . . . . . . .  1.750
A g red a  ................ San M ig u e l    ...........  4.300

De ascenso.
V illarroya . . . . . . . .  San P e d ro ..................   1.300
Olvega  .............. S an ta  M aría la  M ay o r..  1.500
C in tíu é n ig o . .........  San Juan B a u tis ta    1.500
A ñon   S an ta  M aría  .............  1.375
Malón . . . . . . . . . . . .  San Vicente M ártir . . . . . . . . .  1.375
B u b ie rca .. . . . . ___  San M iguel. ...............  1.375
P araeuellos de B i

lo ca   .........  San M ig u e l. .  *  ...................   1.375
S av iñan  y Seño

ría  ( 1 ) . . . . . . . . . .  San P e d ro   ........  1.375
T e rre ry  Señoría (8). L a A su n c ió n   ............  1.850
A lh am a .   N ativ idad  de N uestra  Señora. 1.850
M uévalos   San Ju lián  y S an ta  B asilisa . 1.850
V era      N ativ idad  de N uestra  Señora. 1.850
B ulbuente.. . .  0. . . .  San B arto lo m é  ..............   1.185

' De entrada.
Hiedes     San Pedro . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000
Monterde . . . . . . . . .  L a A su n c ió n . ................   l.QOO
T orralva de R ivota. San  F é lix . ..............  LOCO
V ijuesca.................... San Miguel  .......................   1.0C0
C ascan te . ...............  La V ictoria   ............................. 900
L itago.  ...................  L a  A sunción ...............................  875
Mont on . . . . . . . . . . .  L a  P u rís im a  ......................   875
V aldelagua   S an ta  María M agdalena . . . . .  875
Gun ch illo s    San M ig u e l c, ......................  850
L os F a y o s ...............  S an ta  M aría M ag d a len a .. . . .  850
Trasm oz .   ......... .. N uestra  Señora de la H uerta . 830
Inogés   , San  M ig u e l.................................  830
V illalva   ................ San C ristóbal............................... 850
A b an to .....................  „ L a A sunción ........................  850
P a rd o s . ......... ...... L a A sunción ...............................  850

Rural de primera.
V iver de V ic o r t . „. San Jo rge . .........................   885

9) La suspensión y agregación en su caso de la parroquia de San 
luiguel, ó sea de la Señoría, no se ejecutará, por haber sido provista 
antes ael M de Octubre de 4851, hasta que vaque canónicamente, y 
por consiguiente el actual Cura propio continuará como hasta el pre
sente en el ejercicio de sus funciones.
" (2) Se reproduce la nota anterior p ara la  parroquia de la Señoría, 
por hallarse en el mismo caso.

Por tan to , en v irtu d  do las presentes citamos, em plazam os 
y convocam os á los aspiran tes que se hallen con las circuns
tancias de edad, in s tru cc ió n , suficiencia y probidad p a ra  ser 
prom ovidos á lo s  referidos C aratos, y á sus resu ltas si las h u 
biere, á los que vacaren h as ta  term inar el concurso, á fin de 
que dentro del térm ino de 40 dias precisos, que se contarán  
desde el de la  fecha de este nuestro  edicto exclusive, com pa
rezcan por sí ó por medio de P rocurador ó encargado que le 
represente á firm ar la  oposición ante el Oficial encargado de la 
N otaría  m ayor de nu estra  Curia, presentando al propio tiempo 
la partida  de bautism o, el títu lo  del ú ltim o orden recibido, la 
relación  de sus m éritos literarios, servicios y circunstancias 
que los condecoren , con la oportuna certificación de buena 
conducta ó las com petentes le tras testim oniales de sus res
pectivos O rdinarios los que pertenezcan á otro Obispado.

Los ejercicios á que h an  de su jetarse se rán :
4.° T raducir por escrito del la tin  al castellano en térm ino 

que no excederá de cuatro  horas el trozo que se les señalará  
de la  obra que designarem os.

 ̂ 2.° Resolver por escrito en el espacio que no excederá de 
cinco el caso m oral que les será propuesto; y finalm ente, com 
poner en igual tiempo u n a  p lática que han  de en tregar escri
ta, sobre un  pique que se dará  en los Santos Evangelios, y 
deberá contener m ateria  al ménos para  un cuarto  de hora sin 
exceder de 30 m inutos.

Concluidos los ejercicios y la censura sinodal, se procederá 
á la rem isión  en te rnas á S. M. de los que juzgárem os m ás 
dignos para  la R eal presentación y consiguiente in stitución  
canónica, que les será o torgada con la expresa condición de 
su jetarse  ios agraciados á lo p rescrito  en el arreglo  parroquial 
m andado ejecutar por Real cédula de ruego y encargo de 8 de 
Jun io  de 1868.

Y para  que llegue á noticia de todos m andam os expedir y 
fijar en la form a acostum brada el presente edicto, del cual 
luego de im preso se rem itirá  un ejem plar com petentem ente 
autorizado al Ilmo. Cabildo C atedral y á los Ecónom os ó R e
gentes de las parroquias v acan tes , al efecto de que publicado 
en el ofertorio de la  m isa parroqu ia l del p rim er d ia  festivo  
inm ediato á su recibo y certificando á continuación del m ism o 
de haberlo así verificado, lo 'rem itirán  á la N o taría  m ayo r de 
nuestra  Curia.

Dado en Tarazona, firm ado de nu estra  momo, sellado con 
el escudo de nu estra  dignidad episcopal y refrendado por 
nuestro  infrascrito  Oficial de la  E scriban ía  m ayor de n u es tra  
C uria á £4 de A bril de 4876.=Cósm e, Obispo de Tara-zona.— 
P or m andado de S. E .T. el Obispo m i señor, Antonio B astie
ras, Oficial encargado de la N otaría  m ay o r eclesiástica.

Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

i Cartas detenidas por falla de franqueo el dia 1.° de Mayo
de 1876.

N úm ero 1 Carm en V illaseñor.—V iilarejo de Salvanés.
2 Custodio Oliva.—N avalm oral.
3 C ura párroco.— S anta Cruz del Valle.
4 Condesa v iuda de A lc o y —Valencia.
5 Dolores G utiérrez.—Córdoba.
6 E m ilio  F erram —Cuenca.
7 F rancisco  H erencia.—C riptana.
8 G abriel G arcía,—E l Pardo.
9 Isabel G riñar.—Valdémoro.

10 Juan  M ontiel.—Quesada.
11 Juan  Fernandez.—Fulgueirosa.

. 42 Lino Marco.—Sigüenza. -
13 M anuel Sánchez.—Amusco.
14 Pedro M atheu.—B arcelona.
15 P e tra  V iñol.—Orihuela.
16 R osario  Delgado.—V alverde de L lerena.
Li Sres. hijos de G urtabay.—Santander.
■*3 T orib ia A bad.—Duruelo.

M adrid 2 de Mayo de 1876. =  E l A dm inistrador, M artin 
Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
J u z g a d o s  m i l i t á r e s .

Cádiz.
D. José de la Puente y B assave , Teniente de navio de se

gunda clase de la A rm ada, C om andante de Ejército, A yudante 
de la C om andancia de M arina de esta provincia y F iscal de la 
sum aria  que se in struye  en la m ism a con tra  Manuel González 
Delgado, por hurlo .

Por el presente y  segundo edicto y en uso de las faculta
des que me están  concedidas por S. M. el R ey (Q. D. G.) en 
sus R eales O rdenanzas llam o , cito y emplazo al referido Ma
nuel González Delgado, alias P ilonga el C antador, p ara  que en 
el térm ino de SO dias, á contar desde la  inserción cíe este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presente en esta Dependencia; apercibido que de no 
hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere  lugar.

Cádiz 28 de A bril de 187G.=José de la Puente.
C a s te l ló n  d e  la  P la n a .

D. Lúeas de F rancia  y P ara júa , Com andante de in fan te ría  
y F isca l perm anente de la plaza de Castellón de la  P lana .

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, por el presente cito, llam o y  emplazo 
porijtercer edicto a los paisanos F rancisco Serrano A leixac y 
José B agan L inares, n a tu ra l el prim ero de Geldo y el segun
do de A rtana, para  que dentro del térm ino de 40 dias, á con
ta r  desde la fecha, se presen ten  en la cárcel pública de esta 
ciudad á dar sus descargos en la  causa que ins truyo  sobre 
asesinato  de Pascual A gram unt G allart; y de no com parecer 
en el térm ino señalado, se segu irá  la causa y sen tenciará  en 
rebeldía.

Castellón de la P lan a  25 de A bril de 4876.=V.° B.6= E 1  
C om andante F isca l, Lúeas de F ra n c ia .= E I E scribano de la  
causa, José Sales.

V alladolid.
D. Angel Alonso Sánchez, Com andante F isca l del ba tallón  

reserva  núm . 34.
Habiéndose ausentado del cuartel de San F rancisco  en Ma

drid  el soldado de la  octava com pañía de este b a ta lló n  Miguel

Delgado U reña, á quien estoy sum ariando  por el delito de de
serción cometido en la m ism a plaza de Madrid; usando de 
las facultades que conceden las R eales O rdenanzas á los Ofi
ciales del E jército en estos casos, por el p resen te  llam o y 
cito al expresado soldado, señalándolo la  gu ard ia  de p rev en 
ción ael cuarte l de San Benito, sito  en esta p laza  de L alla- 
d-dia, donde deberá presentarse á dar sus descargos -®n la 
causa que se le sigue por el referido delito.

\a d a a o lid  24 ae  A bril de 1876.=A ngol A lonso,

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

                Antequera.

D. Juan  A ragonés, Juez de prim era instancia  de esta  Mu
dad de A ntequera y su partido  &e.

# P or la presente requ isito ria  cito y llam o al reo A ntonio  
Rico Molina, n a tu ra l de V illanueva del Rosario, vecino.de esta 
ciudad, de oficio cocnero y de 24 anos de edad, para eme en 
el térm ino de 45 dias se presente en esta cárcel pública -á 
cum plir la condena de cuatro  m eses de arresto  m ayor que le 
h an  sido im puestos por la A udiencia de este d is trito  en causa 
seguida contra el m ism o sobre disparo de a rm a de fuego á 
Lúcio Perdiguero  Caro; bajo apercibim iento que de no hacer
lo le p a ra ra  el perjuicio que haya  lugar; pues por auto de este 
dia así lo tengo m andado.

A ntequera 23 de A bril de 4876 .= Juan  A r a g o n é s  Re
m andado de S. S . , José M cster.

Aracena.

D. R am ón Soler y Cassas , Juez de p rim era  in stancia  de 
esta v illa  y su partido.

E n  v irtud  del presente se cita y llam a á Balbino Cárdenas 
Jaén, n a tu ra l de G alaroza y vecino del Jabuyo, para  que en 
el term ino de 45 dias, contados desde que aparezca este in 
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado ó 
en las cárceles de esta población á fin de que cum pla la con
dena que le h a  sido im puesta  en la ejecutoria recaída e n c a u 
sa seguida contra el m ism o por a ten tado  á la A utoridad; pues
to que en otro caso le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en A raeena á 28 de A bril de 4876 .=R am on Soler y 
Cassas.—Por m andado de S. S., José M aría López.

Astorga.

De orden del Sr. Juez de p rim era  instancia  de este partido 
de A storga D. Telesíoro V alcaree, y  por providencia de este 
dia, se cita, llam a y em plaza á José Cam panero, vecino de 
Veldedo, cuyo paradero se ignora, para  que dentro del térm ino 

“de 45 dias, á  contar desde qué esta  cédula se inserte  en el Bo- 
leiin oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca 
ante este Juzgado á ra tifica r y  am pliar su declaración en la 
causa de oficio form ada por consecuencia del incendio del 
pueblo de R odrígalos, según está m andado; b a jó la s  respon
sabilidades de la  ley de E n ju iciam iento  crim inal.

A storga 29 de A bril de 4876.=E1 Secretario judicial, José 
R odríguez de M iranda.

Baeza.
D. M anuel Poves B ecerra , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta ciudad y su partido.
E n  v irtu d  del presente se c ita , llam a y em plaza á la v iuda 

de José Sánchez M uñoz, cuyo no m b re , apellidos y dem ás c ir
cunstancias se ig n o ran , y  á L uis López R u iz , hijo de A nto
nio y de C arm en , n a tu ra l de N echite , vecino de L inares , sol
te ro , m inero , de 49 años de edad, para  que dentro  del térm i
no de 40 dias com parezcan en este Juzgado p a ra  hacerles sa
ber, á la  p rim era m anifieste te rm inan tem en te  en el acto de la 
notificación si quiere ó no m ostrarse  parte  en la causa que 
sobre m uerte de su citado m a r id o , en la m ina de A rrayanes, 
el día 2 de Setiem bre u lt im o , sigo , y al segundo para  q u esea  
reconocido por dos F a c u lta tiv o s , y m anifieste si se encuen
tra  ó no com pletam ente carado de las lesiones que sufrió  en 
la  referida m ina el citado dí a ,  y m anifieste tam bién  si quiere 
ó no m ostrarse  parte  en la  c a u s a ; apercibidos que de no ve
rificarlo , sin  m ás citarlos n i em plazarlos seguirá  la causa, 
parándoles el perju icio .que h ay a  lugar.

Dado en B aeza d 2 i de A bril de 4876.==Manuel Poves B e- 
cerra .—Por su m a n d a d o , Nicolás Muñoz.

D. M anuel Poves B ecerra, Juez de prim era instancia  de esta 
ciudad y su partido.

E n  v ir tu d  del presente se c ita , llam a y em plaza ¿ F e rn a n 
do Q uesada León, hijo  de Juan  y M aría, n a tu ra l de esta  ciu
dad , vecino de L inares, soltero, de 43 años de edad , p ara  que 
dentro del térm ino de 3 0 dias com parezca en este Juzgado para 
notificarle la sentencia dictada en la causa que se le sigue so* 
bre lesiones á José Moya R ivero , y c ii /L o  y  em plazarlo á 
presencia de su curador ad litera, pera cnN  le Exem a. S a lado  
lo crim inal de la  A udiencia dei d n lr i to , apercibido que de 
no verificarlo , sin  m ás citarlo  ni em plazarlo , se segu irán  las 
d ilig en c ias , parándole el perjuicio que haya  jugar.

Dado en Baeza á 24 de A bril de i876.-=M anuel Poves B o  
c c rra .= P o r  su m andado , N icolás Muñoz.

Barcelona.—A fueras.
D. José G arcía Camba, Juez de prim era in s tan c ia  del dis

trito  de las Afueras de estab ilidad .
P or el presente cito y  llamo á M ariano P asq u er R om eu, 

n a tu ra l de Yicli, de 29 años de edad, soldado que fué del E jé r
cito de la  is la  de C uba, y cuyo paradero  se ig n o ra , á fin de 
que dentro del térm ino de nueve d ias com parezca en este Ju z 
gado ó manifieste cuál sea su ac tua l residencia, a l objeto de 
recibirle declaración en m éritos de la  causa crim inal que me 
hallo  instruyendo  sobre fa lsedad  en el reconocim iento del 
mism o.

Dado en B arcelona á 27 de Abril de 1876.=*José CamjuL— 
Por m andado de S, £>,, V icente Jáym e, Escribano.
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M a d r i d . - A u d i e n c i a .  

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  in s ta n 
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se l lam a y  cita 
por este único edicto y termino do 15 días a D. Aiíredo Boc, 
representante que lia sido de la Agencia telegráfica H avas- 
R eu ter , en esta capital y en Lisboa, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía del 
actuario á p res tar  declaración en causa  criminal por expendi
eron de sellos falsos de correos; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le p a ra rá  el 'perjuicio que h a y a  lugar.

Madrid £7 de Abril de 1876,=E1 actuario, Villarrubía,
Madrid.-Buenavista.

J3. Juan Pablo F e rn a n d ez ,  Juez de prim era ins tanc ia  del 
distrito de B uenav is ta  de esta capital.

En  v i r tu d  de la presento requisitoria cito, llamo y emplazo 
á V en tu ra  IL ,  de oficio ebanista, y que se dice hab i ta r  en la 
calle de San Vicente Alta, entre una  prendería  y una  taberna ,  
cuyo paradero se ignora ,  pa ra  cjiie en el term ino de 10 dias, 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín- oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en concepto de procesado por 
la  Escribanía del ac tuario  en causa contra el mismo por le
siones; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado re
belde, y las providencias que se dicten le p a ra rá n  el perjuicio 
que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y  m il i ta res  p ro
cedan á la averiguación del paradero del procesado y  su cap
tura,' poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á £1 do Abril de 1876.*® Juan Pablo F e r 
nandez.—Por m andado de S. S,, Pedro José VigiL

D. Juan Pablo Fernandez,  Juez de pr im era  ins tanc ia  del 
distrito de B uenavis ta  de esta capital.

Por  la, presente requisitoria  cito, l lamo y  emplazo á Don 
R am ón Ortiz y Ruiz, Capitán de caballería del depósito de 
AvLa, pendiente de clasificación, como procedente de las filas 
carlistas, que tenia su domicilio en la calle de Santa  I s a 
bel, núm . £7, cuarto tercero derecha, cuyo actual paradero se 
ignora, para  que en el término ele 10 dias, contados desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado por la 
Escribanía  del actuario p a ra  la  práctica de ciertas diligencias 
acordadas en causa contra el referido D. R am ón  por delito de 
estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será  decla
rado rebelde, y  las providencies que se dicten le p a ra rán  el 
perjuicio que h a ya  lugar.

Encargo á tocias las Autoridades civiles y  m il i ta re s  que 
se s irvan proceder á le, averiguación del paradero  de dicho 
procesado, y si logran.averiguarlo , lo p o n drán  en conocimien
to de este Juzgado.

Dada en Madrid ¿  £8 do Abril de 1876,—Juan  Pablo F e r 
nandez.—Por m andado  de S. S . f Pedro  José Vigil.

M a d rid .— Congreso.
P o r  providencia del Sr. Juez de p rim era  ins tanc ia  del d is 

tr i to  del Congreso de esta cap ita l ,  refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita á Fe cundo Martínez, Jus ta  IV y Ciríaco 
Martínez Mantilla, vecinos que fueron de esta villa, y cuyo do
micilio se ig no ra ,  pa ra  que en el térm ino de ocho d ias  com
parezcan en su J u z g a d o , sito en las Salosas, para  la práctico, 
de un a  diligencia ' en causa c r im in a l ; apercibidos que de no 
verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Madrid £8 de Abril de i876 .=V.° B .°=Jacobo Recarey.*= 
E l  Esc rib ano ,  Ju lián  Fernandez Viso.

Por  providencia del Sr. Juez de p r im era  ins tanc ia  del d is 
trito del Congreso de esta c a p i t a l , refrendada por el E sc r ib a 
no que suscribe, se cita y l lam a á T om asa Martin Rodriguez,  
que vivió en la calle del F ú c a r ,  núm . £0 , piro cuarto,  y cuyo 
actual domicilio se ig n o ra ,  pa ra  que en ;el térm ino de ocho 
dias comparezca en su Juzgado, sito en las Salesas, para  la 
práctica de una  diligencia en causa c r im in a l ; apercibida que 
de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Madrid £8 de Abril de í87G ,=y.°  B.°— Jacobo I l e c a re y .=  
E l  Esc Abano, Ju l ián  Fernandez Viso.

D. Joaquín de Quero y  Cobos, Juez do pr im era  ins tancia  
del distrito  ae la L a t in a  de esta capital.

P or  la presente requisitoria  se cita, l lam a y emplaza por 
término de 10 días á Joaquín Mayo!, á l ias  Chimo, cuyo d o m i
cilio, filiación y señas persona íes se ignoran, á fin de que i 1 en 
tro del expresado térm ino comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía  del que refrenda á responder á los cargos que le 
re su l tan  en causa pendiente en el referido Juzgado por con
trabando; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  o i per
juicio que h a y a  lugar.

Asimismo so encarga á todas las Autoridades civiles y 
mili tares que tengan noticia do su paradero, lo pongan en co
nocimiento de esto Juzgado para evitar las providencias que 
procedan.

Dada en Madrid á £9 de A bril  de iS76.===Joaquin de Q u e 
ro.—Por mandado de G. S., So vería no de Diego.

M a d r i d . - U n i v e r s i d a d .
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era in s tan c ia  del d is 

trito de la Universidad de esta capital.
Por el presente se cita y l lam a á Ju an a  Sa la s ,  José Peñ a  

y  P au la  Gómez, cuyo paradero y demás señas se ignoran, pa ra  
que dentro de los cinco dias, siguientes á  la  publicación de 
este edicto en la G a c e t a  , comparezcan en este Juzgado y  E s 
cribanía del que refrenda, sitos en el piso principal del ex
convento de las Salesas, á prestar  u n a  declaración como te s 
tigos en causa criminal que so ins truye por estafa.

Madrid £8 de Abril de 1876.—Luis Rubio y  Cadena.— P or  
m andado  de S. >S., Juan Soriano.

              Málaga.-Santo Domingo.Yo el infrascrito  Escribano del Juzgado de pr im era  i n s 
tancia del dis tri to  de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy foque en dicho Juzgado y por mi Escribanía  se sigue 
causa criminal de oficio con tra  José Domínguez A ran a  y con
sortes, sobre coacción y am enazas, en la cual se ha l la  un ida  la 
s iguiente:

«Requisitoria .—D. José López de Azcutia, Juez de p r im era  
ins tanc ia  del distrito de Santo Domingo de es ta  ciudad.

E n  v ir tud  de la presente llamo y busco por térm ino de 30 
dias á José Domínguez A ran a ,  n a tu ra l  y vecino de esta c iu
dad, casado, h o r te lano ,  de 36 años de edad, p a ra  que se pre
sente en la cárcel pública de esta  ciudad á responder á los 
cargos que le resu ltan  en causa que co n tra  el m ism o y con
sortes se sigue sobre coacción y a m e n a z a s ; prevenido que de 
no hacerlo le pa ra rá  el perjuic io que h a y a  lugar  con arreglo 
á la ley de E njuic iam iento  criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m il i ta res  y de
m ás dependientes de policía judic ial  que tengan noticia del 
paradero de dicho sujeto, procedan á su detención y  conduc
ción á  la  cárcel pública de es ta  c iudad ,  dándom e aviso ae su 
resultado.

Dada en la ciudad de Málaga á £1 do Abril de 1876.==José 
L, de A z c u t ia .= P o r  mandado de S. S., Vicente Dimas Tovar.»

L a requis itoria  inser ta  está conforme con su original en 
d icha causa, á  que me remito.

Y pa ra  que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Málaga á ££ de Abril de 187G.=Yicente 
Dimas Tovar.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de p r im era  in s 
tancia  del distr ito de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y puf mi E scriban ía  se s igue 
causa cr im ina l de oficio contra  Francisco Martin Cañero sobre 
lesiones, en la cual se encuentra  un ida  la s iguiente:

«Requisitoria .—D. José López de Azcutia ,  Juez de p r im e ra  
ins tanc ia  del distrito do Santo Domingo de esta ciudad.

E n  vir tud  de la presente llamo y  busco por térm ino de 30 
dias á Francisco Martin Cañero, n a tu ra l  de Frig il iana,  vecino 
de F o r ja /c asad o ,  t raba jador en m aderas  y  de 62 años de edad, 
p a ra  que se presente en la cárcel pública de esta ciudad á r e s 
ponder á los cargos que le resu l tan  en causa que contra  el 
m ism o se sigue sobre le s iones ; apercibido que de no hacerlo 
le p a ra rá  o l  perjuicio que ha y a  lu g a r  con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles, y m ili ta res  y 
dependientes de policía judicial que tengan noticia del p a ra 
dero de dicho sujeto procedan á la detención y  conducción del 
mismo á la cárcel pública de esta ciudad á  disposición de este 
Juzgado.

Dada en la  ciudad de Málaga á £3 de Abril  de 187 6 .= Jo sé  
L. de Azcutia.— P or  m andado de S. S., Vicente Dimas Tovar.»

L a  requisitoria inser ta  está conforme con su orig inal en 
dicha causa, á que me remito.

Y pa ra  que conste, cumpliendo con lo mandado., pongo el 
presente que firmo en Málaga á 27 de Abril de 1876.—Vicente 
Dimas Tovar.

                           Motril.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Ruy constitucional 
de España, y en su nom bre D. José Rodriguez Zapata ,  Juez 
de p r im era  ins tanc ia  de esta ciudad y  su partido.

Por  la presente requ is i to ria  y  térm ino de 30 dias llamo, 
cito y emplazo á D. Francisco González Viñolo, n a tu ra l  de 
Albuñol, vecino de e s ta  c iudad,  casado, labrador y  de edad 
de 45 años, siendo sus señas personales e s ta tu ra  baja ,  pelo 
negro, ojos pardos, nariz  y  boca regular ,  color claro, barba 
cerrada, con bigote y  perilla, p a ra  que dentro del expresado 
té rm ino  comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado ó en 
su cárcel nacional con el fin de notificarle el auto dictado en 
causa que con tra  el mismo se sigue sobre in s u l to s , desacato 
y am enazas  á D. José Manuel de Villena, Juez de p r im era  ins 
tancia  de A lh a m a , elevando dicha causa  á pleaario; aperci
biéndole de que trascurrido el referido plazo sin verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perj uieio que h a y a  lugar.

Al mismo tiempo, en nom bre de S. M. el R ey (Q, I), G.) 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares,  é individuos de policía judic ial  procedan á la busca 
y  detención del referido sujeto , poniéndolo á 'd ispos ic ión  de 
este dicho Juzgado caso de ser habido en su cárcel nacional.

Dada en Motril á £o de Abril de 1876.=José R. Zapata. 
Por  su m andado, Emilio  Girón da.

N eg re ira .
D. Lorenzo López Caamaño, Juez de prim era ins tancia  del 

partido de Negreira, provincia de la Coruña en Galicia, h e .
Cito, llamo y emplazo á Manuel Riai, a lias  Fab ian,  oriundo 

de la parroquia  de Sen Vicente de Aro, casado en esta de N e
greira  con R am on a  Pastoriza, hijo de María R ia i y de padre 
incógnito, do oficio sas tre  y labrador, de unos 26 años de edad, 
e s ta tu ra  unos cinco piés, bastante  grueso, color blanco, ca ra  
abultada, poblada de barba ,  y cejas castaño oscuro, ojos n e 
gros, nariz  regular,  y  viste pantalón unas  veces de paño n e 
gro y otras de color, chaquetón negro, chaleco idem en dias y 
en otros de colores, camisa de lienzo dia riam ente  y a lgunas  
veces camisola, con corbata y sombrero hongo, y  calza botas 
de cuero negro á dias y en otros zuecos del país, á fin de que 
dentro del preciso térm ino  de £0 dias, s iguientes al de la i n 
serción de este edicto en los periódicos oficiales, se presente 
en la sala de audiencia de dicho Juzgado de Negreira á r e s -  
pondér á los cargos que contra  él resu l tan  en causa c r im ina l  
que en el mismo se ins t ru y e  contra  el sobredicho y otros so
bre lesiones graves hoy, inferidas á D. Francisco Riveiro Calo, 
vecino de San Martin de Liñayo, en la noche del 16 del que

rige á las inmediaciones de la casa tab erna  de Josefa Rojo, de 
la repetida de N egreira;  y se le previene que do no concurrir  
dentro del período marcado se le declarará  contumaz, rebelde, 
se da rá  al proceso el curso que proceda y  le p a ra rá  el perju i
cio que h a y a  lugar.

E xhorto  tam bién á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, de seguridad pública y policía judicial, pa ra  que se 
s irvan disponer se proceda d la averiguac ión del paradero  del 
expresado Manuel Riai, y en su caso sea detenido y  conducido 
al mencionado Juzgado con la seguridad conveniente.

Dado en Negreira  á 27 de Abril  de 1876 .=Lorcnzo  López 
Caamaño.=fiDe su orden, Bernardo Ferreiro.

N u les.
D, Mariano Cabeza y  Maestro, Juez de p r im era  ins tanc ia  

de esta villa de Nules y su partido .
Por  la presente requis itoria  hago saber que en este Juzga

do y  Escriban ía  del que refrenda se sigue causa cr im ina l  so
bre rebelión, constituyéndose en Ju n ta  revo lu c ionar ia  de can
tón federal en Chiiches el dia 22 de Julio do 4873 , con tra  
Manuel Guillen B ern a t ,  n a tu ra l  y  vecino de dicha villa y  
otros, en cuya causa se ha l la  acordado se reciba declaración 
inquisit iva á dicho procesado; y  no habiendo podido citársele 
por ser ignorado su actual p a ra de ro ,  he dispuesto en p ro v i 
dencia de este dia publicar su  l lam am ien to  p a ra  que en el 
término de 10 dias comparezca an te  este Juzgado con el fin de 
recib irle la expresada declaración; bajo apercibí miento de que 
si no comparece será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio 
que h a y a  lugar.

Dada en Nules á 19 de Abril de 4876.—M ariano Cabeza.—  
P or  m andado de S. José A. Dares.

Oviedo.

D. Rafael Solís L iébana,  Juez de p r im era  in s tan c ia  de 
Oviedo y su partido.

P or  el presente  edicto se cita, l lam a y  emplaza, á José B la n 
co I r i c ie z a , soltero, de 18 años de edad, jornalero y ve u n o  de 
San Martin de Anés,  en Siero, cuyo ac tual paradero se igno
r a ,  p a ra  que en el térm ino de £0 d ia s ,  á contar desdo su in 
serción en el B oletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presente  en este Juzgado á  fin de am plia r  su decla
ración en causa que en este Juzgado se in s truye  per lesiones 
al mismo; con apercibimiento que de no verificarlo le p a ra rá  
el perjuicio consiguiente.

Dado en Oviedo á £8 de Abril  de 1876 .=Rafael  Solís L ié -  
b a n a .= P o r  su  m andado, Cayetano Mearía.

P la se n cia.
D.'José María Palacios, Juez do p r im era  in s tan c ia  de esta 

ciudad de Piasencia  y su partido.
Por  el presente se cita y  l lam a  á Ju an  Gafan Cortés* n a t u 

ra l  de Guareña, partido judic ial  de Don Benito, hijo  de Se
gundo y  Antonia, de 35 años, casado, oficio t ra ta n te  en caba
llerías, sin residencia fija, cuyo ac tual paradero se ignora, pa ra  
que en el té rm ino  de ocho dias comparezca en la sala de a u 
diencia de este Juzgado pa ra  la práctica  de u na  diligencia en 
la causa que se le sigue en su  co n tra  por h ur to  de un  j u 
mento; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio 
que h ay a  lugar.

Dado en Piaseneia á £8 de Abril  de 1876.==Josó María P a 
la c io s .^ P o r  m andado  do S. S., Ju an  Manuel Calvo.

P u e b la  d e  T r ib e s .

D. Juan  Diaz de la Rocha, Juez de p r im era  ins tanc ia  de 
Puebla  de Tribes, provincia  de Orense.

Por la presente requisitoria cita, l lam a y  em plaza  á Tornas 
Losada Alvarez, vecino del B urgo, 'té rm ino m unic ipa l  do C as -  
tro-Caldelas, provincia de Orense, cuyas demás c ircunstancias  
y paradero se ignoran; pa ra  que dentro del té rm ino de siete 
dias, contados desde su inserción, se presente  en la sala  de au
diencia de este Juzgado á prestar  declaración sin ju ra m e n to  en 
sum ario  criminal,  núm . 4, que contra  él y otros se in s t ru y e  por 
falso testimonio; advertido que de no hacerlo se le declarará  
rebelde y  pa ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar  en derecho; as í  
lo acordé en providencia de este dia.

Puebla de Tribes £3 de Abril  de 1 8 7 6 ,= Ju an  Diaz de la R o- 
c h a .= P o r  m andad o  de S. 8., Domingo Ferro  Pcrári.

Quiroga .
D. Francisco Vázquez Pardo, Juez m unicipal,  en funciones 

de p r im era  ins tancia  por traslación del propietario  de la v il la  
de Quiroga y su partido.

P or  el presente cito, llamo y  emplazo á  D. Dionisio Goire 
y Oaz, vecino de A lar  del Rey, res idente  en el luga r  de P u e n 
te de Solclon, de este térm ino municipal,  con tra t is ta  del trozo 
núm ero  £0 del ferro-carr i l  del Noroeste y  línea de Ponferra-  
da á la Coruña, para  que dentro del té rm ino  de nueve dias, 
contados desde la inserción de esta edicto en el B oletín  oficial 
de Lugo y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado y 
Escriban ía  del que refrenda á m anifes ta r  si quiere ó no m os
trarse  parte  ,cn la causa cr im inal que se sigue co n tra  Félix. 
Noguera R o d r íg u e z , vecino de dicho Puen te  de Soldon, por 
robo de unas  planchuelas, cangrejos y lam illa  de los r a i ls  del 
expresado ferro-carril ; pues de no hacerlo le seguirá  el perjui
cio que h a y a  lugar.

Dado en Quiroga á £6 de A bri l  de 187 6 .= F ran c isco  Váz
quez P a r d o .= E l  Escribano, Matías López Font.

Juzgados municipales.

                 Algatucin.

D. Juan  Veiazquez Jurado, Juez m unicipal de esta villa de 
Algatocin, en la provincia de Málaga.

Ignorándose el paradero  de F ernando  Jiménez Espinosa y
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Jerónima Rom ero Marín, y  siendo urgente su presentación en 
la audiencia de este Juzgado para que tenga efecto el ju icio 
yerbal de faltas decretado por la Superioridad contra el pri
mero por lesiones á la segunda, se les cita á que comparezcan 
el dia 24 del próximo mes de Mayo, á las doce de su mañana; 
advirtiéndoles que de no comparecer se celebrará en rebeldía, 
parándoles el perjuicio que baya lugar.

Y con el fin de que llegue á conocimiento do los interesa
dos, se publica el presente en Algatocin á 22 de Abril de 1876.“  
Juan Velazquez Jura do.— Por su mandado, Melchor Moreno, 
Secretario.

NOTICIAS OFICIALES.

S o c ie d a d  Hullera de Moñón.
Re gistro núm. 741.—En la villa de Madrid, á 30 de Marzo 

de 1876, ante mí D. Juan Zozaya, Notario del Colegio y  dis
trito de esta capital, de la qué soy vecino, con estudio en la 
Plaza del Progreso, núm. 3, y testigos que se dirán, com pa
recen:

D. ¿osé Fallóla y Recci, de 69 años de edad, casado, y de 
profesión fondista.

D. Antonio Próspero Alburquerque y  Coirasc, de 60 años 
de edad, casado, propietario é industrial, ciudadano francés,

D. Pedro Cortijo y Aparicio, de 40 años de edad, de estado 
viudo, propietario.

D. Federico Fallóla y Gueraldi, de £8 años de edad, solte
ro, del comercio.

Y Do Julián Muñoz y  Miguel, de 33 años de edad, casado, 
Procurador de los Tribunales de esta villa.

El Sr. Alburquerque, vecino de Pola de Lena, de donde 
presenta cédula personal corriente señalada con el núm. 240, 
y  los demás de esta capital, habitando D. José y D. Federico 
Fallóla en la calle de Alcalá, núm. 2, según lo acreditan con 
sus respectivas cédulas personales números 3,972 y 5.252 del 
distrito de Buenavista; el Sr. Cortijo en la de Claudio Coello, 
numero 6, según su cédula personal núm. 159 clel distrito de 
Buenavista, y el Sr. Muñoz en la de Espoz y Mina, núm. 3, 
según remita de su cédula personal núm. 1.016 del distrito 
del Congreso.

Concurren á este acto D. José Fallóla, D. Antonio Próspero 
Alburquerque y D. Pedro Cortijo por su propio derecho, Don 
Federico Fallóla también por su propio derecho, y  además en 
nombre y con poder de su hermano D. César Fallóla y Gue
raldi y de D. Joaquín Palmeiro y Regó, según los que le han 
conferido en esta capital con fecha 19 del corriente Marzo á 
testimonio del presente Notario, cuyas copias se unen á esta 
escritura para insertar al final de las de la misma, y D. Julián 
Muñoz en nombre y con poder de D. Nicanor Diaz Faes, ve
cino de Pola de Lena, acreditándolo con el que le ha conferido 
en 18 también de este mes ante D. José Hévia Castañon, No
tario del Colegio territorial de Oviedo y vecino de aquella 
villa, cuya copia también se une ó inserta al final de las de 
esta escritura.

Asegurando los que concurren como apoderados que las 
facultades conferidas por sus representados no les están re
vocadas, suspensas ni limitadas, y iodos que reúnen la capa
cidad legal necesaria pera este otorgamiento, dicen:

Que en 20 de Octubre de 1871, por escritura formalizada 
ante el presente Notario, los hermanos D. César y D. Federico 
Fallóla, D. Joaquín Palmeiro y  Regó y D. Antonio Próspero 
Alburquerque, por sí y como apoderado de D. Nicanor Diaz 
Faes y Arguillcs, constituyeron una Sociedad accidental 6 de 
cuentas en participación, con domicilio en esta capital, que g i
rará bajo la razón ó nombre de Sociedad Hullera de Muñón, 
teniendo por objeto la explotación de la mina de carbón de
nominada Felipa PHiñera, compuesta de 52 pertenencias, sita 
en terreno común del pueblo tío Torneros, parroquia de la Pola 
de Lena, paraje llamado Gasa del Canto de Torneros, que lue
go se deslindará, y además la construcc’on de un ferro-carril 
que partiendo del punto donde so halla situada la citada mina 
empalme en la estación de la Barraca con el ferro-carril de 
León á Gijon; estableciendo entre sus condiciones que la du
ración era ilimitada, pudiendo pedir y obtener la liquidación 
cualquiera ds los interesados por extinción del capital de la 
Sociedad, por muerto de cualquiera de los socios, por desapa
rición de la riqueza minera en las pertenencias y por la ma
yoría de votos en junta celebrada con tal objeto; que el capi
tal de la Sociedad no era fijo, siendo sin embargo determinada 
la responsabilidad con que concurrieron á formarla, pues D. Cé
sar y D. Federico Fallóla, así como D. Joaquín Palmeiro, apor
tarían por iguales partes hasta la cantidad de 100.600 pesetas 
á medida que las necesidades y trabajos de la explotación de 
la misma y del ferro-carril lo exigieran. 'D. Nicanor Diaz Faes 
y  el Sr. Alburquerque, á más de aportar la mina con sus 52 
pertenencias, quedaron obligados á satisfacer iodos los gastos 
que ocurrieran en la citada mina y ferro-carril en cuanto ex
cediesen de los referidos 400.000 rs., y además á dedicar sus 
conocimientos y trabajo en la dirección y resultado de la em
presa: que D. Próspero Alburquerque llevaría la firma social 
en esta forma: Por la Sociedad Hullera de M uñón, El Gerente, 
Próspero Albur querque, y ejercería todos los actos propios de 
la empresa: que la participación y reparto de utilidades se ve
rificaría cada trimestre, siendo un 40 por 100 para los her
manos Sr es. Fallóla y Palmeiro y un 63 por 100 para los se
ñores Alburquerque y Diaz Faes; y per ultimo, fijaron otras 
condiciones, que resultan con más detención de la menciona
da escritura, á que ios relatantes se remiten.

Que desde la constitución de la Sociedad hasta el momen
to se han adquirido nuevas pertenencias mineras y comprado 
varios terrenos para la construcción de un ferro-carril de san
gre que las atraviese para hacer varios edificios y obras ne
cesarias de construcción , un embarcadero ó empalme con el 
ferro-carril de León á Gijon, a,sí como se han adquirido m on
tes para cbsuministro de maderas; y habiendo decidido sus 
componentes convertirla en especial minera, con arreglo á lo 
preceptuado en las leyes de 6 de Julio ele 1859 y 19 de Octu
bre ue 1869, en lo que estaño modificó aquella, por la presen
te, lo llevan a electo bojo las bases y condiciones que presen- 
tan ¿-edactaüiF y son las siguientes;, 

id  La sociedad accidental ó de cuentas en partícinación, 
conocida ha ota ahora bajo el nombre do Sociedad Hullera de 
Muñón, se convierto desdo hoy en especial minera, bajo el 
mismo nombre, teniendo por objeto explotar las pertenencias 
mineras que al final e^ no librarán y cualesquiera otras que 
en lo sucesivo se acunaron, aun cuando no sean estas de 
liuJla o carbón de piedra.

k- kit domicilio so rija en Madrid, y tanto su*capital como 
supuración son indeterminados.

r°: Constara ue 109 acciones nominativas, iguales en obli-
?:iA10Uet y urcciios? representadas por láminas de acción en- 
xciu caun u na, siendo emitidas por el Presidente con inter

vención del Contador. Los actuales poseedores no podrán 
trasferirlas ni hacer que bajo forma ni protexto alguno se pa
sen al dominio de otra persona sin prévío consentimiento de 
los demás; reservándose todos y cada uno de dichos poseedo
res el derecho de adquirirlas por el tanto que otro diere.

• En todo caso la trasferencia so verificará por medio de un 
endoso ante Notario, ó con la intervención do Agente de B ol
sa. Por ahora y hasta tanto que se obtenga la expedición de 
los títulos de propiedad de las minas para cuya explotación 
se forma la presente Sociedad, sólo se dará un certificado á 
cada accionista que represente el número de acciones por que 
se halla inscrito, y en el so anotarán las sumas que vaya sa
tisfaciendo por dividendos pasivos ó perciba por los activos. 
En caso de rrasferirse por herencia ó legado, los interesados 
presentarán los documentos necesarios que justifiquen su d e 
recho, sin que puedan tener valor ni efecto alguno las trasfe- 
rencías que se hagan en ningún caso, mientras no se torne 
razón por la Contaduría.

' 4.a Podrá aumentarse el número de acciones ó subdividir
se las actuales si así se acordara por un número de socios 
reunidos en junta general que representen las tres cuartas 
partes de las acciones.

5.a Para el gobierno y régimen de la Sociedad, habrá una 
Junta directiva nombrada en junta general de accionistas 
compuesta de un Presidente , un Contactor-Secretario y un 
socio suplente que sustituirá d eua r de aquellos en ca
sos de ausencia ó enfermedad. Esto0 c i son electivos y su 
desempeño gratuito, relevándose un ) ( año y pud iendo ser 
reelegido. Pora desempeñar cualquiera de ellos se necesita ser 
poseedor por lo menos de cinco acciones , las que miéntras 
dure la gestión y hasta tanto que hayan sido aprobadas las 
cuentas de su administración serán intraMeribles mediante 
la correspondiente nota que se estampará en las láminas ó 
certificados, y la toma de razón en el libro de trasferencias.

6.a Las atribuciones y deberes de cada uno de dichos car
gos estarán consignadas en el reglamento social.

7.a Los derechos de los socios son : percibir proporcio
nalmente al número de acciones que posean la parto alícuo
ta de los beneficios que les correspondan. Tener voz y voto 
en juntas generales, en la proporción de uno por cada cinco 
acciones. Cuando alguno tenga más do cinco ó múltiplo de 
cinco sin poder completar este, se le considerará como un 
voto, más la fracción que resulte. Procurar informarse del 
estado administrativo de la Sociedad, y desempeñar cualquie
ra de los cargos directivos ó administrativos, según las cir
cunstancias consignadas aquí y en el reglamento.

8.a Las obligaciones de los mismos son: las que respec
to de sus acciones se derivan del art. 3.°, párrafo segundo, 
y art. 21 de la ley de Sociedades minera:', y 41 de la de 49 
de Octubre de 1869, con arreglo á las que se constituye esta. 
Cuando alguno de los accionistas residiere fuera de Madrid, 
ó residiendo en él pe ausentase por más de dos meses, está 
obligado á nombrar un apoderado que se entienda con la J un
ta directiva y la general púra todos los asuntos referentes á 
la Sociedad. Dichos apoderados no podrán ejercer cargo algu
no directivo ni administrativo en la Sociedad. En todo caso 
están obligados á dar conocimiento de su domicilio ó cambio 
de este los accionistas y sus acoderados, sufriendo aquellos 
los perjuicios que se les irrogue si no cumpliesen con este 
deber.

9.a Las juntas generales serán ordinarias ó extraor
dinarias. Las primeras tendrán lugar, miéntras otra cosa 
no acuerde la Sociedad, cada tres meses, á contar desde la 
fecha de la presente escritura. Las segundas cuando algún 
asunto urgente lo reclame á juicio de la Junta directiva, ó lo 
pidiere algún accionista ó accionistas que posean ó repre
senten 50 acciones cuando ménos. Se considerarán legales 
las juntas generales cuando se hallen presentes ú  represen
tadas cuando ménos las cuatro quintas partes de las acciones 
de que se compone la Sociedad en primera convocatoria, ó 
tres quintas partes en segunda, á excepción dei caso en que 
se trate de la disolución social, en que precisamente han de 
concurrir aquellas, ó sean las cuatro quintas partes.

40. Los actuales socios, así como ios que pudieran ser
lo en adelante, se obligan por la presente escritura á reco
nocer corno obligatorios para todos y cada uno ios acuerdos 
y  deliberaciones de la junta general, autoridad suprema de 
la Sociedad cuando esté Ygaimenie constituida con arreglo á 
estas bases y al reglamento social, y á cumplimentar todas y 
cada una de las cláusulas y-condiciones de este contrato.

14.. La Sociedad, á más de esta escritura, tendrá un 
reglamento donde se detalle cada una de estas bases para el 
régimen interior de aquella, el que ha de ser discutido y apro
bado en junta general..

42. La misma establecerá un fondo de reserva, formán
dole con el 5 por 400 del beneficio líquido repartible á los 
accionistas hasta completar la suma de 50.000 pesetas, ó sean 
200.000 rs., con destino al laboreo de la misma en caso de ne
cesidad.

43. Para el caso de disolución y liquidación de la So
ciedad se consignarán en el reglamento los trámites y for
malidades que deban cumplirse.

44. Todas las cuestiones ó dudas que no estén previstas 
en esta escritura las resol verá la junta general, y sus delibe
raciones y acuerdos serán obligatorios para todos los socios, 
sin recurso alguno que alegar en conua.

45. La distribución de las 400 acciones de que trata 
la base 3.a se verificará en la proporción siguiente: D. Anto
nio Próspero Alburquerque, en quien D. Nicanor Diaz Faes y 
en su nombre el compadeciente D. Julián Muñoz renuncia to 
das las acciones y derechos que le correspondían cu la 
Sociedad accidental ó, de cuentas en participación que por 
este documento se convierte en especial m ine.a, se sus
cribe por cincuenta acciones............................................   50

D. Pedro Cortijo, por diez acciones........................  10
D. Joaquín Palmeiro, por trece acciones.. . . . . .  4-3
D. José Fallóla, por nueve acciones.   -------     9
D. César Fallóla, por otras n u ev e .. . . . . . . . . . . .  9 -
Y D. Federico Fallóla, por otras nueve   9

Total cien accion es . ............   400

Las minas que lia de laborear y explotar la SoeLdad es
pecial minora Hullera de Muñan son: La que aporta la Socie
dad accidental ó ds cuentas en participación del mismo título 
denominada Felipa Prime y a, registrada por D. A!íVedo Ber
trán, vecino de Oviedo, como apoderado del ecmparee:eme 
1).'Antonio Próspero Alburquerque, por solicitud presentada 
en la Sección de Fomento del Gobierno civil de aquella pro
vincia en 27 de Setiembre de 4873, según resulta dei resguar
do expedido por D. José J. Fuentes, Oficial del Negociado do 
Minas con el VA B.“ de D. José de Alarcón, «míe ue iaLección, 
por disposición del Sr. Goberm dm a  ̂ i si núm. L >, y a o él 
aparece que la mina de carbón Tío t d » ^  ' R  m u  o da si
tuada en terreno común del pue’ xu de ' 1) mem ,̂ p m* quia do 
ía Pola de Lena, paraje llamado ú  >' 1 i  ̂ '  - - le ñ e r o s ,
lindante: al Norte, corral do D. Juan v ígu y a c  juema mua Val

dés; Este, prado de los mismos, y herederos de D. Juan Ramón 
Bernardo Miranda, y Oeste camino y prado de los mismos, 
teniendo de extensión 52 hectáreas y verificándose la desig
nación en la siguiente forma: á partir dol punto de registro 
que dista cinco metros dei ángulo Sudeste del precitado 
corral se medirán al Este 300 me iros, donde se colocará una 
estaca auxiliar en esta á la primera; en dirección Norte 700 me
tros ó lo que resulte para infestar con las minas de la fábrica de 
Mieres, desde esta á la segunda, en dirección Oeste 400 metros; 
desde esta á la tercera en dirección Sur 6Ü0 metros; desde esta 
á la cuarta en dirección Este 400 metros, y desdo oslad la  au
xiliar 600 metros, formando rectángulo de las 52 hectáreas 
solicitadas. D. Próspero Alburquerque por escritura que for
malizó en la villa de Pola do Lena á 2 de Mayo de 4874 ante 
el Notario de la misma D. José Iiévia Castañon vendió á Don 
Nicanor Diaz Faes y Arguelles todos ios derechos y acciones 
que le pudieran corresponder por consecuencia del registro 
antes relacionado y sus pertenencias. D. Nicanor Diaz Faes y  
Arguelles aportó á la Sociedad accidental ó de cuentas en 
participación denominada Hullera de Muñón el mencionado 
registro y sus pertenencias al tiempo de constituirse aquella, 
declarándose entonces, como ahora se hace constar, que no ha 
sido expedido aun el título de propiedad, hallándose tramitan
do el expediente oportuno para obtenerle.

La mina de carbón denominada Fulgen cía, sita en término 
do las Cuartas, parroquia de Muñón Cimero, Concejo de Pola 
de Lena, de 40 hectáreas de extensión, lindante al Norte con ter
reno castañedo de D. Pedro R.odriguez, al Sur otro castañedo de 
D. Juan Qienfuegos, al Este terreno de Martin Gutiérrez, y al 
Oeste terreno de D. José Alvarez. Esta mina ha sido adquirida 
por la Sociedad accidental ó de cuentas en participación Hu
llera de Muñón de Martin Gutiérrez y Suárez, vecino de las 
Casas de Pasado el Canto, parroquia do Muñón Cimero, bajo 
escritura otorgada en Pola do Lena el 28 de Marzo de 4875 
ante el Notario D. José Hévia Castañon, cuya primera copia 
fué inscrita en el Registro de la propiedad'de Lena el 15 de 
Mayo siguiente, torno 98 del término municipal de Lena, fo 
lio 493 vuelto, núm. 2.742, tercera inscripción.

La mina de carbón denominada La Pahneira, cuya solici
tud de registro se presentó al Gobierno civil de la provincia 
por D. Próspero Alburquerque, como representante do la So
ciedad Hullera de Muñón, en 6 de Marzo de 4875, habiéndose 
hecho la designación en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el ángulo Este del huerto 
de D. José de la-Fuente, que linda al Norte con camino de un 
molino, al Este puente del ferro-carril del Noroeste, al Oeste 
camino de Santo Mede.ro, al Sur el mismo ferro-carril. Desde 
el ángulo de dicho huerto se medirán ai Oeste 600 metros y 
se colocará la- primera estaca do esta á la segunda dirección 
Norte 700 metros, de la segunda á la tercera dirección Esto 
450 metros, de la tercera ai punto de partida se medirán 840 
metros en dirección 32° Sudeste, cerrando el perímetro; con
teniendo 26 hectáreas.

La Fallóla, mina de carbón, cuya solicitud de registro de 
48 hectáreas verificó D. Antonio Próspero Alburquerque en 
la propia fecha, ante el mismo Gobierno de provincia y con 
igual carácter que el anterior en esta forma:

Se tendrá por punto de partida el ángulo Norte de La ca
pilla de Santo Medero; de dicho ángulo se medirán 400 metros 
en dirección 59° al Este, en donde so colocará la estaca au xi
liar; de esta á la primera dirección Norte se medirán 700 m e
tros; de esta á la segunda dirección Oeste 40 * me iros; ele es
ta á la tercera dirección 30° al Sur se modiiáu. CEO metros; 
de esta á la cuarta se medirán 400 metros en dilección 59°.

La Dominante-, mina de carbón, cuyo registro, de 353 hec
táreas, solicitó D. José -María Alvarez, como apoderado de 
D. Próspero Alburquerque, ante el Gobierno civil do Ja pro
vincia de Oviedo en 47 de Noviembre de 4875, nombrándola 
La Dominante, sita en término del pueblo de Muñón Fondero, 
parroquia de la Pola y Muñón Cimero, Concejo de Lena; lin 
dante al Norte pueblo de Muñen Cimero; Sur sitio' llamado 
Tejera de Tres llanos; Este sitio llamado las Fobariegns, y 
Oeste Braña la Mo-m; verificando su designación en la'form a 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida el ángulo Norte do la capi
lla de Santo Medero, desde el cual se medirán en dirección 
Norte 490 metros, donde se colocará una estaca auxiliar; de 
esta á la primera en dirección Norte se medirán 700 metros; 
de primera á segunda dirección Este 4.200 metros; de segun
da á tercera dirección Sur, 2.400 metros; de tercera á cuarta 
dirección Oeste 4,600 metros; de cuarta á quinta dirección 
Norte, 2.400 metros; de quinta á primera dirección Este 400 
metros, cerrando el rectángulo.

Los Dos Amigos Segunda, mina de carbón de 42 hectáreas, 
sita en terreno común llamado La Cu!quera, sin que se de
terminen sus linderos, ni pueda en ci m miento lijarse más 
detalles que los de haberse verificado la designación por Don 
José Madiedo, como apoicrado de D. Faustino Gutiérrez, en 
la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el ángulo Sur de la casa 
de Martin Gutiérrez, de donde se medirán en dirección Este 
200 metros, fijando la primera estaca; de esta á la segunda 
en dirección Norte 300 metros; de segunda á torcera c:i d i
rección Oeste,400 metros; de tercera á cuarta en dirección Sur ' 
800 metros; de cuarta al punto de partida dirección Este 200 
metros; cerrando el rectángulo. El punto llamando La Cul- 
quera, que es donde be encuentra situada esta mina, corres
ponde á la parroquia y Concejo do Pola do Lbnn.

Los Dos Amigos Tercera, mina de carbón sita on terreno 
común llamado Barraca, parroquia do la Pola de Lena, Con
cejo de Lena, cuyo registro, do 30 hectáreas, so verificó por 
D. José Madiedo, como apoderado de D. Faustino Gutiérrez, 
designándola en esta form a :

Se tendrá por punto de partida el ángulo Oeste do! para
peto del Puente de la Barraca (ferro-carril del Noroeste), de 
donde se medirán en dirección Sur 500 metros, plantando 
una estaca número uno; de esta á la segunda dirección Oeste 
se medirán 6.00 metros; do segundad tercera dirección N rh- 
se medirán 500 metros; fie esta tercera al punto de pm m b 
dirección Este se medirán 000 i iMu 'errando el reehñym ^.

La nombrada Dos Amigo* C nbien mina de en  m.
sita en terreno común, paio n u n <. n  Muñón Fo nd- : i
roquia de la Pola, Concejo o  1 j , uha al Norte y C\ Ir i\-
de Muñón, Este y Sur castañedo de manuel Alvarez, 
licitud de registro de 423 hectáreas verificó D. José Le. i cu. \
como apódenme do D. Frustiro C id ’ x , o < el C 55 I-
vil de Oviedo Cu 27 ue Se ti nnbre de *3, u -  ̂ m ulola. Y o
drá por punto do partida m cgu  v °  ̂ ' me.
la puerta de la misma y er di  ̂ , , 5   ̂ m .n  _d c -
tros y se colocara li p i n  i t i t \ i o ^  a
línea de las pefim e 1 lo J ilt ;R r xn , h  ' d '  " n á
segunda direcc un 3)° 100 1 v y  * m  i  ̂ i i Lc 1 d*-
reecion 120" 500 u L i n mr i m  J t ■ 21 »° ' LC0 
metros, de cusida i i i A 1 5 c . 1 , , < i ó
sexta 300a 400 a \ u , w 1 J x i  no ' L  m i  
tarcas.
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Además se h a  solicitado una ampliación de la m ina  B ¿Li
p a  P rim era  do ®6 hectáreas, en terreno común, paraje llamado 
Casa del Canto de Torneros, parroqu ia  y Concejo de Lena, 
l in d a n te  ai Norte corral de D. Juan  Vigil y  de Doña Ana Val- 
dés; E ste  prado de D. Juan  Vigil; Sur prado de Doña Ana Val- 
dés. y  herederos de D. R am ó n  B ernardo  Miranda, y  Oeste ca- 
mñno y prado de los últimos. Habiéndose hecho la designación 
fio la m anera siguiente: á part ir  del punto de registro que dista 
¿ n e o  metros del ángulo Sudeste del precitado corral, se medi
r á n  al Este 300 metros, á donde se colocará una primera estaca 
auxiliar ,  de esta á la p r im era  en dirección Norte se medirán 600 
metros, de prim era á segunda dirección Este 100 metros, de 
segunda á tercera en dirección Sur 1.300 metros, de tercera a 
cu ar ta  en dirección Oeste 100 metros, de cuarta á 1 a prim era  
estaca auxil iar  en dirección Norte, cerrando el rectángulo ,  se 
m edirán  700 metros. A part i r  del punto de registro que dista á 
cinco metros del ángulo Sudeste del precitado corral, se medi
r á n  100 m etros en dirección Oeste, a donde se ponerá la se
gunda estaca auxiliar,  de esta á la prim era  en dirección Norte 
se m e d irá n  600 metros, de primera a, segunda en dirección 
Oeste se m edirán  100 metros, de segunda á tercera- en direc
ción Sur se medirán 1.300 metros, ele tercera a cuarta  en di
rección E ste  se medirán 100 metros, de cuarta  a la p r im e ia  
estaca auxiliar ¿e medirán  jGQ metros, cerrando el rectángulo.

Los señores comparecientes hacen constar que se hal lan  
"gestionando la expedición de los Ti culos de propiedad de las 
m in a s  Felipa Primera, La Palm eira , La Fallóla, La D o m i - 
ríanle, Los Dos Amigos Segunda, Los Dos Amigos Tercera, Los 
Pos Amigos Cuarta,' y la ampliación de La Felipa Primera,  no 
siéndoles posible por esa razón dar más detalles acerca de^su 
situación y l inderos,  pues tos uocumentos cíe uunue naoriau  
de tomarse corren unidos á los respectivos expedientes. Y yo _ 
el Notario prevengo que u na  vez inscritos  los títulos de p ro - '  
-piedad en los registros correspondientes, debe hacerse ta m 
bién do la copia de esta escritura, s in cu y o requisito no será 
adm itida  en íos Juzgados, Tribunales  ni oficinas del Gobier
no, excepto el caso de invocarla un tercero en apopo de un 
derecho "diferente, ni se pe rm it i rá  quede de ella testimonio, 
copia ni extracto en autos ni expedientes, no perjudicando á 
tercero sino desde la fecha de su inscripción. Q..ue copia ue ia 
presente escritura  lia de ser presentada,en la oficina de l iqui
dación y satisfacer á la Hacienda los derechos que devengue, 
bajo las penas im puestas  á los morosos por disposiciones v i 
gentes y dentro del térm ino establecido.

Tai es el contra to ,  que solemnizan y  firman con los testi
gos in s trum en ta les  sin excepción, D. Enrique Lopes y D. Juan 
Bautis ta  de España, vecinos de esta villa.Habiendo renunciado los concurrentes al derecho de leer
le ,  lo hago yo el Notario, y de todo, así como del conocimien
to de ]os°oh ¡ 'gantes, doy fe. =  José Fallola.==Pedro Cortijo y  
Aparicio. A. P. Alburquerque. =  Federico Fallola.-.= Ju lián  
Muñoz. n r i que López.--  J. B autis ta  de E s p a ñ a .= S ig n a d o .=
Juan  Lozaya.

ACTA.
E n  la villa de Madrid á o í  de Marzo de 1876, ante mí Don 

Juan  Zozaya, Notario del Colegio y distrito de esta capital, de 
la que soy vecino, con estudio en la plaza del Progreso ,  n ú 
mero 3:D. José Falló la  y R eu s ,  de 69 años de e d a d , casado, fon
dista:D. Antonio Próspero Alburquerque y C órrase, de 30 años 
de edad, casado, propietario é industr ia l:

D. Pedro Cortijo y Aparicio, d e d o  años de eclacl, viudo, 
propietario:Y D. Federico Falló la y Gueraldi, de $8 años de edad,  sol
tero. del comercio, todos vecinos de esta villa, excepción hecha 
del Sr. Alburquerque, que lo es de Pola de Lena,^ conviniendo 
las circunstancias que se lian indicado con las cédulas pe rso 
nales corrientes exhibidas:Hallándose reunidos en la calle de Alcalá, núm . 8, Hotel 
de P ar ís  , dicen:Que ñor escritura otorgada ante mí en el día de ayer la 
Sociedad accidental ó de cuentas en pa rt ic ipación , conocida 

'bejo el nombro de Sociedad IlvPenv de Muñón,  la cual fo rm a
ban D. César y D. Federico Folíola y Gueraldi,  D. Joaquín 
P a r  , J  o y Diego, D. Antonio IT ' pero Alburquerque y D. Ni- 
eaimr Dr. z F i es y Arguelles, se ha convertido en especial m i
ne '? , j j ío  el T í im u  nom bre de Sociedad Hullera de Muñón, 

n un ,  áo á las L ves do G do Julio de ISod y 12 de Octubre 
cL J R ü í :'Que lasTQO acciones de que consta se h a n  suscrito  en esta 
jurii-o : D. Antonio Próspero Alburquerque, por 50; D. Pedro 

KJortijo, por 10; D. Joaquín P a lm e iro , por 13; D. José Fallóla, 
p o r  nueve: D. César Falló la ,  por otras nueve, y D. Federico 
Fallóla, por otras  nueve:

Que en 3a ju n ta  general que se encuentran ce lebrando, en 
i ra cual I). Federico Falló la  representa con poderes bastan tes  
á i su herm ano D. César Falló la y á D. Joaquín P a lm eiro ,  se 
ñ a acordado el nom bram ien to  de la Jun ta  directiva, que la 
cc n i p o n a r á n : D. Federico F al ló la ,  Pres iden te ;  D. Pedro Cor- 
t i [, o, Contador-Secretario , y D. José Fallóla, socio suplente: 

Que en consecuencia declaran legalm ente constituida la 
Soe ie Tul c v u f ' a l  m inera  denom inada Hullera de M u ñ ó n , y 
me i mquLicm pa ra  que lo haga constar,  como lo verifico en la 
prest acta.A sí lo dicen y f irm an con los testigos s in ex c e p c ió n D o n  
Fraric isco Peña y  D. Joaquín- L inares ,  de esta vecindad. H a
biendo : renunciado los concurrentes  al derecho de l e e r la , lo 
hago y ’o el Notario, y de todo, así como del conocimiento de 
IvsYnai lií 'es tantes, doy fé.—Pedro Cortijo y Aparicio, — Fede
rico Fa  Hola. =  José Fallóla. =  A. Alburquerque. =  Francisco 
Martñi d e la P e í ía .= Jo aq u ín  L i n a r e s . J u a n  Zozaya.

X —1800

O b se rv a to r io  d e M adrid .
O bserv acion es m eteoro lóg icas del d ia  2 de Mayo de 1878,

TBKPESATÜBA
y  b a m ed a d  d e l  a ir e ..  ̂ :----- = — ===■ B0SA&5

fv' a o íu e .  y ¡ :r l<u“v  - j e 2 2 2 ! _ _
v en  j j u h m s » ' r jiu cn etíe»  1 á a l  vieBüO . d e l  e ie iD ,

^  * ° t 0 * CiflO-

6 de la m . .  706T5 7*8 ¡ 5*2 -N Calma. Celajes.G d e l a r u - í  706*25 45*4 -f0‘(> N . . . . . .  Idem ..  Idem
41 del dia... . 705‘31 17*3 i OM ,0 . N. O. ídem . .  Nuboso

3 de la  t ,  , .  704*41 :| 21 ‘7 42 ‘6 0 _____ B risa  . .  Cásicíesp 0G de la t . . . f 701*75 i 4 7*7 9l3 S. S. O. Idem . .  Nuboso;
9 de la n . . .  f 704*08 [j 4 4*7 8*4 ¡|S. O . . .  Calm a, Cásidesp .0

f e  ni per ature nía rima del Mr e, á la s o m b r a , 39/3
Idem  mínima de ifL ........................... ...........~3*8L  ifer ene, a . . , .       o  ̂o  ̂„ 9, e #,  ̂g<g
T em p erU u m  wM t,V ' vil, í  1'47 metros d e l á  f i e r r a , . n0‘7!aera b : d i una esfera, de c r is ta l _. . . . . . .  7,9*7

.UXi Oí KÍíCÍ 0..................................  # ^  # ' 4 Q¡Q
l Iu tL  er> L  n . 13 en m T ím ef io x  ,7 , 7 , 7 / / .......... v i.

Despachos  telegráficos rec ib idos  en el Observator io de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve d é l a  m a ñ a n a  en var i os  
p un t os  de la P e n í n s u l a  el d ia  2 de Mayo de 1876.

ALTURA TEMPERA- ÜIKEGCIOS baroiaélri- TURA estado estadoítVi,TTIu ^ r  ca a u y engrudos dolfcOcALil/AbBS’ ai nivel del centesi- , , \ A , j tmar en mi- ¿ alos. tiento. del™ Bls* áelciel°' deíamar lime tros.
B i l b a o . . . . . .  767‘i 4 2*1 N. O . . .  B r isa . . .  Cubierto.. Bella,Santander..  765*5 44‘7 O . * . . .  Calma.. Idem  Idem.O v ied o . . . . . .  762*5 4 4‘0 N. E . . .  Brisa . . .  Idem  »Cor uña (7 h.) 764*7 4 3*4 S. E . . .  Idem . . .  Despejado. Tranq.aSantiago.. . .'  7S3T 43*4 N   Caima..  Idem    »O po r to . . . . . .  764*4 44‘0 fí.B r i sa . . .  Algo nub.w Bella.Lisboa  763*9 O.. . . . .  Calma.. Cubierto.. Idem.Badajoz  » 4 6*3 O . , . . . . .  Brisa. . .  Celajes . . .  »S. Fern. (7 h.j 763*8 » E. N. E. Idem . . . .  Despejado. Tranq.8Sevil la . . ' , . . .  762‘0 20*2 N . E . . .  Calma.. Idem   *Tarifa  760 7 20*0 E .........B r i sa . . .  Idem   Rizada.Granada.. . .  763*8 44*3 O . .___Calma.. Idem   »Cartagena... 761*3 49*4 S.  I d e m . . .  Idem   Llana.A lica n te . . . .  762*8 21*4 E . Brisa. . .  Celajes . . .  Rizada.Murcia  763*3 49*1 S. O . . .  » Despejado. »Valencia . . . .  763*6 47*6 E  Brisa. . .  Idem   »Palma . . . . . .  763*2 47*3 S. O . . .  Idem . . .  Idem Tranqdn o ce lona.. .  763*0 4 6*0 O.. . . . .  Idem . . .  Cási desp.0 P. oleaj.Zar e i v a . , , .  » 4 4*4 O  Id e m .. .  Despejado. »S or ia , . . . . . .  760*9 9*3 N. E . . .  Calma . .  Nuboso. . . .»Burgos... <.. 764^8 8‘0 N. E . . . Idem . . .  Idem   aValladolid... 764*9 4 1*2 N. O . . .  Brisa . . .  Idem   »Salamanca., 762*3 41*0 N. O . . .  » Brumoso.. »Madrid .  762*5 4 5*4 N.........  Calma.. Celajes . . .  »Escorial.. . . .  765*0 40*5 N. O . .. Brisa . . .  Nuboso . . .  *Ciudad-Real. 764*7 14*6 O.......... Id em . . .  Despejado. »Albacete.. , .  .764*6 4 4*8 O .. . . . .  Idem . . .  Nuboso . . .  »

Dirección g e n e ra l  de C orreos y Telégrafos ,
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A yun ta m ie n to  c o n s t i tuc iona l  de M adrid ,
Del parte i t  lo en e s te d ia  por la Intervención del Mercado de granos y  uncios de artículos de consumo, resulta lo si

guiente;
Carne de vaca, de 44 & 4 6 pesetas la arroba., de 0'59 á 4 la libra, y á 4‘34 el kilogramo.Idem de carnereó de 0*53 3 0*82 pesetas la libra, y á 4*04 el hi

ló gramo.Idem  de ternera , de 4 á 2 pesetas la libra , y de 2*4 7 á 4*34 el kilogramo.Idem de cordero., de 0'74 á D i2 pesetas la libra, y á í ‘04 el kiló- 
gramo.Tocino añejo, de 19 á 20 pesetas la arroba; á 0*84 la l ibra ,  y á -1 ‘76 el kilogramo.Jamón, de 30 á f>5 pesetas la arroba; de F 50  á 4‘75 la libra., y do á 3*80 el kilogramo.

P a n d e  dos libras, de 0*44 á 0M4, y de 0*44 á 0*47 pesetas el kilo
gramo.Garbanzos, d e 6 á 4 4*50 pese-tas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, y de 6*54 á 1*28 el kilogramo.Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0'2-í á 0*35 la libra, y da- 0*45 á 0*76 el kilogramo.,Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*41 la l i b r a ,  y  de 0*56 á 0*89 el kilogramo.Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0'2&la libra, y  de 0*52 á 0*63 el kilogramo.Carbón vegetal ,á i *75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 elkilógramo.Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilogramo.Cok, á 0*87 pesetas la’arroba, y á 0*07 elkilógramo.Jabón, de 12*1 4 > *1 *s la arroba; de 0 ‘58 á 0*64 la libra, yÚ¿̂  D26 áú *39 el kilogramo.Patatas, á 1 *25 t o- U  ‘ o a roba; de 0 * 6  g á 0*00 Ia l ib r a ,y  de 9*43 á G‘4-9 e i kilogramo.Aceite, de 4S á 20 pesetas  la  a rrob a ;  a 0*64 la l i b r a ,y  de 4 5*19 i 15‘90 1 di ' Litro.Vine, 1n / >u á 4 0 pesetas  la a rrob a;  de 9 *21 ¿0 '$5  e lcu a rt i l lo  y  le  4'55 d J* "* el d ecá i i lro .Petr* L o ,d o  9*35 á 0 ‘3Spese tas  elcuarti llo ,  y  de 6*93 á 7*52 e l de-
? ál i t i 'O .Trigo, de 12*75 i 15*25 pesetas la fanega, y de 23*07 á 2 7*60 el i isc-  ñlitro.Cebada, de 6*75 á 7*50 pesetas la fanega, y  de 12*21 á 43*57 el hectolitro.

N o t a . Res es degolladas en el día de ayer.-— Yacas, 4 58.— Carnereros, 44.—Corderos, 803.—Terneras, 76.—T ota l ,  4.081.
Su poso en l i b r a s . . . 92.529.—Idem en k ilogram os . . . .  42.455.

Estado de los producios recaudados en esta capital en el dia  
de ayer por arbitr ios sobre artículos de consumo.

•UNTOS DE RECAUDACION. P ías .  Ce%is. PUNTOS DE RECAUDACION. P ta3. C é n ü ,

l ol edo. . .  2.1 09*98 Pozos de nieve inter-s e g o v i a . a f 2.39VSS venidos      . »áorte. ......... .. 6.966*12 fábricas de cerveza:flilbao.. . . . . . . . . . . . . .  787 01 segunda quincena. »iragon. . . . . . . . . . . . . .  4.o79‘S7 .Mataderos...................  14.685*30Valencia.. . . . . . . . . . . . .  4.832*36-----------------------------------------------------tíediodía..   ------ . . . . . .  4 8 934 31 T o t a l  . . . . . . .  49.315*48Hórreos.  ............ 23*65
Lo que se anuncia al público para su conocimiento .Madrid 2 de Mayo de 4 876 .—fíl A lcalde , A. Conde de ííeredia-? pídola.

PARTE OFICIAL.
I N T E R I O R .

M ADRID.— La procesión verificada ayer al obelisco del Dos de Mayo ha sido m uy  solemne.
L n  piquete do caballería de la G uardia civ il ab ría  la 

m archa; seguían en num ero de mas de 300 los acogidos en 
los asilos do San B ernardino y del Hospicio, con los niños 
del colegio de San Ildefonso , y después los veteranos de la 
M ilicia con los inválidos del E jérc ito , ios parientes de las 
v íc tim as de aquella fecha inolvidable, los Alcaldes de b a r
rio  y comisiones de Jefes y Oficiales del E jército  y Arm ada.

A lgunas personas que desem peñan cargos públicos for
m aban luego parle  de la com itiva, con tinuando esta con la 
D iputación provincial y su P re s id e n te , varios D iputados 
a Cortes y Senadores, y el A yuntam iento  de esta cap ital, 
que como ía D iputación iba precedido de sus maceróse Cer
raba  j a  com itiva q\ G pbftuador c iv il, Hoyando áderecha  é

izquierda, respectivam ente, al C apitán general del d istrito  
y al D irector general de A rtillería.

E n este orden, y form ando la colum na de honor un  ba
tallón de A rtillería  y el de M ilicianos V eteranos, se ha d i
rigido la com itiva  á la iglesia de San Isidro por las calles 
que m areaba el program a. Term inada en aquel tem plo la  
solemne m isa de R é q u ie m , en la que ha oficiado de pon ti
fical el Sr. P a tria rc a  de las In d ia s , el P resbítero  D. F ra n 
cisco de P. Mendez y Gómez ha pronunciado la oración fú 
nebre recordando á los que en el % de Mayo de 1808 sa
crificaron sus v idas en aras de la independencia patria .

T erm inada la fúnebre cerem onia, la com itiva se ha di
rig ido al Prado, incorporándose á ella en aquel punto  el 
Cabildo de Sres. Curas párrocos de esta Corte. Al llegar H 
Campo de la Independencia, form aron las tropas un cue,- 
dro, y so cantó un  solemne responso en el m onum ento  del 
Dos de Mayo. Concluida esta ú ltim a  parte  del p rogram a de 
la función cívico-religiosa del dia, la colum na de honor 
hizo las descargas de ordenanza, y las tro p r s que se h a lla r 
ban en el Prado desfilaron pasando por enfrente del repe
tido m onum ento, en el que no ha  cesado de celebrarse m i
sas desde las seis h as ta  las doce, en sufragio de las alm as 
de Daoiz y Velaide y dem ás héroes de tan  m em orable dia.

, Con gran solem nidad se verificaron ayer en la iglesia de 
la E ncarnación las honras costeadas por el cuerpo de . M a
rin a  en sufragio de los que sucum bieron gloriosam ente en 
el Callao el dia % de Mayo de 1860. La concurrencia fue n u 
m erosa.

M añana á las nueve de la noche con tinuara  en la sec
ción de Ciencias m orales y políticas del Ateneo la co n tro 
versia que vienen sosteniendo algunos socios, en tre  ellos 
los Sres. Moreno Nieto y Pe-rojo, acerca del siguiente tem a: 
«¿Es necesaria la existencia de los partidos políticos? CaoO 
de serlo, ¿á qué princip ios debe obedecer su organización?» 
Y  el sábado, á la m ism a hora, con tinuará  la discusión del 
tem a: «¿Se halla en decadencia el tea tro  español? Si se 
halla, ¿por qué medios pudiera  procurarse su regenera
ción?» E n dicha sesión u sarán  de la palabra Tos Sres. R o
dríguez, Perojo, M ontero y Pacheco.

E n el teatro  de la Comedía se verificará esta noche el 
beneficio del inspirado poeta D. N arciso Serra, poniéndose 
en escena el juguete cómico en tres actos y en verso o ri
g inal del beneficiado, que lleva por títu lo  Don Tomás.

La función prom ete estar m uy anim ada.

Anuncios.GUIA OFICIAL DE ESPá FA I)E 4 876.— AGOTADA LA EDICION ^  de la misma, no podían servirse los pedidos que se hagan desde esta fecha.
ALBUM POÉTICO DEDICADO Á S. M. EL REY D. ALFONSO XII 

y  al Ejército, por la Redacción de la G a c e t a  d e  M a d k i d , c o n  motivo de la terminación de la guerra civil. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, á 2*50 pesetas (40 rs.) en papel lino, y  á 2 pesetas en papel ordinario.

Mo r a l  i n f a n t i l . - p á g i n a s  e n  v e rs o , p o r  d. m a n ü e l  c o s o r i oy  Bernard. Un tomo en 8.°, con numerosos grabados, 8 rs. 
Novísim o diccionario festivo , por id., segunda edición aumentada, 6 reales. 1Viaje crítico alrededor de la P uerta  del Sol, por id., 6 rs.
Carlas á un  niño sobre la Economía política, por id., 4 rs.
Bocetos y  borrones políticos y  literarios, por id., 4 rs.Los pedidos al autor, Ave-fiaría , 37-39, principal, Madrid.

INSTRUCCION PARA LA EMISION DE TÍTULOS DEL EMPRÉSTITO A nacional de 175 millones de pesetas, autorizado por la ley  de 25 de Agosto de -1873 , para el canje de los recibos provisionales del mismo, y para la admisión de valores en pago de contribuciones, aprobada por Real orden de 26 de Enero de 4 876.—Edición oficial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

T)ETRATO DEL EXCMO. SR. i). VICTORIANO SANCHEZ BARCÁÍZ- A*tegui, Comandante general d é la  escuadra dol Cantábrico, muerto gloriosamente sobre el puente del vapor Colon el dia 26 de- Mayo último al batir con los buques de su mando las posiciones enemigas de Zumaya, Deva y  Motrico. Se vc-nde en la litografía de su aiúor Don Santos González, y  en tas principales librerías de Madrid, al precio de 4 0 rs.

SANTOS DEL D IA

La Invención de la San ta  Cruz; S an  Juvenal,  Obispo, 
y San  Diodoro , m á rtir .

Cuaren ta  l loras  en la  parroquia  de Santa Cruz.

ESPECTÁCULOS.
l E e a l h — A las ocho y  media.— Función 11 de abono.— Turno 2.° impar.—R ienzi.

f f e a í f i ’O A  p o l o  ®— A las ocho y media.—Turno impar.— La1 beata de Tafalla.— Abogacía de pobres.--El espíritu  del m ar.
t e a t r o  d e  l a  a s a r a j a e í a . — A las ocho y tres cuartos.—Turno 3.° par.—A beneficio de la primera tiple Doña Matilde Franco.— El barbcrillo de Lavapiés.— L a m oza de temple, canción.
t e a t r o  d e l  P r í m c i p ©  (Compañía A rderíus.)—A las nueve.—Función 5.a de abono.—Turno 2a° impar.—Rosicler y  tulipán. ' .
l e a l i T O  d e  l a  t f o s s & e d A  las nueve.—Función extraordinaria á beneficio d-; D. N. Sierra— D. Tomás.— Servir  para  algo.

•Iteí&tFo d ®  ^ a r i e í l s i i l e ^ i — A I as nuevo .-—El barrio de Maravillas,— A 4 0 rs. con dos sopas.—-Sin dolor.
d e  a  las ocho y media.—Dos tontos de ca

p iro te .—Plaza sillada. El mejor p o s t o r U n  monosílabo,
d e  — A las ocho y  medía.—Grande y  variada función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos, en la que tomarán p^rte los siete montañeses dé los  Apeninos.


